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INTRODUCCIÓN 

L•a contingencilla, tal como el instinto previsor ante futuras n-aidades, 

fannm parte de I• proJ>ill hiatori• dml hombre, transformándose esta última, a trav6a 

del tiempo, en un• reapon .. bilidad aoclal y de loa estados respecto de su 

poblmclón, principalmente del cuidado de su fuerza productiva y d•I adecuado 

cte .. rro11o del hombre en sociedad, surgiendo con ello I• institución de la 

seguridad aoclal, cuyo fin primordial ea erradicar la Indigencia y la necesidad. 

El creciente auge de los trabajadores empleados como agentes de comercio o 

comi11ionl11taa labor•le•. y la importante función que en virtud de su actividad 

. deumpellan en I•• empre .. • para las que laboran. constituyen el principal punto 

de ,.,.,.ncill en -ta investlgW:ión. en I• cu•I reflejmmoa nuestro lnter6a por 

a...iiz.r I• seguridad aoclal concemlente a este tipo de -bmjadorea. 

Con el fin dm egilizmr .. exposición y la debida comprensión del tema, 

aella .. moe loa conc:eptoa jurldlcoa b411sicoa, describimos loa más remotos sistemas 

da previsión, aai como l•s primeras mctividadea encaminadas a satisfacer las 

necesidades de ca...,cter público de la población, hasta llegar a la actual redacción 

del articulo 123 Constitucional que d• origen a la Ley del Seguro Social y al 

Instituto Mexicano del Seguro Social, pilares fundamentales de nuestro sistema en 

este rubro. 
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SI bien - cierto que el e.guro 90C'8I constituye un lnalNmento de la 

eegurid8d' ~. y que .. ·- debe 

prwetllCiones que - i.gl918CIOn conaigNI, - cuestlon.mos c:u6l9a ...... 

c1rcu----. que .,,_.., que loe ~ de ~. -- loa que 

~· • loa vend--, ~ ..... ~ de IMgUl'Oa, .ic., no 

gocen de dlchoe -iellciool. _, como la iwpercualOn aoci.i y -""'*'- que 

~-haoeho. 
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CA .. ITULO 1 

MARCO CONCE .. TUAL 

El preaente c.pltulo tiene como fin .. ni.r I•• b8- conceptu•lea de los 

t6rminoa jurldlcoa genttr81ea que involuc,. el tem., y que un• vez d-rminlldo• 

f8Cllitar6n su de .. rrollo. 

Da esta forma, citaremos alguno• conceptos doctrinales y en algunos casos 

lo• legales, loa cu•le• conalde,.moa cu-n con la cl•rldad nece .. ri. P8ra I• 

comprensión de la exposición sub88CU8nte. 

1.1. DERECHO 80CIAL 

La existenci• del Derecho Social P8,.lela a I• del Derecho PO:.bllco y Privado, 

ha sido debatida por mucho• estudiosos del Derecho: adherléndonos a la 

corriente positiva sobre su existencia, concebimos al Derecho Socl•I como "el 

conjunto de leyes y dlaposlcionea autónornaa que eatablecen y deHrrollan 

diferentes principios y procedimientos protectores en favor de I•• person••· 

grupos o sectorea de I• aociec:lad lntegr8doa por Individuos econ0mic8mente 

dilblles, para 1og,.r su convivencia con I•• otras cla .. a sociales dentro de un 

orden justo. "1 

' MENDIETA Y NÚlilEZ, Lucio. P.resho Sqsi•I Segunda Edición; Mltxlco: Ed. Porrúa, 
1987; P6Q. ee. 



Rubt6n Delgado Moya. al ser maa concreto. lo define como "el conjunto de 

principio• e lnatituclonea que reivindican plenamente a todos loa económicamente 

débilea."2 

De los conceptos anterlorea podemo• Inferir que el Cenacho Social, conatituye 

una rama autónoma dirigida a loa miembros de la sociedad que se encuentran en 

desventaja económica ante el reato de sus Integrantes. consciente de ello, el 

Denscho Social se propone tutelar y p-roteger sus derechos disminuyendo esa 

dealgualdad con el propóalto de asegurarle• una exlatencla digna y justa en su 

lntemslacl6n con las otraa cl•-s soclalea. 

t..2. DERECHO DEL TRAllA.IO 

El DenK:ho del T....,.jo, como parte del Derecho Social. ea relativamente de 

-nte creación si se considera que la explotación del trabajador, tal como el 

trabajo mismo, existe desde la antigüedad. Nestor de Buen, al definir al Derecho 

del Trabajo. comenta que •ea el conjunto de normaa relativas a las relaciones que 

directa o indirectamente derivan de la prestación libre. subordinada y remunerada. 

de -rvlcios personalea y cuya función es producir el equilibrio de los factores en 

juego mediante la reallzaclón de la justicia social. "3 

2 DELGADO MOYA. Rub6n. El Derecho §psi•! del Preynte. M8xlco: Ed. Porrúa. 1977; 

~ 1~E.N. Neator. pww;bp MtpiGM>Q de• TtpbNp. T. I; Segunda ed.: Mt!rxico: Ed. 
Ponúa. 1977; P6g. 131. 
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Conalde'8mo• ••ta definlci6n completa, y• que •lude a I•• ceracterlatlcea de 

I• preateci6n del trati.jo libre, aubordinedo y remuneredo. que ea el que nuestra 

leglalec16n del trati.jo protege; aal corno que el Derecho del Trebajo rige las 

consecuencia• que deriv•n de 61 y el fin que - propone. 

Existen conceptos de otros doctrinarios que, pese a ser extenso•, expresan 

con claridad la Idea del Derecho del Trabajo; dentro de estas encontramos la de 

Alfredo Sénchez Alvarado, que expresa: "Derecho del Trabajo ea el conjunto de 

principios y norrna• que regulan, en au •apecto Individual y colectivo, las 

relaciones entre trabajadorea y patrono•; entre trabajadores entre al y entre 

patronos entre al, mediante Intervención del Estado, con objeto de proteger y 

tutelar a todo aquel que preste un servicio subordinado, y permitirle vivir en 

condiciones dignas. que como ser humano le conesponden para que pueda 

alcmnzmr su destino. "" 

El anterior concepto incluye a loa aujeto• que participan en una relación de 

trati.jo e inaiate en el fin totalmente humano que persiguen las laye• laboreiaa: 

dignificar al hombre t'8bajador. 

Por au parte Bricetlo Ruiz lo entiende como un conjunto de normas que 

pretenden equilibrar loa elementos de producción mediante la intervención del 

4 sANCHEZ ALVARAOO. Alfr9do. lnatltw;&rme• de P.rwcbo Mexlsaoo del Trebe.tp. T. l. V. 
I; M6xic:o: Ed. Ponúll, 1807; ~· 36. 



Ea'8do, cuyo papel serla garantizar el cumplimiento de los derechos bésicos 

conamgradoa a favor de la clase trabajadora.5 

1.3 PRRVlalON SOCIAL 

Ea n-rlo. aclaremos el concepto y los alcances de la previsión social, ya 

que dicho til!lrmino se confunde constantemente con el de seguridad social. 

La palabra previsión representa el acto de disponer lo conveniente para 

-nder contingencias o necesidades que se conjetura han de suceder. La 

previsión social se Identifica, con la forma en que se hace frente a las 

nece81dadaa del grupo social. 

Siguiendo - 11 ...... se deftnl6 a "la previsión social como los principios, las 

nonnas y las lnatltuclones que se ocupan de la educación y capacitación 

.,,.,,...,,... y ocupacl6n de los trabajadores, de proporcionarles habitaciones 

cómodas e hlgi6nlcas y de asegurarte• contra las consecuencias de los rteagos 

naturales y sociales, susceptibles de privarte• de su capacidad de trabajo y de 

gana.:.C...• 

• Cfr. -ICEl"IO FlUIZ, Albefto. pm.cbp ID!lhddyel ele• Dzb•h M6xlco: Ed. Harla, 1985; 

~;~CUEVA. Mario. El Nyeyg 0-resbg Me•ic;anp del Trab•jp T. 11: Cuarta ed.; 
M6xiCO: Ed. Porn:.a, 11NM!; ~- 115. 
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Como observamos, la previsión social esté dirigida a la clase trabajadora por 

lo que muchos consideran que forma parte del Derecho del Trabajo. Esta 

definición, de aceptación més general, nos proporciona los contenidos de la 

previsión social, tales son: la educación, capacitación, vivienda etc. y aclara que 

tiene corno fin auxiliar al trabajador en necesidad. previniendo las consecuencias 

de los riesgos que pudieran ocasionarle perjuicios. 

Al hablar de la previsión social Julio Buatos escribe, "es el conjunto de 

acciones e instituck>nea humanas destinadas a organizar la seguridad social 

contra los riesgos que amenazan a los asalariados y que. transformándose en 

siniestros, privan al trabajador de percibir el sueldo o salario que le permite 

subvenir a las necesidades fundamentales y las de quienes viven a sus expensas. 

cuando estos fenómenos se producen por circunstancias ajenas a su propia 

voluntad."7 

La previsión social es el derecho de los trabajadores que otorgan su 

capacidad de trabajo, a que la sociedad lo ayude a cubrir sus necesidades cuando 

no se encuentre en facultades de trabajar o las circunstancias le impidan seguir 

produciendo, para elfo se desarrollan una serie de programas e instituciones que 

permiten cubrir tal fin. 

7 Cit. por GONZÁLEZ DIAZ LOMBARDO, Frmncisco. El QmwÍtiq Sqtjp! ¡r i. Se9"r1cM<I 
5o'H' Integral. M6Jdco: UNAM, 1973; P6g. 122. 



1.•. aEGUlllDAD aOCIAL 

La seguridad tK>Clal en palabras de Brlcello Ruiz "es el conjunto de 

instituciones, principios, normas y disposiciones que protege a todos los 

elementos de la 80Ciedad contra cualquier contingencia que pudieran sufrir, y 

pennillr la elevaclOn humana en los aspectos psicoflsico, moral, económico, social 

y cultural."" 

Observamos que la seguridad 90eial es un concepto que tiene un campo mas 

amplio que la previsión social, pues la primera se extiende a todo individuo 

miembro del complejo social y lo protege en todos los aspectos, mientras que la 

previsión se limita a los trabajadores. 

La seguridad 80Clal - preocupa por todo elernanto da la población en 

necesidad - o no ..... riada (ancianos, nlllos. mujeres, de-mpleados etc.) en 

contingencias presentes y futuras garantizando un vivir humano. 

Reiterando esta Idea - dice que •es un sistema de protección y de 

mejoramiento contra contingencias de la vida humana. sobre las cuales una 

COiectividad ~ '98pon-bilidad p(lblica. • ... corno fenOmeno jurldico y derecho, 

... un sistema coherente imperoatrlbUtivo, de garantla, en tomo a las 

• 'BRICEAo RUlZ. Alberto. QMw;bQ Meaic¡.Mp • loa Seguroa Socia'••. M6>dco: Ed. 
-· 1987; ..-. 15. 
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contingencias de la vida humana, que regula la lnteractividad del Estado, de otras 

entidades sociales, de loa grupos y de ros particulares para proteger y mejorar la 

vida humana colectiva con vista al bien comC.n. "" 

Bajo este concepto, la seguridad social se traduce en un esfuerzo conjunto de 

la aociedmd entera que organizadamente con las autoridades buscan el bien 

común. y mejorar aaf las condiciones humanas de vkta. 

En el plano lntemaclonal, la Conferencia Internacional del Trabajo, en 

Filadelfia en 1944, declaró que "la seguridad social engloba el conjunto de 

medidas adoptadas por la sociedad con el fin de garantizar a sus miembros por 

medio de una organización apropiada, una protección suficiente contra ciertos 

riesgos, a loa cuales se hallan expuestos. •'0 

t .S. RELACION DE TlllAaAJO 

Concebimos a la relación de trabajo corno el conjunto de derechos y 

obligaciones que imponen . las leyes, derivados de la prestación de trabajo 

subordinado, que vinculan al patrón y al trabajador. 11 

D RAMOS .4.LVAREZ, o.car O.btiel. TreMiO y 'no''óded fkri'I. Wxtco: Ed. Trillas. 
11191; ~· 1S1. 
'º CABANELLAS. Guillermo. Qfcs:isanerjp En't • E 1'm • OetwGbp Mayal. T. VJI; 
Argentina: Ed. Hellmeta, 1989; p6g. 331. 
11 Cfr. MUlilOZ RAMóN, Roberto. Derwc:bg .... Tre'Wjp. T. 11; M*•dco: Ed. P-. 1983; 
.-o.u. 
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La relación de trabajo, es el vinculo que obliga Independientemente de la 

existencia o no de un contrato de trabajo previo, elevando a "un primer plano el 

-mento humano como finalidad en al, abandonando viejos conceptos de trabajo 

mercancla."12 Bajo esta Institución, el trabajo deja de ser un objeto de comercio 

posible de con-tar, y bastará solo con su prestación para ser protegido. 

Mario de ta Cueva, al describir más que conceptualizar explica con claridad la 

ralac16n de trabajo, y consigna: "ta relación de trabajo es una situación jurldlca 

objetiva que se crea entre un trabajador y un patrono para la prestación de un 

trabajo subordinado, cualquiera que sea el acto o causa que le dio origen, en 

virtud de ta cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo. Integrado por los 

principios, lnatltuclon ... y normas de la Declaración de Derechos Sociales, de la 

Ley Federal del Trabajo, de loe Convenios tntemaclonalee, de los Contratos 

Colectivos, ~ Ley y sus norma• supletorias.""' 

La relaclOn de trabajo es el hecho mismo de ta prestación del servicio 

subordinado, que une a loa sujetos otorgándoles la calidad de patrón-trabajador y 

por ende sujetos a Isa disposiciones laborales en su aplicación, no importando 

cómo se originó dicha relación, es decir, el medio por el que se creó. 

12 EnddooN'ie ,Jyrldtca Qnwtw. T. XXIV; Argentina: Blblk>gráfica Omeba, 1981; pég. 
552. 
1ª DE LA CUEVA. Mario. El Nyeyp Qemcbg Me•tceng del Tcabelq. T l.: Cuarta Edición.; 
M*xtco: Ed. Porn:la, 11177; ~- 1117. 
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to 

La Ley Federal del Trabajo vigente, protege el trabajo subordinado, 

Independientemente de la celebración o no de un contrato de trabajo, el articulo 

20 consigna: "Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que aea el acto que 

le de origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, 

mediante el pago de un salario.· 

1 ••. TRAaAJADOR 

El trabajador como sujeto de la relación laboral, "ea la persona flslca que 

presta a otra, flaica o moral, un trabajo personal subordinado.• (articulo 8 Ley 

Federal del Trabajo). La misma disposición aclara que "se entiende por trabajo 

toda actividad humana, intelectual o material, independientemente del grado de 

preparación técnica requerida por cada profesión u oficio." 

La definición legal no distingue, como antal\o, el trabajo Intelectual del 

material, Indistintamente se habla de trabajador. 

Una persona moral no puede ser considerada como trabajador ya que loa 

deberes y derechos en favor de la protección del trabajador están dirigidos a éste 

como persona Individual, flslca. 
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Cont .. riamente, la ley determina que el servicio puede ser prestado a una 

p.rsona fl•ic. o moral, en calidad de P8lr(ln. 

El -rvlclo debe -r prestado en forma personal, es decir desempellado por la 

persona fl•ic. y no por conducto de otra penona. 

Aaimi•mo, et -rvlcio ha de pre•ta.- en forma subordinada, entendiendo por 

subordinación "por parte del patrOn, un poder jurldlco de mando, correlativo a un 

deber da obediencia por parte de quien presta el servicio" .14 

Concluyendo, trablljmdor seré la persona flslca que presta un servicio 

pe...,.,almente bajo lnatrucclone• de otra que es quien recibe el beneficio. 

1.7.PATltON 

Una vez distinguido al ·concepto de trabajador, procederemos con la f"igura 

antag6nlca de - en la ralación ·da trabajo. 

Aclarar el concepto de patrón resulta Importante para nuestro tema, ya que 

postariomwnta ~da la HgUridacl social como obligación patronal. 

14 DAVALOS, -· Qemsbp del Trebe!p l. Cuarta Edición.; M6xlco: Ed. Porrüa, 1992; 
pAg. 112 (- '70). 
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A través del tiempo, a la persona que recibe los -rvlcios del trabajador se le 

ha conocido de muy diversas formas, entre ellas: empleador, dador de empleo, 

acreedor de trabajo etc, Sin embargo, nuestra Ley Federal del Trabajo en su 

articulo 1 O consigna el término patrón senalando: "Patrón es la persona flslca o 

moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores". 

De lo anterior se desprende que, contrariamente a la Idea de trabajador, el 

patrón puede ser persona fislca o moral, este último coc:no el caso de las 

sociedades civiles o mercantiles, pues lo i{Tlportante es que se esté recibiendo un 

servicio personal subordinado 

1.8. REPRESENTANTE DEL PATRON 

De igual manera, nuestra legislación laboral contiene la figura del 

representante del patrón, la cual resulta de absoluta importancia en el caso de las 

·grandes empreus o de las personas morales en que, la representación del patrón 

ante los trabajadores, tanto para dar instrucciones como para cumplir obligaciones 

debe ejercerse por conducto de ciertos funcionarios. 

Por ello, el articulo 11 de la ley laboral mexic.na setlala que: "los dlrectonis, 

administradores, gerentes y dem6s personas que ejerzan funciones de dirección o 

administración en la emprau o -tableclmiento _..,n considerado9 
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representantes del patrón y en tal concepto obligan en sus relaciones con los 

tf8bajadores." 

Antes que nada. debernos hacer mención que .. se entiende por empresa la 

unidad econ6mica de producción o distribución de bienes o servicios y por 

establecimiento la unidad t6cnica que como sucursal. agencia u otra forma 

semejante, sea parte integrante y contribuya a la realización de los fines de la 

empresa • (Art. 16 LFT). El establecimiento forma parte de la empresa en su 

administración general. 

Del precepto consignado en el art. 11 concluimos que, los funcionarios ahl 

mencionados como representantes del patrón, están considerados en forma 

ejemplmc.tlva y no limitativa. Por otro lado, se dice que "obligan en sus relaciones 

oon los tf8bajadores", por tanto sus omisiones y actos aer6n como si los hubiera 

realizado el propio p8tr6n evitando con ello las burlas a los derechos de los 

trabajadores argumentando la irresponsabilidad del patrón en cuanto a los actos 

de los que en la ley - consideran sus representantes. 

1.9. COMISIONISTA MERCANTIL 

Debido a la gran confusión que se suscita para diferenciar la relación de 

trabajo de lo• agentes de comercio y los acto• meramente mercantiles de los 
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comisionistas, y de la costumbre de los patrones de evadir las leyes laborales 

disfrazando de comisión mercantil sus relaciones con los agentes de comercio, 

incluimos ambo• t6rminos en este apartado para proporcion•r un concepto 

gen6rlco de cada uno que nos permita Identificar ambas figuras. 

El articulo 273 del Código de Comercio sellala que "el mandato aplicado a 

actos concretos de comercio se reputa comisión mercantil. Ea comitente el que 

confiere comisión mercantil. y comisionista el que la deaempena ... 

El Código Civil define al mandato como el contrato por el que el mandatario se 

obliga a ejecutar por cuenta del mandante los actos juridicos que se le encargan 

(art. 2546). 

Comisionista "es la persona que desempella la comisión mercantil como 

profesión. "10 

Por lo anterior, concluimos que el comisionista mercantil actúa como un 

apoderado y como tal obliga ante terceros al comitente, es decir. se le otorga una 

representación. aunque el Código de Comercio permite que el comisionista se 

desempefte en su propio nombre o en el de su comitente. 

" CABANELLAS, Guillermo. Op. Cit. T. ti; ~- 216. 
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En la ejecutoria Cia. Petróleos de México, S. A .• publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación. quinta época, t L, pég. 982. la Cuarta Sala sellaló las 

car8Cterlsticas de la comisión mercantil. 

Debe tenerse en cuent9 que l09 a>ntratoa de corntaltJn merc..ttil u.n.i 
carecterea -peciales, lnconfundlbtea, y que el art. 273 del Código de 
Comercio, •I referirse a elloa, loa define como mandatoa apltcados a actos 
concreto• a comercio, definición de la. cu8I - pueden deaprender tres 
~erlattcaa que • la vez que lndMdualtz..., distinguen •I contrato de 
c;omla'6n mercantil: 1) Que •I cumplimiento del contreto - manlfieata mediante 
un 8Cto o una aerie d9 ..::m., que aol.,,...,..te de rn.wra accklental Cf"-n 
dapendenc .. entre el comitente y el comi9k>niata, lo que qu..,.. decir que loa 
contratos d9 comlat6n - cetebran psa nevar a cabo una operación precisa y 
determinada. r..aizeda la cual, concluye el convenio; 2) Que la duración esté 
lknlt9da al tiempo que ea necetaark> emplear para la ejecución de loa actos, y 3) 
Que k>a 9Ctoa vertficedos por el GOmiaioniata deben ser preclaamente actos de 
comercio. 

Como observamos, la Suprema Corte de Justicia ha determinado con claridad 

las caractarlstlcas propias de la comisión mercantil. 

1.10. AGENTE DE COMERCIO 

La Ley Federal del Trabajo vigente. consigna dlaposiclones especiales para 

los agentes de comerck> y por lo tanto les otorga la categorla de trabajadores. Por 

ello es necesario determinemos qué se entiende por agente de comercio. 

"Los agentes de comercio son las personas que de manera permanente y 

actuando de conformidad con las Instrucciones y lineamientos que les imponen las 

empresas. se dedican a ofrecer al público mercanclas, valores o pólizas de 
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seguros, por cuyo trabajo reciben una prima calculada sobre el ingreso de las 

operaciones en que intervienen, a la que se le da el nombre de salario a 

comisión." 18 

El anterior concepto expone con claridad en qué consiste la distinción entra el 

servicio prestado por el agente de comercio y consigna el concepto de 

subordinación (actuando de conformidad con las instrucciones ... ) que. siguiendo 

et principio legal, presume la existencia de la relación de trabajo entré quien presta 

el servicio y a favor de quien se presta. 

Sin embargo, la figura del agente de comercio como trabajador, no 

desmerece la existencia de la comisión mercantil y por ello la ley afirma que, los 

primeros serén trabajadores siempre y cuando sean permanentes, ejecuten 

personalmente los servicios y no solo intervengan en operaciones aisladas, 

principios reiterados por la jurisprudencia y que ponen de manifiesto la diferencia 

con la comisión mercantil: Ejecutoria dictada el 7 de noviembre de 1960, en el 

amparo directo 4406/1959, .Josefina SactizO Morales: 

El C6d6go de COl"n9f'Cio define la comleión cotno el rnmndalo eplk:ado a actoa 
concretoa de comercio y de •u• dlapoaickwMta M desprenda qu. entre el 
comitente y el comiaion'9 .. SOio existe un. r9laCi6n '-"1poral, por el l9P80 
necesario P9f8 e. ANllizact6n del acto o .llCt09 concreto9 de comercio "'8terta 
de I• opereción, por lo mlamo. cu.ndo entre ea. perta exi9te una relaclOn 
permanente en I• que el aupt1e9lo comiak>nlste 9jecuta no uno o varios acto• 
concretos de comiercio elno un grmn m'..unero de eUoa y M encmrg.m 

16 DE LA CUEVA, M#lo. Op. Cit. T. 1: P6g. 524. 



•l•tem6ticamente de su c.\ebraclOn, no puede considerarse que se trata de un 
cornl•ionlata sino de un tr8bajador, aunque las condlck>nes en que presta sus 
.. rvictoa no correspondan • la• del contrato de trabajo tlpico entre quien presta 
aus sarvlcios en un• oficina, flltbfica o estableclmtento de cualquier clase. 

17 

En la jurlsprud~ncia daftnida, T-is 204 del Ap6ndice de Jurisprudencia de 

1917 a 1965, del Semanario Judicial de la Federación. Cuarta Sala, pég. 192; 

marca la diferencia entre el contrato de trabajo de los agentes de comercio y la 

comisión mercantil. 

En los falk>e dictado9 en toe amparos directos 5'4/58 y 74'01/64, ya se sostuvo 
el criterio de que .. comlaton mercantil ttene ma ... cada diferencia con el contrato 
de tf8baio, P'*S mquelle M manlfieata por un acto o une aerMt de actos que 
ablo acddentmlmente cr..n dependencia entre el comlsk:Mllstll y et comitente y 
...,., 96lo el tiempo ~ p_. l• e;.cución de los 8Ctoe mientras que el 
contr9to lmttarel .. csecteriza por la ~teción de servk:ioa pef'M>Oales, 
~- W1 ..._.kt y conforme • un vinculo de aubordineción por parte del 
~ .. petr6n: y que por ello la actlvkled de loe agentes de comercio no 
•• compmttble con .. exiateneill de una relec\6n 18boral si es que las labores de..._.....,.... .. ~ bajo vlnculO de .ubordkllad6n, caso en el que 
tienen .. calkRd c1etr11blljcJc -· 

De lo anterior deducirnos que, si una persona vende mercanclas, productos o 

p(illzas, -u. sujeto a un horario, se fijan los clientes o las rutas y existe un 

vlnculo de subordinación - trata de un trabajador (agente de comercio). 

1.11. 8Al.ARIO 

Como antenormente vimcn, dentro de la definición legal de relación de 

trabajo, - consigna la prestación personal subordinada "mediante el pago de un 

.... rlo. 
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El salarlo, de esta forma, "es la justa y necesaria compensación al esfuerzo 

del trabajador. "17 

La Ley Federal del Trabajo define al salario como "la retribución que debe 

pagar el patrón al trabaj8dor por su trabajo." (art. 82). 

El salario es una contraprestación patrimonial a cargo del patrón 

traduciéndose en el fin que el trabajador busca por su energla de trabajo. 

Existen algunos conceptos sociológicos que definen al salario como algo más 

que una simple retribución. dentro de éstos encontramos que el salario es "lo que 

el trabajador debe recibir por su trabajo, atendiendo a sus necesiclades 

especificas familiares y sociales. "111 

La expresión salario designa. en este pen-mlento, la retribución que recibe 

el trabajador pana vivir humanamsnte •a fin de que pueda conducir una existencia 

que corresponda a la dignk:lad de la persona humana o bien una retribución que 

asegure al trabllj8dor y a au familia una exi-ncla decon>sa."19 

17 GONZÁLEZ CHARRY. Guillermo. D!l!9Cllg del Tph•lp. Tercent Edk:JOn.; Bogotdo: Ed. 
Temls,1874;p6g.333. 
,. GUERRERO, Euq....io ......... de Qerw<:bg cfel Tmb:lp Nov9NJ Edlcl6n.; ~>deo: Ed. 
Porn;a, 1877;pAg.147. 
19 DE LA CUEVA. -· Op. Cit. T. l.; p6g. 287 
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Existen diversos tipos de salario contemplados por la ley: por unidad de 

tiempo, por unidad de obra, por comisión, a precio alzado y de cualquier otra 

manera; por viaje, por temporada etc.) asl lo determina el art. 83 de la ley laboral. 

1.12. 8AUUUO POlt COMISION 

AntEtriormente hemos comentado que existen diversas formas de estipular el 

salario, y es el salario por comisión el que reviste especial Importancia para el 

deaanollo de nuestro tema, pues es este tipo de fijación salarial por la que se 

retribuye a los agentes de comercio, y la que ha dado margen a la ya tan 

mencionada confusión con la comisión mercantil. 

Esta ea una forn1a de salario consistente en recibir un porcentaje sobre las 

operaclon- que consuma el trabajador en favor del patrón para el que presta sus 

aarvlclotl. 

Legalmente "el _..rio a comisión puede comprender una prima sobre el valor 

de la mercancla vendida o colocada, sobra el pago lnlclal o sobre los pagos 

periódicos, o dos o las - de dichas primas.• (art. 286 L. F T.) 

Se entiende por prima el porcentaje· convencional que se fije sobre las 

oparaciOnaS del trabajador. 
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Comi•ión es "el beneficio económico, proporcional a la cuantla de lo.s 

negocios, con el cual se retribuye al trab•jador o comisionista según el re•ultado 

obtenido en la ge•tión u _..:ión en que haya intervenido por nombre o por 

cuenta del empresario. E• una forma de participación en las utilidades o ventas de 

una empn!I-. "'20 

Como observamos, el salarlo por comisión se basa en el desempetlo y los 

resultados obtenidos por el trabajador en las ventas o colocación de sus 

mercanciat1, dependiendo de lo cual reciblr;é una proporción o porcentaje. 

20 CABANELLAS Gulllermo. Op. Cit. T. 11; ~- 2UI. 
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CAPITULOll 

LA SEGURIDAD SOCIAL 

Una vez establecido el concepto de seguridad social, procederemos a 

conocer sus antecedentes, describiendo en forma general desde las primitivas 

formas de previslón21 hasta llegar a nuestros dlas en que la seguridad social se 

toma en una de las principales preocupaciones de loa Estados modernos, dejando 

de ser un don graciable y transformándose en un legitimo derecho de sus 

miembros. 

Asimismo. se plantea la evolución ·de ésta en nuestro pala y fa creación del 

Instituto Me><icano del Seguro Social (por sus siglas IMSS), como la más 

Importante dependencia en el pala, encargada de organizar y administrar el 

seguro social, entendido como el Instrumento de la seguridad social tendiente a 

disminuir las consecuencias derivadas de las contingencias que afectan a la 

población asegur6ndoles un vivir digno y humano. 

2.t. ANTECEDENTES HISTOR1coa 

Conocer loa origen- y -oluclón de loa antiguos al-mas de previsión, 

permltlnll el .,,.yor entendimiento del fundamento de solidaridad y humanidad que 

lnaplran a la actual seguridad social, y la Importancia que dicha Institución posee. 

,, Vid. SUpq. ~- 5 
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La idea de la previsión y la preocupación del hombre por su futuro no es una 

idea nueva. por el contrario. la búsqueda por su seguridad es tan antigua como su 

existencia misma en pos siempre de acabar con la necesidad futura. 

2.1.1 EDAD ANTIGUA 

La forma m6s primitiva de hacer frente a las necesidades futuras es el ahorro, 

el hombre sustrala al consumo diario una parte del producto de su trabajo (sean 

cqmestlbles u otros artlculos de primera necesidad) con el fin de cubrir 

necesidades futuras en épocas de carencia o disminución de satisfactores. Los 

griegos. por ejemplo. ahorraban dinero para su vejez en los templos asl como los 

legionarios romanos que previniendo su Invalidez o vejez ahorraban la mitad de 

- regalos que reciblan en dinero. 

Sin embargo, el ahorro como sistema de previsión individual, antes como 

ahora, - dlflcll pu- no se le puede quitar a un presente carente para satisfacer 

un futuro dudoeo; n-n por ello los sistemas de ayuda por agrupaciones. Ya en 

el pueblo hebreo. Egipto y China exlstlan organizaelones de ayuda mutua para 

indemnizar p6nlldas de ganado y hacer frente a los riesgos personales. en Grecia 

los sistemas ele ayucl8 mutua (mutualidades) denominados Eranol, Inspiradas en 

un gran sentimiento de aolldaridad axlglan a los eoclos de altos recursos el auxilio 

para los -validos. 
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En el Derecho Romano son de gran Importancia las organizaciones llamadas 

colegios. constituidas por artesanos. su fin era ayudar a sus miembros en 

necesidad, garantizarles una sepultura y funeral y auxilio a sus hu6rfanos; sus 

recursos se obtenlan mediante el pago de una Inscripción y una cooperación 

periódica de sus miembros. 

Las fundaciones. organizaciones romanas sostenidas por el fisco. eran de 

naturaleza alimenticia y eminentemente públicas. posteriormente por influencia del 

cristianismo el Derecho Romano permitió l¡os fundaciones privadas que ampliaron 

su campo de acción, lógicamente su patrimonio y administración correspondieron 

entonces a la Iglesia. 

2.1.2. EDAD MEDIA 

Los sistemas de protección y ayuda en forma grupal perseveran en la Edad 

Media. En esta 6poca encontramos las Instituciones denominadas gremios, 

corporaciones y gulldaa. 

Los gremios eran la agrupación da oficialas de un mismo oficio cuyo fin era 

buscar protección. 
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Las organizaciones de oficios, denominadas corporaciones, buscaban 

obtener condiciones de trabajo y ayuda mutua mediante su propia reglamentación 

en sustituto de la ausencia de protección laboral. 

Las guildas eran asociaciones que buscaban la .mutua asistencia en 

enfermedad, muerte, orfandad etc. de sus asociados. 

También se crearon organizaciones de carácter religioso como las cofradias o 

hermandad.as que proporcionaban auxilio en caso de enfermedad, entierro, 

Invalidez, dotes de doncellas etc. 

Este tipo de organizaciones no contaron con protección y muy pronto. el 

ahorro tuvo otra apllcacl(ln surgiendo entonces el seguro privado. 

Ya durante la monarqula, exlstla un antecedente de lo que hoy conocemos 

como pensión por vejez, desgraciadamente no se aplicó a los Individuos con 

genuinas necesidades, el rey otorgaba beneficios a sus servidores 

proporclon•ndole• u- pensión vitalicia a aqu61k>a que afrontaran su vejez sin 

recursos. Se dice que después de la Revolución Francesa, la Asamblea 

Constitu"9flf• P9f'8 dema9trllr la adminia1J'8clón, hizo publlcer en cu.ito volúmenes 

la lista de quienes QOZlll>lln de la pensión grmclable." 

" Cfr. HUNICKEN. Javier et. all. Manlllll ele Qeracbg de la Segyrid.ad SQcial. Arv-nllna: 
Ed. As.,._, 19119; p6g. 3. 
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Es en la segunda mitad del siglo XVII que se organiuln y tienen gran auge las 

cajas de ahorro y los seguros privados por los cuales las personas reaHzan su 

propia previsión ya sea en forma directa o por Instituciones privadas. 

Los seguros permitlan a los individuos asegurar sus negocios o cosas y. 

posteriormente su incapacidad o vida mediante el ahorro individual actual 

asegurando asi un porvenir dudoso. El seguro de vida pagadero a la muerte del 

asegurado comenzó en "1762 con la Equltable Soclety for Assurance on Lives and 

survivorahlp en Inglaterra."" 

En el panorama europeo la asistencia pública y privada continuaba 

funcionando, los trabajadores ante Ja falta de protección y seguridad creaban 

organismos de mutualidad supliendo esta carencia. 

2.1.3. f:POCA CONTEMPORÁNEA 

El principio de Igualdad de los hombres proclamado en la Revolución 

Francesa en 1789. permitió la Interpretación errónea en la regulación de las 

relaciones de trabajo considerando Iguales a quienes no lo eran. 

23 BRICE9'10 RUIZ. Alberto. Detwcbg Y.s'Ann de ... Seg••nw Scx;ieln .. wXtco: Ed. 
-· 11187; p6g .• 113. 
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Ya en la época contempo...,nea, en el siglo XVIII en Francia durante la 

proclamación de la República se realizó una nueva Declaración de Derechos del 

Hombre y del Ciudadano en loa que se introducen los "primeros derechos sociales 

de los hombres. concebidos como deberes sociales. " 2
• 

El articulo 21 declaraba que la sociedad tenla el deber de asegurar a sus 

miembros un trabajo que les proporcionara una vida decorosa. asimismo, estaba 

obligada a asegurar los medios de existencia a aquéllos que no disponlan de la 

capacidad de trabajo. 

Por su parte, el articulo 22 afirmaba que siendo la educación una necesidad, 

era un deber social ponerla al alcance de todos. 

Dichos preceptos de la Declaración de 1793 contentan ya algunos de los 

deberes social- fundamentales contenidos en la institución de la seguridad social 

como: proporcionar empleo, subaistencla a quienes no pudieran trabajar e 

instruccl6n efectiva. 

En el siglo XIX con la aparición del maquinismo surge una gran masa 

tl'abajad«a con c:ondic:lone9 de vida pr9Carias y cuyo trabajo subonilnado -

caracteriZabll por una mlnlma remuneración y la fatta de estabilidad. estos hechos 

24 DE LA CUEVA. Mano. Op. Cit .• T. l.: ~- 36. 
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crearon Inseguridad. pobreza y angustias. Las cuales ocasionaron a su vez 

huelgas, protestas y pusieron en auge las ideas socialistas 

Es en Alemania durante la época del emperador Guillermo 1 y promulgados 

por el Canciller de Hierro Otto Von Bismarck, como una estrategia para controlar 

al Inquieto proletariado en contra de la ldeologla socialista, que se Instituyen los 

seguros sociales, primeramente de carácter voluntario y posteriormente en 1883 

el seguro obligatorio de enfermedades, en 1884 el de accidentes de trabajo y, el 

de Invalidez y vejez en 1889.20 Con e11tos preceptos los trabajadores de la 

industria alemana quedan asegurados obligatoriamente. 

Posteriormente, en Francia se dictan una serie de leyes que retoman la idea 

del seguro alemán: Ley para los trabajadores mineros el 24 de julio de 1894; la 

Ley de asistencia a los ancianos e Inválidos el 14 de julio de 1905 y, la Ley de 

jubilaciones obreras y agrlcolas el 5 de abril de 1910.H 

Estos precedentes, en el periodo de 1883 a 1919, son adoptados por paises 

como Dinamarca, Inglaterra, _Austria y se expande a loa dern6a paises europeos; 

mAa tarde a Japón y la Unión Soviética. 

: Cfr. HUNICKEN, Javier et._ 811. Op. Cit.; p6g. 14. 
Cfr. HUNICKEN, Javier et. .U. Op. Cit.; p6g. 4. 
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En Inglaterra se Instituye la Ley de Reparación de Accidentes de Trabajo y el 

Slatema de Asistencia para Ancianos en 1907 y, en 1911 la Ley Nalional 

lnsurance Bill contra riesgos de enfermedad, Invalidez y paro voluntario. El seguro 

social inglés ya contiene el principio tripartita en la aportación de los recursos.27 

El gobierno inglés en 1941 realiza una revisión de los sistemas del seguro 

social, la comisión es presidida por Wllllam Beverldge, quien al ano siguiente 

presentó su informe en un proyecto de ampliación de los seguros denominado 

"Informe sobre el Seguro Social y Servicios Conexos•. El Plan Beveridge presenta 

una pollllca contra la miseria, enfermedades, desocupación e Ignorancia, 

asenhllndose en Jres pilares: 1) necesidad de una refonna que ponga en ejecución 

un plan general y org6nlco de la seguridad social; 2) el principal medio para 

erradicar la necesidad ea el seguro obligatorio contra riesgos més comunes. el 

aeguro voluntario en la pntvlaión b6slca y un seguro nacional gratuito contra 

necesidades provenlent- de otras causas y, 3) la colaboración Internacional para 

buscar el bienestar colectivo.,. 

El Plan Beverldge puso de relevancia la necesidad de la cooperación 

Internacional entre loa -tado•, la Idea de la paz Internacional en relación 

n Cfr. TENA SUCK. - y Hugo Halo -· Derwc:bq de la Stts¡yrld@d Sgclal. 
~ -; M6xlco: De. PAC, 18llO; p6g. 4. 
• Cfr. DE LA CUEVA. -· Op. Cit.; T. l.; pag. 39. 
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dialéctica con el bienestar nacional de los pueblos e hizo sentir la necesidad de 

asegurar al bienestar no sólo de tos asalariados sino de toda la población. 

En América, Estados Unidos a partir de 1929 con motivo de la gran crisis 

adoptó en 1935 el sistema del seguro social, promulgó la Ley contra la 

desocupación. vejez. retiro y la Ley del seguro de desempleo de los ferrocarrileros 

en 1946. 

En el ámbito internacional, la segurld41d social se expande como uno de los 

derechos humanos fundamentales y podernos afirmar que en la época 

contemporénea "constituye la base principal de la polllica social de los pueblos 

civilizados.""' 

La seguridad social es preocupación constante de las organizaciones 

intemaclonales, clara muestra de ello es la Declaración de Filadelfia del 10 de 

·mayo de 1944, en el que se reitera la necesidad de la cooperación y el esfuerzo 

Internacional en la lucha contra la pobreza y, reconoce el derecho de todos los 

-res humanos a obtener su bien-lar con libertad y dignidad; principios que 

Inspiraron la recomendación 67 de la Organización Internacional dal Trabajo 

(OIT), en el que - propone que la seguridad llOClal pn>teja no solo a los 

tnlbajadores sino tambl6n a los Independientes y a las personas a su cargo y la 

29 ARCE CANO. Guatavo. pe lqe Bee"me 5ctc'elee • a. S.,uridad 'nd•t. Wxlco: Ed. 
Ponúa, 1972;p6g.41. . 
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69 que afirma que la asistencia médica se debe garantizar a todos los 

individuos.'º 

Universalmente, la idea de la seguridad social. gracias a las luchas obreras. a 

la preocupación de los estados y a los organismos internacionales que promueven 

conferencias. congresos y proponen recomendaciones. se ha expandido, 

buscando siempre el bienestar y desarrollo de los hombres. 

La esencia misma de la seguridad social radica en los sentimientos de 

humanidad y bondad de los hombres y en la legitima preocupación del bienestar 

futuro que ·se manifestó primeramente como caridad hacia las personas en 

neceald8d y posteriormente, ya con cierta organización, como asistencia pública y 

priv8da o en organizaciones de ayuda mutua, sin embargo no era un derecho 

exigible; fue hasta le concepción de la previsión social que se le reconoce este 

derecho de proteccl6n y garantla del futuro únicamente a la clase trabajadora a 

nv6a principalmente de la instauración del seguro social en Alemania, 

convirtiéndose en el Instrumento béslco para amparar y proteger a los 

trabaj8dorea obteniendo recursos mediante cuotas que cubrlan los patrones, 

trabajadores y en algunos ca- el Est8do mismo; con el tiempo el seguro social 

- amplia adopmndo nuev- obllgac:ionea y derechos de solidaridad social 

"° Cfr. DE LA CUEVA.-· Op. Cit.; T. l.; ~- 40. 



32 

buscando proteger ya no solo a loa trabajadores sino a todos los sectores de la 

sociedad, tranaforméndose entonces en el instrumento de la seguridad social. 

2.z. LA SEGURIDAD SOCIAL EN Mex1co 

En México, la implementacl6n de la seguridad social esUI determinada por el 

desarrollo hlst6rlco de la Nación; el conocimiento del surgimiento de dicha 

institución en nuestro pala asl como su reconocimiento como un derecho. nos 

permitirá facilitar la comprensión de la . actual seguridad social. aus fines y 

alcances. 

2..Z.1. ~POCA PREHISPANICA 

Ya las grandes culturas mesoamericanas alimentaban la preocupación del 

hombre necesitado y se responsabilizaban por su futuro. 

Dentro del pueblo azteca. Moctezuma Xocoyotzln construyó en Culhuacán 

una especie de casa de asistencia. considerando un deber colectlvo o social la 

asistencia a la vejez y a la población enferma. 

Los enfennos e Incapacitados eran albergados y reciblan atención de los 

ancianos ubios. 
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El ahorro constituyó también una medida previsora para solventar la escasez 

de alimentos o laa desgracias naturales, por ello se construyeron almacenes de 

alimentos denominados pretacalli los cuales eran de naturaleza colectiva. 

Los tributos provenientes de otras tribus se depositaban en el palacio 

Tecpantalli corno una forma mas de ahorro. 

Las organizaciones prehlepénicae de ayuda mutua fueron de gran importancia 

y se realizaban b6eicamente de acuerdo al grupo social al que se pertenecla. 

Ejemplo de ello es el Calpulll, que proporcionaba protecclOn a sus miembros. 

Las cajas de comunidad indlge~a. que perseveraron aún en la colonia, se 

integraban con cuotas en especie que aportaban los miembros, los fondos eran 

utHizadoe para proporcionar auxHloa curativos y para la realización de actividades 

re11g1o ... 

2.2.2. LA COLONIA 

Tras la lmpoelci6n con la conquista, de nuevos sistemas polltlco-soclales y 

cultura-. las fonnae da pravlal6n irevolucionaron; la caridad y el deber cristiano 

- lmpusiarOn, con~antemente la previsión en esta época se identificó con la 

asistencia -ncialmente organizada por la Iglesia. 
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La Iglesia proporcionaba cierta asistencia a loa indlgenas en sus parroquias. 

asi mismo las asociaciones religiosas y los grandes misioneros fundaron 

hospitales. realizando una gran labor de defensa y auxilio a los desprotegidos, sin 

embargo la asistencia no era exigible por quien la necesitaba pues su fundamento 

no era un derecho sino tan sólo un deber ético. 

El 9 de octubre de 1541 por Cédula Imperial de Carios V" se ordenó a las 

autoridades coloniales fundaran hospitales de ayuda a los pobres y se "'ejercitara 

caridad cristiana•. 

En el siglo XVI las Leyes de Burgos, crearon normas de protección a loa 

lndlgenas concediéndoles tierras, buen trato, chozas y templos. sin embargo 

dichos preceptos nunca se acataron. 

En 1763 se dictaron l•s ordenanzas de protección a las viudas; la ayuda y 

. cooperación mutua aparece en las organizaciones denominadas Montepios que 

mediante descuentos al sueldo otorgaba subsidios a los asegul'8dos. Los 

monteplos de viudas y pupilos aparecen en 1770." 

31 Cfr. DE LA CUEVA, Mllrio. Op. Cit.; T. 11.; ~- 7. 
32 

TENA SUCK, --·y Hugo ltalo --· Op. CIL; ~- 5. 
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Las formas de previsión coloniales se basaron en el sentido humano de 

ayuda y solidaridad aún cuando la Cédula de Carios V representaba cierta 

oficialidad en la búsqueda de una solución al problema de los necesitados. 

2.2.3. LA INDEPENDENCIA 

La decadencia de la colonia aunada a la Injusta condición en que se 

encontraba la población indlgena y la protesta de la población por las 

circunstancia• rein•ntea en la colonia provocan el movimiento de Independencia. 

Miguel Hid•lgo y Coatilla, llder del movimiento, promovió la erradicación de la 

pobreza que envolvl• a la Nueva Espat'la, tras el grito de Independencia expide 

dos Decretos aboliendo I• esclavitud e iniciando el reparto agrario. 

Por au parte, Jo86 Ma. Morelos defendió la necesidad de aumentar el jornal 

de los pobres y proporcionar Instrucción para aliviar la Ignorancia. 

Una vez concluido el movimiento de Independencia, Ponciano Arriaga, gran 

liberalista propuso que en la Constitución Polilico Liberal de 1857, existieran 

precepto• que .-jora-n loa niveles de vida de la población trabajadora. La 

Nación es entonces escen•rio de un nuevo movimiento denominado Reforma, del 

que fuera pel'llOnaje el entonces Presidente de la ReplJblica Benito Juárez, 
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movimiento que culminarla con la separación de la Iglesia y el Estado. En 

consecuencia. se le prohibe a las asociaciones religiosas poseer bienes rafees; 

los hospitales, asilos y casas de asistencia pasan al dominio de la Nación El 12 de 

febrero 1861 33 se dispone que el Gobierno de la Unión se encargará del cuidado, 

administración y funcionamiento de loa eatablecimientos de beneficencia. Este 

hecho marca la secularización de la beneficencia y se da un gran paso en la 

evolución de la caridad y asistencia privada a la organización de la asistencia 

pública. 

2.2.4. EL PORFIRIATO 

La administración de Porfirio Diez sumerge al pals en graves condiciones 

económicas provocando grandes movimientos de Inconformidad de obreros y 

campesinos. Las organizaciones que buscaban mejores condiciones de vida 

comenzaron a tener auge como El Circulo de Obreros Libres en 1906 y La Liga de 

Ferrocarrileros en 1908, quienes Inician protestas luchando por mejoras laborales 

y de protección social. 

Estos hechos despiertan en los gobiernos estatales la preocupaciOn de dar 

rwspuesta a la demanda de los trabajadorws. En el estado de M6xico, siendo 

gobernador Jos6 Vicente Vlllada, se promulgó la primera Ley sobre Accidentes de 

J] Llll LEGISLATURA CÁMARA DE DIPUTADOS. Ck;lp dtt Cpnferanci.w• Legi='=ciá> p•ra 
1a Seq11rided Sm:t•t Wxk:o; p6g. 19. 
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Trabajo y Enfermedades Profesionales el 30 de abril de 1904,34 en la que se 

respansabillza al patrón de los accidentes que ocurriesen con motivo del trabajo, 

: obligándolo con ello a pagar atención médica. indemnizaciones. salarios durante 

tres meses y, en caso de fallecimiento pagar los gastos funerarios y quince dlas 

de .. lario. 

Enrique y Ricardo Flores Magón, en el Manifiesto del Partido Liberal Mexicano 

de 1906, aportan conceptos lmpartantes en la historia de la seguridad social 

mexicana, preceptos que serian de gran trascendencia en la Constitución de 

1917. En el programa polltlco del Partido Liberal se propanla entre otras cosas: 

garantizar al o-ro un salario mlnlmo, iwglamentar la jornada de trabajo, prohibir 

el empleo de menores de 14 anos, la obligación patronal de mantener condiciones 

de higiene y seguridad adecuada• y el pago de indemnizaciones de accidentes de 

-bajo. 

Un nuevo Intento por asegurar a loa trabajadoras se da en Nuevo León el 9 

de noviembre de 1908 por el gobemador Bernardo Reyes, expidiendo la Ley 

8CJbre Accidentes de Trabajo, en la que se obliga al pattón a proporcionar atención 

m6dlca, farm..:6utlca y al pago de -•arios. 35 

30 GONZÁLEZ DIAZ LOMBARDO, F,.ndsco. Op. Cit.; p6g. 138. 
:15 ldem. 
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2.2.5. LA REVOLUCION 

A pesar de lo anterior, el pueblo mexicano se encontraba en una grave crisis, 

producto de una larga dictadura. 

Este descontento general se exterioriza y el movimiento revolucionario da 

comienzo. Francisco 1 Madero mediante el Plan de San Luis llama a la Revolución 

proclamando el retomo a la Constitución de 1857 y prometiendo mejores 

condiciones de vida. •La previsión y &Qguridad sociales se convierten en un 

instrumento para redistribuir la riqueza nacional entre los sectores mayorttarios.38 

Se suscitan diversos planes y proyectos tendientes a establecer condiciones 

propicias de vida que erradicaran la miseria y establecieran un sistema 

democrético de justicia social 

Posteriormente. Venustiano Carranza, jefe de la Revolución 

Constituclonalista. mediante el Decreto del 12 de diciembre de 1912 consigna: "El 

primer jefe de la Nación y encargado del poder ejecutivo expedirá y pondrá en 

vigor. durante la lucha, todas las leyes, disposiciones y medidas encaminadas a 

dar satisfacción a las necesidades económicas, sociales y pollticas del pals, 

30 Llll LEGISLATURA CÁMARA DE DIPUTADOS. Op. Cit.; pág. 21. 
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efectuando las reformas que Ja opinión pública exige como indispensables para 

establecer un régimen que asegure Ja igualdad de los mexicanos .. 37 

Un antecedente importante en la historia del seguro social es la ley del 7 de 

octubre de 1914 promulgada por Manuel Aguirre Bertanga en el estado de Jalisco 

que contemplaba la obligación del trabajador de depositar por lo menos el 5% de 

su salario para crear un organismo de ayuda mutua.38 En la Ley de Trabajo de 

Yucatán, promulgada el 11 de diciembre de 1915 a iniciativa de Salvador 

Alvarado, gobemador del estado, se ordena por primera vez la creación de una 

Institución gubemamental que asegurase a los trabajadores contra vejez y muerte, 

pues loa patrones eran responsables de los accidentes de trabajo y las 

enfermedades profesionales. Esta ley es considerada la primera que establece un 

sistema de seguros en M6xk:o. 39 

2.2.e. LA CONSTITUCIÓN DE 1e17. 

Tras el triunfo de la revolución. se convoca al Congreso Constituyente para 

actualizar la Constitución de 1857, finalizando su labor con la expedición de la 

ConstitUclón del 5 de febrero de 1917. El Congreso Incorpora los derechos de los 

obreros, Inspirados en las Ideas de los Flores Magón en el articulo 123, que en su 

37 ARCE CANO, Gustavo. Op Cit.; pag. 45. 
38 Cfr. TENA SUCK Raf-1 Y Huqo !talo Morales. Op. Cit.; ptlg. 7. 
38 Cfr. GONZÁLEZ DIAZ LOMBARDO, Francisco. Op Cit.; ptlg. 143 
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texto original decla: "El Congreso da la Unión y las legislaturas de los estados 

debenlln expedir layes sobre el trabajo, fundadas en las necesidades de cada 

región sin contravenir a las bases siguientes. las cuales ragiralln el trabajo de los 

obreros. jomaleros. empleados. dom•sticoa y artesanos y. de manera general. 

todo contrato de trabajo. 

"XXIX Se consideran de utilidad social: el establecimiento de cajas da seguros 

populares, de invalidez. de vida, de casanlla involuntaria de trabajo, da accidentes 

y otros con fines anallfogos, por lo cual, tanto el Gobiemo Federal como el de cada 

estado, deberá, fomentar la organización de Instituciones de esta fndole para 

infundir e Inculcar la previsión popular • 

El precepto constitucional ordenaba a las legislaturas de los estados fa 

expedición de nonnas de trabajo y la creación de un seguro facultativo. Las leyes 

estatales fueron de escasa aplicación y el 6xlto de la disposición conatituclonal fue 

ambiguo. Las leyes estatales en su mayorla, se remltfan a enfatizar la 

responsabilidad patronal sobre los riesgos profesionales, la cual podrfa ser 

cubierta por virtud de la contratación de seguros privados. 

El Código de Trabajo de Yucalán del 16 de diciembre de 1918 abandonó el 

anterior sistema da seguro obligatorio y adaptándose a la Constitución facultó a fa 
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Bolsa de Trabajo para fomentar el establecimiento de cajas de seguros dando la 

.eguridad social un paso hacia atrés en su desarrollo. 

En Puebla. el Código de Trabajo del 14 de Noviembre de 1921 estableció que 

los patrones podlan contratar el seguro a sociedades legalmente constituidas y 

aceptadas por la Sección del Trabajo y Previsión Social del gobierno local. 

Los códigos de Campeche del 30 de noviembre de 194. de Tamaulipas del 1 

de junio de 1925 y el de Veracruz del 10 de jullo del mismo atlo, siguiendo la 

misma llnea permltlan la contratación de un seguro privado en beneficio de los 

trabajadores. ~atas dos últimas leyes dlaponlan que loe patronea no podlan dejar 

de -r las primas sin causa justlftcada pues si eso ocurrla los obreros y las 

compalllaa aseguradoras tenlan acción mediante juicio seguido ante la Junta 

Central de Conclllacl6n y Arbitraje para hacerlos cumplir con esta obligación"° 

En 1917 la Asistencia Pública se ve mejorada con la creación del 

Departamento de Salubridad encargado de dar solución a los problemas de salud 

que afactaran a la población y. en 1920 cuando se decide que los recursos 

obtenidos por la ioterla nacional serian destinados al desarrollo y ejecución de los 

programas de benef"icencia pública para proporcionar atención a los necesitados. 

e Cfr. ARCE CANO. Gustavo. Op. Cit.; pég. 46-47. 



42 

El 2 de junio de 1921 Alvaro Obregón, Presidente de la República, aprueba el 

primer proyecto !'le ley para la creación del seguro social voluntario que se 

constituirla en virtud del aumento del 10% 11<>bre los pagos que se verificasen por 

concepto de trabajo, este proyecto enviado al Congreso en diciembre del mismo 

ano no llegO a ser ley.41 

El 12 de agosto de 1925 ae expide la Ley General de Pensiones Civiles de 

Retiro, por medio de la cual quedaban asegurados los funcionarios y empleados 

públicos de la Federación, D. F. y .territorios f-rales estableciendo que tenlan 

derecho a una pensión cuando llegaran a los 55 allos de edad o 35 de servicio o 

ae Inhabilitaran para el trabajo, ese derecho se extendia a sus deudos. El fondo 

ae constltula con el descuento forzoso de los sueldos de los empleados y los 

subsidios del Estado.42 

Esta ley fue un Importante antecedente de la seguridad social mexicana y, en 

forma directa de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de loa 

Trabajadores del Estado expedida el 28 de diciembre de 1959 y publicada el 30 

del mismo mes, dando origen al susodicho instituto ai que se incorporaron los 

trabajadores del servicio civil de la Federación, del Departamento del Distrito 

Federal y de algunos organismos incorporados." 

41 Cfr. GONzALEZ DIAZ LOMBARDO, Francisco. Op. Cit.; ~.147. 
42 Clr TENA SUCK, Rar-1 y Hugo ltalo Morales. Op. Cit.; ~. 8. 
43 Cfr. GONZÁLEZ OIAZ LOMBARDO, Francisco. Op. Cit.; pég. 150. 
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En 1929 al aproba,..., las reformas que facultaban al Congreso de la Unión 

para reglamentar el artlculo 123 constitucional, federallzando las leyes de trabajo 

- pien- en instituciones de cmr6cter privado que cubrieran los seguros sociales 

y aai - con-rvó al promulgarse la Ley federal del Trabajo en 1931. En agosto de 

1929, siendo Presidente Emilio Portes GH, se reforma el art. 123 y el texto de la 

fracción XXIX queda asi: "Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social y ella 

comprenderé seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria de 

trabajo, de enfermedades y accidentes, de -rvicios de guardarla y cualquier otro 

encaminado a la protección y biene-r de los trabajadores, campesinos, no 

asalariados y otros sectores sociales y aua familiares.• El precepto constitucional 

reconoci6 a la Ley del Seguro Social la importancia y necesidad que de ella tenia 

la Nación. Tras estas reforma• - desarrolla un periodo en que se discuten y se 

formulan diversos proyectos que culmlnarian hasta 1943 con la Promulgación de 

la Ley del Seguro Social que dio origen en 1944 al Instituto Mexicano del Seguro 

Social. como organismo encargado de admlnlstar y organizar el seguro social para 

los trabajadores en 16rmlnoa del apartado A del art. 123 Constitucional. 

2.3. CREACIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Una vez establecida la utilidad pública de la Ley del Seguro, el Congreso 

faculta al titular del Ejecutivo Federal para que la expidiera. A partir de ese 

momento se suceden diversos proyectos. 
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En 1934, el entonces Presidente Abelardo L. Rodrlguez asignó una comisión 

encargada de elaborar un proyecto de ley, en el trabajo realizado se determinó 

entre otras cosas que. fa seguridad social estarla a cargo de un organismo que se 

denominarla Instituto de Previsión Social. sin embargo no llegó a ser ley. 44 

Lázaro Cárdenas, el 27 de diciembre de 1938 envla al Congreso un nuevo 

proyecto elaborado por la Secretarla de Gobernación, que contemplaba la 

creación del Instituto Nacional de Seguros Sociales Integrado en forma tripartita, el 

seguro cubría accidentes de trabajo. enfermedades, matemidad, vejez, 

desocupación voluntaria etc., sin embargo fue rechazado seftalando que 

necesitaba sustentarse en estudios técnicos y actuariales de índole sociaf.45 

Manuel Avlla Camacho, al asumir la presidencia promete a los trabajadores la 

expedición de la ley y reconoce que el principio de justicia socl.al que Inspiró a la 

revolución no se habla realizado. Crea el Departamento da Seguros Sociales y le 

encarga la realización de un anteproyecto: el Departamento estudió las leyes 

vigentes en Jos Estados. las extranjeras y realizó estadfsticas actuariales 

concluyendo el anteproyecto. Avila Camacho ordena la creación de una Comisión 

Técnica del Seguro Social, dicha comisión estudia el anteproyecto y con algunas 

pequenas modificaciones lo aprueba, éste es enviado al Congreso y una vez 

sancionado se convierte en ley el 31 de diciembre de 1942 y publicado el 19 de 

•• Cfr ARCE CANO, Gustavo. Op. Clt ; plig. 50. 
45 Cfr. Llll LEGISLATURA CÁMARA DE DIPUTADOS. Op Cil; pág. 23 
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enero de 1943 en el Diario Oficial. en base a la cual se crea el Instituto Mexicano 

del Seguro Social (por sus siglas IMSS) como el organismo descentralizado 

encargado de organizar y administrar el seguro soclaf.46 

El seguro social se convierte en una de las resoluciones más avanzadas de 

nuestro tiempo y la seguridad social en uno de los logros más positivos de la 

revolución haciendo realidad los principios de justicia y solidaridad social. 

El Estado realiza diversas actividades encaminadas a satisfacer las 

necesidades de carácter público y fomentar las obras tendientes a proteger a los 

sectores d6bilea La aegurldad aoclal mexicana dla a dla evoluciona 

proporcionando nuevaa respuestas. cumplien~o nuevas metas y planteándose 

renovados objetivos tendientes a proporcionar mayor bienestar y extenderse para 

proteger con sus servicios a todos los elementos de la sociedad 

2 .... ORGANIZACION INTERNA DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

80CIAL 

En el artlculo 4 de la Ley del Seguro Social (LSS.) menciona que el seguro 

social es el Instrumento bésico de la seguridad social y que tiene carácter de 

servicio público nacional, es decir, es una actividad del Estado para satisfacer las 

... Cfr. GONzALEZ DIAZ LOMBARDO. Francisco. Op. Cit.; pág. 150. 
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necesidades colectivas dentro del campo de la seguridad social, que busca 

garantizar las necesidades colectivas del derecho a la salud. a la asistencia 

médica, la subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar 

Individual en todo el pals. 

Mientras tanto, el art. 5 nos dice que el Instituto Mexicano del Seguro Social 

es el organismo descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

encargado de administrar y organizar el seguro social. Por lo tanto, el IMSS. es 

una persona moral creada por la propia LSS y su objeto y fin es proporcionar 

seguridad a través del seguro social, cuenta con autonomfa en sus decisiones y 

es_ un organismo fiscal autónomo para el cobro de las aportaciones de ese 

concepto a los obligados. 

En cuanto a su organización interna, el art. 257 enumera sus órganos 

superiores, los cuales son: la Asamblea General. el Consejo Técnico. la Comisión 

de Vigilancia, y la Dirección General. 

2 .... 1. LA ASAMBLEA GENERAL 

La Asamblea General es el órgano supremo del IMSS y se encuentra 

contemplada por los articulas 258 al 262 de la LSS de acuerdo a ésta, se 

integrará de forma tripartita con diez miembros de cada sector interesado 
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(trabajadores, patrones y Estado) formando un total de treinta que durarén en su 

cargo seis atlas con posibilidad de reelección. El Ejecutivo Federal designaré a los 

representantes del Estado y sentará las bases que determinen a las 

organizaciones de patrones y obreros que intervendrán en la designación de los 

miembros de la Asamblea, dando aplicación a esto emitió el decreto del B de 

agosto de 1974 que establece que siete miembros serán nombrados por la 

Confederación de Trabajadores de México, dos por la Confederación 

Revolucionaria de Obreros y Campesinos. uno por la Confederación Regional 

Obrero Mexicana, seis por la Confederación de Cémaras Industriales y cuatro por 

la Confederación de Cémaras Nack.nales de Comercio.47 

La Asamblea se reuniré una o dos veces al atlo y de forma extraordinaria 

cuando sea necesario; estar6 presidida por el Director General y se encargaré de: 

dimcutir, aprobar o modHicar el eatado de ingresos y gastos, el balance contable, el 

informe de actividades del Director General, los presupuestos de egresos e 

ingresos, el informe de la Comisión de Vigilancia y cada 3 atlas el balance 

actuaria! del Consejo T6cnico. En general, la Asamblea constituye el órgano que 

toma laa decisiones importantes de organización y funcionamiento del IMSS. 

47 Cfr. RODRIGUEZ TOVAR. José Jesús perecho Mexlca,ng de la Seguridad Social. 
México: Escuela Libre de Derecho, 1989; PAg. 51. 
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2.4.2. EL CONSEJO Tl!CNICO 

Se encuentra regido por loa arta. 263 y 264 da la LSS y es el representante 

legal y administrador del IMSS. se compone de doce miembros. cuatro por cada 

sector pudiéndose reducir a la ,_ la representación del Estado. Los consejeros 

y sus suplentes durar•n en su cargo seis anos y podrán ser reelectos: cuando el 

consejo deba renov•~ cada eec:tor propondré a sus miembros y la designación 

final la tomaré la Asamblea General. la designación podré ser revocada a solicitud 

del sector que propuso al consejero. la Asamblea decidiré lo conducente mediante 

procedimiento en que se oiga en defensa al interesado. El Director general 

!>residiré el Consejo y siempre será representante estatal al igual que el Secretario 

de Salubridad y Asistencia 

Sus funciones serén: decidir sobre inversiones. discutir y aprobar 

presupuestos de egresos e Ingresos y el progn1ma de actividades del Director 

General, vigilar y promover los ramos el equilibrio financiero del Instituto. 

establecer y suprimir delegaciones. subdelegaciones y oficinas de cobro~ expedir 

reglamentos interiores: nomb.rar y remover al secretario general, subdirectores, 

jefes de servicio y delegados; extender el régimen obligatorio; autorizar a los 

consejos consultivos delegacionales para ventilar y resolver el recurso de 

inconformidad; autorizar convenios sobre pago de cuotas: conceder, rechazar o 
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modificar pensiones; establecer procedimientos de inscripción. cobro de cuotas y 

prestaciones; proponer modalidades al ~irnen obligatorio. 

Estas funcionas no son limitativas pues la ley consigna: las demás que set'lale 

esta lay y sus reglamentos se,,alen De lo anterior concluimos, que por sus 

funciones y atribuciones el Consejo Técnico se convierte en el representante legal 

y administrador por el cual el IMSS. como persona moral, actúa y realiza sus 

actividades en la preatación de la seguridad social por conducto del seguro. 

2.4.3. LA COMl81ÓN DE VIGILANCIA 

La Comisión de Vigilancia sa encuentra contemplada en los artlculos 265 y 

266 y ea designada por la Asamblea General, ae Integraré por seis miembros, dos 

por cada 88ctor. el Ejecutivo Federal podré reducir a la mitad la representación del 

E•tado cuando lo juzgue conveniente. Dura,..n en su cargo seis allos y podrán ser 

reelectos, la de•lgnaclón podré ser revocada siguiendo procedimiento en que se 

oiga en defensa al interesado ante la Asamblea General. Como su nombre lo 

indica, la Comisión se encargará de vigilar la legal realización de las inversiones, 

practicar auditorias, balances contables y comprobar avalúas; podrá hacer las 

augarenciala que juzgue convenientes para mejorar el funcionamiento del seguro 

social: analizar estados financieros y actividades del consejo técnico y. en casos 
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graves podrá convocar a la Asamblea General. Como observamos. la comisión de 

vigilancia funciona como un órgano de control e Inspección interna. 

2 ••••• DlltECCIÓN GENERAL 

La Dirección General recae sobre el Director General que es quien preside la 

Asamblea General y el Consejo Técnico siendo el ejecutor de los acuerdos de 

éste último. El Director General es nombrado por el titular del Ejecutivo Federal y 

debe ser mexicano por nacimiento 

El art. 268 de la LSS menciona las facultades y atribuciones del Director 

General entre la11 que se encuentran: repre-ntar al Instituto ante toda clase de 

autoridades, organismos y personas con las facultades especiales que la ley 

seflala, Inclusive para delegar esa representación, lo anterior no disminuye la 

representación del Consejo Técnico; presentar anualmente al Consejo T6cnlco el 

programa de labores. el presupuesto de egresos e Ingresos, el balance contable y 

cada tres aflos el balance actuarla!; proponer al consejo la designación del 

secretarlo general, subdirectores, jefes de servicio y delegados: podré tambl6n 

nombrar y remover al reato de los funcionarios y trabajadores. 
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El Director General como presidente del Consejo Técnico tiene derecho de 

veto sobre las resoluciones que éste tome. el efecto será suspender dicha 

resolución en su aplicación hasta en tanto sea decidido por la Asamblea General. 
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En eate apartado. consignaremos las bases del derecho de los agentes de 

cornerck> a disfrutar de las prestaciones que el Instituto Mexicano del Seguro 

Social otorga, a trav6a principalmente del régimen obligatorio al que deben 

pertenecer todos los trabajadores y bajo este concepto. los agentes de comercio. 

Sellalaremos como la Ley del-Seguro Social no fue omisa y consideró las 

caracterlstlcas propias de la prestación del trabajo subordinado de este tipo de 

trabajadores, por lo tanto, el Incumplimiento procede de los patrones que 

contratan el trabajo de loa agente• de comercio. 

3.1. DERECHOHAalENTES 

El seguro social comprende a grupos humanos que son a quienes se les 

proporcionarán los beneficios y prestaciones que otorga. esos grupos son 

denominados derechohablentes. 

Entendemos por derechohabientes, toda esa población protegida en los 

t6rminoa de la Ley que crea y organiza el seguro social. son las personas 

favorecida• con un derecho legalmente consignado. 
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Los derechohablentes se clasifican en: 

a) Asegurados, que son las personas que aportan al seguro o aquéllos por los 

que otras pe~nas cotizan. Resultan obligados en los términos de la Ley del 

Seguro Social (LSS), los elementos que requiere y desde luego sus derechos son 

mayores que sus responsabilidades. 

b) Beneficiarlos, son los familiares dependientes del asegurado como núcleo 

primordial de atención obligatoria para el ll'segurado, con la posibilidad de reducir 

sus ingresos por atender una c:ontingencia; se limitan a los méa cercanos. incluido 

el cónyuge, concubina, hijos y ascendientes. 

c) Pensionados, son las personas que han generado, mediante la 

acumulación de periodos de aportación o por derecho derlvedo del eónyuge, 

concubina o descendiente, el reconocimiento para merecer una pensión; esta 

prestación es generalmente vitalicia, sujeta en nuestra legislación a algunas 

modalidades en caso de recuperación de la salud o de reingreso a una actividad 

laboral. 

d) Sujetos obligados, son las personas que deben inscribirse como setlala la 

ley, aportar cuotas, hacer retenciones, etc. 
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e) Sofidariohabientes. Jos integran las clases económicamente débiles y 

grupos marginados. que salen de la esfera tradicional del seguro y que no tienen 

derechos legalmente exigibles. 

3.2. 9'EGllllENES 

El S"9Uro social comprende: 

a) El r6glmen obligatorio. 

b) El r6glmen voluntario. 

Por lo que reapecta al primero. se establece como obligatorio tanto para la 

lncorpormción como para cotizar. prevaleciendo el lnter6s social de mantener a la 

población económicamente activa y protegerla de las contingencias comunes, 

-....inando la posibilidad de crecimiento de la sociedad. 

Bastaré entonces. que una persona se encuentre en el supuesto que la ley 

determina para que nazca la obligación. 

Por otro lado. - establece la poalbllidad de incorporarse voluntariamente a 

eateftiglmen. 
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En cuanto al régimen voluntario. encontramos en él a el seguro de salud para 

la familia y a los seguros adicionales, por lo que respecta a el primero se 

implementa como una forma de extender los beneficios del seguro social a toda la 

población, de esta forma. todas las familias de México podrán obtener mediante 

convenio, el otorgamiento de las prestaciones en especie del seguro de 

enfennedades y maternidad. mediante el pago de una cuota anual equivalente al 

22.4% de un salario mlnlmo general diario para el Distrito Federal. 

Este tipo de seguro podré extende(Se a los familiares que vivan con el 

asegurado y dependan económicamente de él, por cada uno de ellos se pagará 

una cuota equivalente adicional al 65.5% de lo que corresponde a este seguro. 

La LSS permite que este seguro también lo puedan contratar los trabajadores 

mexicanos que laboren en el e><tranjero, con el fin de proteger a sus familiares que 

se encuentren en el pala ya ellos mismos cuando se encuentren en el territorio 

nacional. 

Los seguros adicionales. se contratan con el Instituto con objeto de que los 

trabajadores que conforme a sus contratos colectivos de trabajo, obtengan de sus 

patrones prestaciones superiores a las que proporciona la ley, puedan gozar de 

ellas a través del Instituto, asl como para aquéllos trabajadores que quieran 

obtener mayores pnsstaciones bajo condiciones més favorables. Se fundan sobre 
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la base de un contrato en el que se fijan los deberes del asegurado y del 

asegurador. 

Una vez que mencionamos ello. en adelante nos referiremos al régimen 

obligatorio que es el que denota particular interés en la exposición de nuestro 

tema. 

3.3. LA SEGU9'1DAD SOCIAL COMO OBLIGACION PAT9'0NAL 

La previsión social como ya hemos hecho notar. nació unida al Derecho del 

Tr•luijo buscando proteger a la clase trabajadora. mientras tanto, la seguridad 

aocial •mpliando sus fines busca resolver el problema de la necesidad en todos 

au11 aspectos y para toc:1011. La previsión social, por tanto, se convertirla en una 

obligación de los e-rloa derivmda de las relacione11 de trabajo y por ello 

parte -neial del Derecho del Trabajo. 

En cu•nto a los 11eguroa soci•les, recordemo11, se crearon por presiones de la 

claae trabajadora para asegurar sus ingresos su vida y su futuro una vez agotada 

la capacidad de trabajo; el seguro social surgla como la principal forma de otorgar 

previ1116n social, sin embargo, con el desarrollo de la idea de la seguridad social, el 

seguro se conver1irla en el inatrumento básico de ésta, persiguiendo amparar a 

todos los seres humanos y no solo a los trabajadores, bajo el precepto de que los 

------· ·------·-··· 
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hombres por el solo hecho de serlo tienen derecho a la seguridad presente y 

futura para lograr desarrollarse libre y plenamente cumpliendo su objetivo en la 

sociedad. 

La LSS mexicana en su expedición, por la época y las circunstancias del pais 

fundó su financiamiento en los salarios mediante aportaciones que harfan los 

trabajadores, los patrones y el propio Estado. manteniéndose de esa forma dentro 

de la lfnea de la previsión social pues tos asegurados se limitaron a los 

trabajadores asalariados y a los cooperativistas, éstos últimos asimilando las 

utilidades al salarlo, otorgando prestaciones que de otra forma el trabajador debla 

cubrir únicamente con su salarlo, sin embargo, el seguro social no se limitó a 

estos asegurados pues pretendfa ampliar sus beneficios y continuar su marcha 

para integrar una seguridad social completa pare toda la población y proporcionar 

mayor bienestar a quienes se encontraban en su esfera de protección. 

El seguro social es el instrumento bésico de la seguridad social, establecido 

como un servicio público de carácter nacional que tiene por objeto garantizar el 

derecho humano a la salud, la asistencia médica, la protección de los medios de 

subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar Individual y 

colectivo asl como el otorgamiento de una pensión que, en su caso y previo 

cumplimiento de los requisitos legales, será garantizada por el Estado.(art. 2 y 4). 
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Siendo el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), uno de los pilares de 

la seguridad social en México, el cual comprende en su régimen del seguro 

obligatorio a los trabajadores contemplados en el apartado A de la ley 

reglamentaria del art. 123 Constitucional, la seguridad social de éstos y su 

respectiva inscripción al IMSS corresponde como obligación a los patrones. 

En su art. 12 la LSS, nos dice que son sujetos de aseguramiento al régimen 

obligatorio: las personas vinculadas por una relación de· trabajo, sin importar la 

personalidad jurfdica o la naturaleza económica del patrón aún cuando se 

encuentre exento da impuestos: Jos miembros de sociedades cooperativas de 

producción y las personas que determine el Ejecutivo Federal a través del Decreto 

nsapectlvo, bajo los términos y condiciones que senala la ley. 

En loa ca- anma menclonlldoa, el derecho de estar Inscrito en el seguro 

social es irnsnunclable. y - establece como obligatorio tanto para la Incorporación 

como para aportar las cuotas. 

La propia LSS vigente, al establecer las obligaciones de los patrones 

consigna "registrarse e inscribir a sus trabajadores en el IMSS, comunicar sus 

-s y bajas, las modificaciones del salario y los demés datos que senalen esta 

ley y sus iwglamentos, dentro de plazos no mayores de cinco dlas hábiles" (art. 15 

fr8C. 1). La Importancia de la seguridad social en la vida de las personas no podrla 



60 

dejarse a la voluntariedad de los individuos y. a pesar de que esto para los 

patrones pueda significar una carga o pérdida monetaria, o una disminución en su 

crecimiento económico ea en realidad un crecimiento para el desarrollo de las 

sociedades y de la humanidad por un mundo benéfico y sin miseria. 

Por todo ello, el IMSS tiene la facultad de inscribir o~ciosamente al régimen 

obligatoriq a los trabajadores ante el incumplimiento de los patrones, 

independientemente de las sanciones que éatos se ameriten por su falta. La 

obligatoriedad del seguro social deriva de esta unilateralidad en su aplicación a 

loa particulares, recordemos que la propia ley noa dice que el seguro social 

comprende el régimen obligatorio y el voluntario, pero de ellos, el més Importante 

es sin duda el obligatorio y ea precisamente en éste donde se aplica esta 

obligatoriedad. 

En la exposición de motivos de la ley original, publicada el 19 de enero de 

1943, al explicar la obligatoriedad del seguro nos dice: "La experiencia de los 

pal-• que han implantado el seguro social exhibe que cuando se deja a la 

Iniciativa Individual la decisión de ponerse bajo la protección del mismo, 

generalmente se va al fracaso. pues el hombre. por naturaleza. no goza de 

amplias cualidades de p'9vlsión, habl6nd~ llegado, al cabo del tiempo y a costa 

de grandes sacrificios, a la concluaión de que mientras sea poteatalivo, no 

constituirá en realidad una foima eficaz de previsión social. Puede afirmarse que 
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si se estableciera el seguro de carácter voluntario, no pasaria de ser aprovechado 

sino por un corto número de personas previsoras, cuando lo que se pretende es 

proteger a los más amplios sectores de la población económicamente débil. Para 

lograr ese objetivo fundamental. el seguro social debe crearse, pues, con el 

carácter de obligatorio. De ahl se deriva el deber impuesto a los patrones de 

inscribirse e inscribir a sus trabajadores, en el Instituto del Seguro Social, dentro 

de los plazos y términos que fijan los reglamentos."'ª 

3.4. LAS CUOTAS OBRERO PATRONALES 

La base económica del sistema del seguro social se constituye por las 

aportaciones que, con el carécter de cuotas hacen los patrones y los trabajadores 

incluyendo tambi6n la aportación del Estado, exceptuando el seguro de 

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, los cuales sólo estarén 

cubiertos por los patrones. 

El salario, de esta forma, se convierte en la base para cotizar de acuerdo 

siempre a su monto, entendiendo por salario, la retribución que debe pagar el 

patrón al trabajador por su trabajo. 

48 RODRIGUEZ TOVAR, Jesús. Op. Cit.; pég. 20. 
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Por eso, la propia LSS establece los principios bajo los cuales se rigen las 

cuotas, los cuales a continuación expondremos y que se encuentran dentro de los 

articulas 27 al 40. 

Al afiliarse al seguro social, los trabajadores quedarán inscritos bajo el salario 

base de cotización que reciban en ese momento, la ley de la materia establece un 

rnéximo general de veinticinco veces el salario mlnimo general del D.F. y como 

minimo el salario mfnlmo general de la zona respectiva. 

El salario corno retribución puede pagarse en dinero y en especie, por ello, 

para detenninar el salario base de cotización éste se integrará por los pagos en 

efectivo, gratificaciones, percepciones, alimentación, habitación, primas, 

comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad que se le entregue 

al traba~. Se excluyen loa lnatrumentoa de trabajo, el ahorro, laa cantidades 

P91ra flnea sindicales, las aportaciones adicionales para el seguro de retiro y las 

del Instituto del Fondo Nacional de Vivienda, las utilidades, la allmentaclón y 

habitación. las despen-s y los premios por asistencia y puntualidad, las 

vacaciones pagadas y no disfrutadas, las gratificaciones extraordinarias. gastos 

de transporte y automóvil, domingos y dlaa festivos, reparto de utilidades y los 

v141tlcoa. 
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Las cuotas se cubrirán bimestralmente. previamente el Instituto determinará el 

níamero de semanas ~e cada bimestre. 

El salario diario se calculará dividiendo la remuneración entre siete. quince o 

treinta dlas de acuerdo como se pague; cuando se pague por dia laborado o por 

unidad de tiempo, el reglamento establecerá las bases de cotización. 

Cuando exista salario fijo y retribuciones periódicas. éstas se anadirán a el 

primero; tratándose de elementos variables.se sumarán los ingresos percibidos en 

el bimestre inmediato anterior y se dividirán entre el número de dias. cuando sea 

un trabajador de nuevo ingreso se calculará el salario probable de dicho periodo; 

en los casos de salario mixto se sumarán los elementos fijos a el promedio 

obtenido de los elementos variables de acuerdo a la regla anterior. 

El patrón será depositarlo de las cuotas que retenga de los trabajadores y 

deberé entregartas en 1011 plazos seftalados, pero si no descontara las cuotas 

oportunamente, solo podrá descontarle al trabajador cuatro semanas de 

aportaciones acumuladas y las restantes correrán a su cargo. protegiendo al 

trabajador del descuido e incumplimiento que como retenedor de cuotas tiene el 

patrón. 
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En cuanto a tos trabajadores que perciben el salario m1nimo como cuota 

diaria, correrá a cargo del patrón cubrirla al Instituto, adheriéndose asi la LSS a 

las normas protectoras al salario minimo establecidas por la LFT. 

Cuando el trabajador preste sus servicios a dos o más patrones, estos 

cubrirán sus cuotas correspondientes por separado y si sumando los salarios 

correspondientes sobrepasa el Hmite de 25 veces el salario minimo, a petición de 

los patrones cubrirén la parte proporcional que les corresponda, cubriendo hasta 

el salario máximo. 

El art. 31 regula las reglas especiales en caso de ausentismo y la forma de 

cotizar por semanas incompletas. 

Por lo que toca a la modlflcacl6n del salarlo, el patrón debe notificarlo en un 

plazo máximo de 5 dlas héblles traténdose de salarlo determinado y retribuciones 

periódicas conocidas: en los casos de salario variable deberén comunicar al 

Instituto el salario promedio obtenido el bimestre anterior y, en los casos en que el 

salarlo se integre por elementos fijos y varlables, por lo que respecta a los 

primeros, se reglrén por los lineamientos respectivos y por los segundos, el patrón 

avisaré al Instituto el primer mes del bimestre siguiente. 
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3.5. EL RfiGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL 

Anteriormente hicimos mención de los regfmenes que conformaban el seguro 

social asi como que el régimen obligatorio es el que proporcionaba especial 

interés en nuestro tema. por fo que procederemos a analizar las prestaciones que 

el mismo otorga y que se encuentran consignadas en la ley de Ja materia de los 

arts. 11 al 239. 

El régimen obligatorio esté integrado por los seguros de: riesgos de trabajo; 

enfermedades y maternidad; invalidez y vida; retiro. cesantfa en edad avanzada y 

vejez; y guardarlas y prestaciones sociales. 

3.5.1. CONCEPTOS GENERALES DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

La nueva LSS Introdujo conceptos que por su cotidiano y fundamental uso en 

la exposición de las prestaciones del régimen obligatorio del seguro social es 

necesario aclaremos previamente. 

• Cuenta Individual. 

Es la que se abre al asegurado en las Administradoras de Fondo para el 

Retiro, y se depositan las cuotas obrero-patronales y estatal por concepto del 

seguro de retiro. cesantfa en edad avanzada y vejez. asi como los rendimientos. 
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• Individualizar. 

Se le denomina asf al proceso por el cual se identifica el abono hecho a Jas 

subcuentas correspondientes del trabajador. así como los rendimientos 

financieros que se generen. 

• Pensión. 

Se Identifica con la renta vitalicia o el retiro Pr<>(l•amado. 

• Renta Vitalicia. 

Es el contrato por el cual la aseguradora a cambio de recibir lo recursos 

acumulados en la cuenta individual. se obliga a pagar periódicamente una pensión 

durante la vida del pensionado. 

• RetiR>8 Progl'llnwdos. 

Se en-.ni por retiro• programado• la modalidad por la que se podrá 

Obtener una penai6n fl'llcclonando el ,,_,to totel de loa recursos de la cueni. 

lndlvlduel, conaiderando la •-ranza de vida de loa pensionados, asl como.los 

1'9ndimientoa prevlalblea de loa Nidos. 
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• Seguro de Sobrevivencla. 

Es el que se contrata por los pensionados por riesgos de trabajo. invalidez. 

cesantfa en edad avanzada o por vejez, con cargo a Jos recursos de la suma 

asegurada, adicionada a los recursos de ta cuenta individual a favor de sus 

beneficiarios para otorgarles la pensión, ayudas asistenciales y demás 

prestaciones en dinero previstas en cada uno de los seguros, mediante la renta 

que se les asignaré después del fallecimiento del pensionado hasta la extinción 

legal de las pensiones. 

• Monto Constitutivo. 

Es la cantk:lad de dinero que se requiere para contratar los seguros de renta 

vitalicia y de sobrevivencia con una institución de seguros. 

• Suma Aaegurada. 

Se determina corno suma asegurada la cantidad que resulte de restar a 

monto conatitutivo el saldo de la cuenta lndlvldual del trabajador. 

Aclaremos deade este momento que la renta y el seguro de sobrevlvencia que 

otorguen la• Instituciones de aeguros, se su)etanlln a la• regi.s generele• que 

•xplcl• la Comia16n Nacional de Seguros de Fianzas, oyendo previllmente a I• 

Comiaión ~al del Sistema del Ahorro para el Retiro. 
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:t.5.2. SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 

Tal como lo expresa el art. 11 de ta ley materia, el seguro de riesgos de trabajo 

está comprendido dentro del régimen del seguro obligatorio. El art. 123 

constitucional en las fracciones XIV y XV establece la responsabilidad de los 

patrones de responder por los riesgos de trabajo asi como para prevenir éstos, 

observando las normas de seguridad e higiene pertinentes. 

En loa casos en que el trabajador se encuentre inscrito al régimen del seguro 

obligatorio, la LFT concerniente a este ramo deja de aplicarse y se aplicará la 

LSS, sustituyendo la responsabilidad patronal, siendo exigibles las prestaciones al 

Instituto. 

RIE800S, ACCIDENTES Y ENFERMEDADES DE TRABAJO 

El seguro de rle11Q09. accidentes y enfermedades de trabajo cubre los 

accidentes y enfarmadad- cuya causa esté relacionada con la actividad del 

V.bajador en la empresa 

Entendernos por rle8QO de trabajo "los accidentas y enfermedades a que 

estAn expuestos los trabaj..soras en ejercicio o con molivo del trabajo"; por 

accidente da trabajo, "toda 1-16n orgjinica o perturbaci6n funcional, inmediata o 

posterior, o la muerta, producida repentinamente en ejercicio o con motivo del 
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trabajo. cualesquiera sean el lugar y el tiempo en que se preste" queda Incluido el 

llamado riesgo del camino o initinere. que son los accidentes que se produzcan al 

trasladarse el trabajador. directamente de su domicilio al lugar de trabajo. o de 

éste a aquel: y por último. por enfennedad profesional "todo estado patológico 

deñvado de la acción continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el 

trabajo o en el medio en que el trabajador se ve obligado a prestar sus servicios". 

No se considerarán riesgos de trabajo los accidentes que ocurran cuando el 

trabajador se encuentre en estado de embriaguez bajo la acción de algún 

psicotrópico. narcótico, droga o enervante. si se ocasiona la lesión. o si es 

resultado de alguna rifta o intento de suicidio asl como de un delito intenck>nal. En 

estos casos, el asegurado solo tendrá derecho a las prestaciones de los seguros 

de enfermedades y maternidad, a la pensión de invalidez y en caso de muerte, 

sus beneficiarlos, a las prestaciones correspondientes. 

EFECT08 DE L08 ltlEllG08 DE TRABAJO. 

Los rie9gOB de trebejo pueden producir. 

a) Incapacidad temporal, que es la p6rdida de facultades o aptitudes que 

imposibilitan parcial o totalmente a una persona para desempell•r su trabajo 

por algún tiempo. 
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b) Incapacidad permanente parcial, es la disminución de las facultades o 

aptitudes de una persona para trabajar. 

e) Incapacidad permanente total, se identifi!=a con la pérdida de facultades o 

aptitudes de una persona que la imposibilita para desempef'iar cualquier 

trabajo por el resto de su vida y, 

d) La muene. 

El Instituto calificará el accidente o enfermedad a fin de proporcionar las 

prestaciones correspondientes, si el trabajador no se encuentra conforme con ella, 

podrá recurrir al Consejo Técnico del propio Instituto o ante la autoridad 

competente impugnando dicha resolución, mientras tanto, el asegurado podrá 

seguir gozando de las prestaciones de los seguros restantes. 

REGLAS GENERALES 

En los casos en que se compruebe que el patrón produjo Intencionalmente al 

riesgo da trabajo, el trabajador gozaré de las prestaciones en dinero y en a•pacla 

qua la ley le otorga y el patrón quedará obligado a restHulr todas las erogaciones 

qua el Instituto haga, si el riesgo se produjo por falta inexcusable del patrón a 

juicio de la Junta de Conciliación y Arbitraje, las prestaciones en dinero que 
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correspondan al asegurado. se aumentarán en el porcentaje que determine la 

Junta mediante laudo que quede firme, asimismo, el patrón pagará al Instituto el 

incremento correspondiente. 

El patrón deberá dar aviso al Instituto cuando ocurra un accidente o 

enfermedad de trabajo, tos beneficiarios del asegurado podrán denunciarlo al 

Instituto y hacerse del conocimiento de la autoridad de trabajo correspondiente, la 

cual avisará al Instituto, si el patrón oculta ésto, se hará acreedor a las sanciones 

correspondientes. 

También será responsable el patrón cuando manifieste un salario inferior al 

Instituto, éste pagará al asegurado el subsidio o pensión de acuerdo al que está 

inscrito, sin embargo, al comprobarse el salario real podrá cubrir la pensión o el 

subsidio de acuerdo a éste; el patrón deberé pagar los capitales constitutivos de 

acuerdo a las diferencias. 

PRESTACIONES 

Las prestaciones que otorga el seguro de riesgos de trabajo pueden ser en 

dinero y en especie. 

Dentro de é•toa últimos encontrarnos: 
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1.- Asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica 

11.- Servicio de hospitalización 

111.- Aparatos de prótesis y ortopedia y, 

IV.- Rehabilitación. 

Las prestaciones en dinero las conforman: 

1.- Las pensiones y, 

11.- Los subsidios. 

~llU!STACIONES EN DINERO POR INCAfOACIDAD 

Para que el asegul'lldo que sufra alg(ln accidente o enfermedad de trabajo, 

pueda gozar de las pensiones y subsidios que la ley otorga, deberá someterse a 

los exAmenes m6dlcos y tratamientos que el Instituto determine, salvo causa 

justlficaldll. 
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El asegurado que sufra un riesgo de trabajo y lo incapacite para trabajar. 

recibirá el 1000/o de su salario mientras no se declare que su incapacidad ha 

desaparecido o bien ae declare la incapacidad permanente parcial o total, la cual 

deberá hacerse dentro del término de cincuenta y dos semanas, si no se 

determina en ese tiempo, el asegurado seguirá recibiendo el subsidio, durante ese 

tiempo gozarll de asistencia médica sin perjuicio de que después continúe su 

atención y rehabilitación 

En incapacidad permanente total, recibirá una pensión mensual equivalente al 

70o/o del salarlo en que estuviera cotizando, en caso de enfermedades de trabajo, 

se tomará el promeclk> de las últimais 52 semanas de cotización o las que tuviera 

si su aseguramiento fuese por un tiempo menor. 

Las personas con incapacidad permanente deberán contratar un seguro de 

sobravivencia para el caso de fallecimiento. que otorgue a sus beneficiarios laa 

pensiones y demés prestaciones económica• a que tengan derecho. La pensión. 

el seguro y las prestaciones económicas las pagal'lll la institución de seguros que 

elija al trabajador. Para contratar los seguros de renta vitalicia y sobrevivencia, el 

Instituto calcularé el monto constitutivo para su contratación al que se la restarA el 

uldo acumulado en la cuenta Individual del -bajador y la diferencia positiva serA 

la suma asegurada que deberé pagar el Instituto a la aseguradora. 
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Las reformas permiten que cuando el trabajador tenga una suma mayor al 

monto constitutivo para contratar una renta vitalicia y seguro de sobrevivencia 

superior a la pensión a que tiene derecho. podrá retirar el excedente de su cuenta 

o contratar una renta vitalicia P.Or cuantfa mayor aplicando ese excedente a una 

sobreprima con el fin de aumentar los beneficios que le proporcione el seguro de 

sobrevivencia. De Ja misma forma, si la incapacidad es permanente parcial 

superior al 50º/o. la pensión la otorgará la aseguradora que el trabajador designe. 

En el caso de que los incapacita¡dos se rehabiliten y tengan un trabajo 

remunerado, dejarán de tener derecho a la pensión de la aseguradora. ésta 

devolverá al Instituto y a la administradora de fondos para el retiro. el fondo de 

reserva de las obligaciones futuras pendientes por cubrir. con lo cual se abrirá una 

nueva cuenta individual: lo mismo ocurrirá cuando a los beneficiarias se les 

extinga el derecho a percibir algún subsidio o pensión. 

L_a pensión por incapacidad permanente total siempre será superior a la de 

invalidez comprendiendo las asig'1aciones familiares y la ayuda asistencial. 

Si la incapacidad es permanente parcial, recibirá una pensión conforme a la 

tabla de valuación de incapacidad contenida en la LFT tomando como base lo que 

corresponderla a la incapacidad permanente total. El porcentaje se fijará entre el 

.,,.ximo y el mlnimo establecidos en la tabla considerando la edad del trabajador, 
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la importancia de la incapacidad. si es absoluta para el ejercicio de su profesión 

aún cuando quede habilitado para ejercer otra o simplemente hayan disminuido 

sus aptitudes para el desempe"o de la misma o para ejercer actividades 

remuneradas semejantes a su profesión u oficio. Cuando dicha valuación sea 

hasta el 25°/o, en sustitución de la pensión se pagará una Indemnización global 

equivalente a cinco anos de la pensión que le hubiera correspondido. si excede 

sin rebasar el 50º/o, la indemnización podrá ser optativa por el trabajador. A los 

pensionados por incapacidad permanente total y parcial con un minimo de 50o/o 

de incapacidad, se les otorgaré ':'n aguinaldo anual equivalente a quince dlas del 

importe de la pensión que reciben. 

Los subsidios se pagariln por periodos de siete dlas. Las pensiones que 

correspondan a incapacidad permanente declaradas, se otorgarán con carácter 

provisional por un periodo de dos anos, durante el cual el Instituto o el trabajador 

podrén solicitar la revisión. una vez transcurrido ese periodo, la pensión será 

considerada definitiva y ta revisión sólo podré hacerse una vez al ano. Cuando se 

re\.enan dos o més incapacidades parciales. el Instituto no cubrirá al asegurado o a 

sus beneficiarlos una penalOn mayor de la que hubiera correspondido a la 

incapacidad permanente total. 
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PRESTACIONES EN DINERO EN CASO DE MUERTE 

Si el riesgo trae como consecuencia la muerte, el Instituto calculará al monto 

constitutivo y se le restará la suma de los recursos acumulados en la cuenta 

individual del asegurado fallecido, con el fin de determinar la suma que el Instituto 

deberá aportar a la Institución de seguros, que se requiere para obtener una 

pensión, ayudas asistenciales y demas prestaciones económicas. 

El Instituto pagará sesenta dlas d.e salario minimo general a la persona 

preferentemente familiar, que presente copia del acta de defunción y la cuenta 

original de los gastos de funeral, como ayuda de los mismos. 

A la viuda. concubina o la mujer con quien haya tenido hijos se otorgará una 

pensión equivalente al 45% de la que hubiese correspondido en incapacidad 

permanente total asi como un aguinaldo anual de quince dfas del importe de la 

pensión que recibieran: este mismo derecho lo tendrá el viudo con incapacidad 

total si hubiera dependido económicamente de la asegurada. Esta pensión no 

podré ser inferior a la cuantia mfnima que corresponda a la pensión de viudez del 

ramo de los seguros de Invalidez. vejez, cesantia en edad avanzada y muerte. La 

pensión se pagaré en tanto no contraiga nupcias o entre en concubinato, al 

hacerlo recibirá una suma global de tres anualidades de la pensión otorgada 



77 

A los huérfanos de padre o madre; los que se encuentren incapacitados; los 

menores de 16 anos; y los mayores de esta edad hasta los 25. cuando se 

encuentren estudiando en planteles del sistema educativo nacional. se les 

otorgará una pensión del 20o/o de la que hubiera correspondido al asegurado en 

incapacidad permanente total y un aguinaldo de quince dfas de la pensión que 

reciban. hasta en tanto recuperan su capacidad. cumplan 16 años o dejen de 

estudiar. En tos casos en que falleciera el otro padre, la pensión se aumentará al 

30o/o. Al término de este pensión se dará al huérfano un pago adicional de tres 

mensualidades de la pensión que disfrutaban. El total de las pensiones asignadas 

a los beneficiarios no podré exceder de la que hubiera correspondido al 

asegurado por incapacidad permanente total. de ser asf se reducirán 

proporcionalmente cada una de las pensiones. A falta de viuda. huérfanos o 

concubina con derecho a pensión se les otorgaré a cada uno de los ascendientes 

que dependlan económicamente del trabajador. una pensión del 20% de la 

pensión que hubiera correspondido por incapacidad permanente total. 

EL PAGO 

Las prestaciones en dinero se darán solo al asegurado excepto por 

incapacidad mental comprobada. Las pensiones antes descritas, se 

incrementaran anualmente en el mes de febrero, conforme al indice Nacional de 

Precios al Consumidor. 
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LAS CUOTAS 

Las cuotas son cubiertas únicamente por el patrón, éstas se determinarán de 

acuerdo al monto del salario base de cotización y a los riesgos que la actividad de 

Ja empresa presente Para fijar las primas las empresas deberán calcular sus 

primas, multiplicando la siniestralidad de la empresa, por un factor de prima y al 

producto se le sumará el 0.0025 y el resultado será la prima a aplicar sobre los 

salarios base de cotización. 

Al Inscribirse par primera vez en el Instituto o al cambiar de actividad, las 

empresas pagarán la prima media de la clase que les corresponda conforme al 

Reglamento. Una vez ubicada la empresa en la prima a pagar, los siguientes 

aumentos o disminuciones se harán aplicando la fórmula de siniestralidad. 

La determinación de clases comprenderá una lista de las diversas actividades 

clasificéndolos en mayor o menor peligrosidad baséndose en las estadlsticas de 

riesgos de trabajo ocurridos a esos grupos. Los cambios de una actividad de una 

clase a otra, se harán siempre por el Ejecutivo Federal. El Consejo Técnico del 

Instituto promoveré cada tres anos ta revisión del factor prima ante las instancias 

competentes y éstas a su vez ante el H. Congreso de la Unión. para propiciar se 

mantenga o se restituya el equilibrio financiero de este seguro, para lo cual 

considerará la opinión de el Comité Consultivo del Seguro de Riesgos de Trabajo. 
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RESPONSABILIDAD DEL PATRÓN 

El patrón será responsable si no asegura a sus trabajadores contra riesgos de 

trabajo y ocurriera el siniestro, asl como por hacerlo de tal forma que disminuyan 

sus prestaciones; de ser asf, deberá enterar al Instituto los capitales constitutivos 

de las prestaciones en dinero y en especie, sin perjuicio de que el Instituto las 

otorgue al asegurado. Para lo anterior se entienden por capitales constitutivos. los 

importes de: asistencia médica, hospitalización, medicamentos y material de 

curación, servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento, intervendones 

quirúrgicas. aparatos de prótesis y ortopedia, gastos de traslado. subsidios 

pagados, gastos de funeral, indemnizaciones globales en sustitución de fa 

pensión y el valor actual de la misma. 

PREVENCIÓN 

El Instituto proporcionará servicios preventivos para evitar la realización de 

riesgos de trabajo y establecerá programas para promover la aplicación de 

acciones preventivas dentro de los centros de trabajo. 

Para ello se coordinará con la Secretarla del Trabajo y Previsión Social, con 

las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, asl como con 

organizaciones de los sectores social y privado. 
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De la misma forma realizará investigaciones que estime convenientes y 

sugerirá a los patrones las técnicas y prácticas a efecto de prevenir dichos 

riesgos. 

Los patrones cooperarán con el Instituto facilitándole la realización de 

estudios e investigaciones, proporcionando datos e informes y adoptando normas 

sobre prevención de riesgos de trabajo. 

La nueva ley modificó el seguro de riesgos de trabajo en el sentido de que las 

empresas de la misma rama con menor siniestralidad pagarán un monto menor, 

disminuyendo su carga, con ello las primas oscilarán de acuerdo a su efectividad 

en la prevención de accidentes y enfermedades de trabajo. Asimismo, plantean un 

cambio en la forma de pagar las prestaciones a los beneficiarios, de tal forma que 

sean semejantes con la reforma al ramo de Invalidez. vejez. cesantia en edad 

avanzada y muerte. 

Como observamos, el seguro de riesgos de trabajo representa la protección a 

una érea muy importante en la vida de todo trabajador y es un derecho 

legltimamente conquistado; por ello y por los beneficios que conlleva, es 

necesario que todo trabajador goce plenamente de su ejercicio. 
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Aplicando estas prestaciones a los agentes de comercio. podemos artadir que 

éstos. como todo trabajador. se encuentran ante la posibilidad de sufrir siniestros 

que caerian dentro de este ramo del seguro y que por negligencia e 

irresponsabilidad del patrón. no deben quedar excluidos del régimen negándoles 

sus derechos y el de sus beneficiarios. 

3.5.3. SEGURO DE ENFERMEDADES Y MATERNIDAD 

El seguro de enfennedades Y maternidad es otra de las grandes ramas que 

conforman el régimen obligatorio y es sin duda. el de mayor uso por la población 

asegurada. 

BENEFICIARIOS 

Este ramo del seguro ampara: al asegurado; al pensionado por incapacidad. 

invalidez. vejez. cesantfa en edad avanzada. viudez, orfandad y ascendencia; la 

esposa del asegurado. concubina o con quien haya procreado hijos, el esposo o 

concubina de la asegurada; y los ascendientes del asegurado si reúnen los 

requisitos de convivencia se,,alados por la ley; los hijos menores de dieciséis anos 

del asegurado o pensionado, los mayores de esta edad con incapacidad o que se 

encuentren estudiando hasta la edad de 25 allos; el padre y la madre del 

asegurado. 
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REGLAS GENERALES 

Para el otorgamiento de las prestaciones. se tendrá como fecha de Inicio de 

enfermedad, la que el Instituto certifique: en cuanto a las prestaciones de 

matemidad, se iniciarán a partir del dla en que el Instituto certifique el embarazo. 

la cual senalará a su vez. la fecha probable del parto, que servirá para computar 

los cuarenta y dos dlas anteriores y posteriores al parto para el pago de los 

subsidios. 

En caso de Incumplimiento de inscripción el patrón será responsable ante el 

asegurado y sus derechohablentes, asl como por no avisar los salarios efectivos o 

los caniblos de éste: en este último caso, por petición de los interesados, el 

Instituto se subrogará a sus derechos y el patron pagará al Instituto, el importe de 

las prestaciones otorgadas o las diferencias. 

PRESTACIONES EN ESPECIE 

Las prestaciones en especie que otorga este seguro las integran: la asistencia 

médico quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria necesaria desde el comienzo de la 

enfermedad hasta por cincuenta y dos semanas por el mismo padecimiento, con 

la posibilidad de prorrogar su tratamiento hasta por otras cincuenta y dos. En 

maternidad. se otorgará durante el embarazo, alumbramiento y puerperio. 
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asistencia obstétrica, ayuda en especie por 6 meses para lactancia y una 

canastilla al nacer el nino. 

PRESTACIONES EN DINERO POR ENFERMEDAD 

El subsidio por enfermedad no profesional. se pagará a partir del cuarto dla 

del inicio de la incapacidad y mientras dure ésta hasta por cincuenta y dos 

semanas que se podrán prorrogar hasta por veintiséis mas; para gozar del pago 

del subsidio. el asegurado deberá tener cubiertas por lo menos cuatro 

cotizaciones semanales inmediatas anteriores a la enfermedad; para los 

trabajadores eventuales. bastarán seis cotizaciones semanales en los últimos 

cuatro meses anteriores. Los subsidios se otorgarán por periodos vencidos que no 

excedan de una semana y se otorgarán por el equivalente al 650/o del último 

salario diario cotizado. 

PfU!8TACIONE8 EN DINERO POR MATERNIDAD 

La asegurada tendrá derecho durante el embarazo y puerperio a un subsidio 

igual al IOOo/o del último salario de cotización, que recibirá cuarenta y dos semanas 

anteriores al parto y cuarenta y dos posteriores. Para tener este derecho, deberá 

haber cubierto por fo menos 30 cotizaciones semanales en Jos doce meses 

anteriores en que inicie el pago del subsidio; que el embarazo y fecha probable 
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del parto haya sido certificada por el Instituto y que no ejecute algún trabajo 

remunerado durante los periodos anteriores y posteriores al parto. 

Si la asegurada estuviera percibiendo otro subsidio, se cancelará el de menor 

cuantfa al gozar Ja asegurada de este subsidio, el patrón se libera de la obligación 

del pago integro del salario. 

PRESTACIONES EN DINERO POR MUERTE 

AJ fallecer un pensionado o asegurado con por lo menos doce cotizaciones 

semanales en los nueve meses anteriores al fallecimiento, el Instituto pagará a 

quien presente, preferentemente que sea familiar, copia del acta de defunción y Ja 

cuenta original de Jos gastos de funeral, ayuda para ese concepto equivalente a 

dos meses de salario mlnimo general del D.F. 

FINANCIAMIENTO 

El financiamiento de las prestaciones en especie y en dinero se separan: por 

las prestaciones en especie. el patrón pagará mensualmente una cuota diaria 

equivalente al 13.9% de un salario minimo general por cada asegurado. Para los 

los asegurados cuyo salario base de cotización sea mayor a tres veces el salario 

minin10 se cubrirá además de lo anterior una cuota patronal adicional del 6% y 
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otra obrera del 2°/o de la diferencia entre el salario base de cotización y tres_ veces 

el salario minimo general. El Edo. pagará mensualmente una cuota diaria por 

cada asegurado del 13.9°/o de un salario minimo. 

Las prestaciones en dinero se financiarán con una cuota diaria del 1º/o sobre 

el salario base de cotización. de lo cual corresponderá el 70°/o a los patrones. el 

25°/o a los trabajadores y el 5°/o al gobierno federal. 

El asegurado que quede privado de trabaja remunerado pero que haya 

cubierto antes minimo ocho cotizaciones ininterrumpidas, conservaré las 

prestaciones en especie por ocho semanas posteriores a tal privación. En huelga, 

los trabajadores recibirán las prestaciones médicas durante el tiempo que dure 

ésta. 

MEDICINA PREVENTIVA 

El Instituto coordinado con la Secretarla de Salubridad y Asistencia y otras 

dependencias y organismos públicos. llevará a cabo programas de difusión para la 

salud enfocados a resolver problemas médico~sociales, con el propósito de 

proteger la salud y prevenir enfermedades. 
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La ley vigente desaparece I~ tabla que agrupaba a los diferentes salarios y 

que establecía un determinado subsidio diario; por otro lado las aseguradas 

recibirán, en caso de maternidad, un subsidio igual al 100ºA:i del último salario 

diario base de cotización. 

Crea también un seguro de salud para la familia en el cual, a través de una 

cuota fija mensual de $135.00, cualquier trabajador que no sea sujeto del régimen 

obligatorio podrá establecer un contrato con el IMSS para que él y su familia 

tengan derecho a las prestaciones médicas que otorga; de esta forma, se permite 

el acceso a los servicios médicos a muchas familias con capacidad contributiva 

que por no ser asalariados formales, asistfan a Jos servicios públicos de salud a a 

la medicina preventiva. 

3.5.4. SEGURO DE INVALIDEZ Y VIDA 

Primero procederemos a enunciar las reglas afines a este tipo de seguros 

para después analizar las prestaciones que cada uno otorga. 

El otorgamiento de las prestaciones de estos seguros requiere del 

cumplimiento de periodos de espera medidos en semanas de coüzacl6n 

reconocidas por el Instituto. Por otro lado, el pago de las pensiones se 

suspenderá cuando se realice un trabajo comprendido en el régimen del seguro 
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distinto; el pensionado por vejez o cesantla reingrese a un trabajo sujeto al 

régimen obligatorio con patrón distinto al que tenia siempre que hayan 

transcurrido seis meses desde que se otorgó la pensión. 

Cuando una persona tenga derecho a dos o más de las pensiones de estos 

seguros incluyendo el de riesgos de trabajo, la suma de las pensiones no 

excederá del 100% del salario promedio del grupo mayor entre los que sirvieron 

de base para determinar la cuantla de las pensiones. 

Cuando una persona traslade su domicilio al extranjero, se suspenderá el 

pago de su pensión, a menos que compruebe que su residencia será de carácter 

permanente, caso en el que se le pagarán dos anos de su pensión extinguiéndose 

asf todos sus derechos. Las pensiones de estos seguros son susceptibles para 

que se entreguen préstamos a cuenta de ellos. siempre que la situación 

económica del pensionado lo amerite y que con los descuentos, la pensión no sea 

inferior a los minimos que la ley determina. 

INVALIDEZ 

Es precisamente la invalidez la que cubre este seguro. entendida como la 

imposibilidad del asegurado para procurarse mediante un trabajo, una 
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remuneración superior al 50°/o de la percibida durante el último ano de trabajo y 

que esa imposibilidad derive de una enfermedad o accidente no profesional. 

PRESTACIONES 

El estado de invalidez da derecho al asegurado a pensión temporal. pensión 

definitiva. asistencia médica. asignaciones familiares y ayuda asistencial. 

La pensión temporal es aquélla que .se otorga por periodos renovables en los 

casos de existir posibilidad de recuperación para el trabajo o cuando por la 

continuación de una enfermedad se termine el disfrute del subsidio y la 

enfermedad persista. 

La pensión definitiva es la que corresponde al estado de invalidez · 

permanente. 

La pensión y el seguro de sobrevivencla se contratarén por el asegurado con 

la Institución de seguros que elija, para dicha contratación, el Instituto calculará el 

monto necesario y se le restará el saldo acumulado en la cuenta individual, la 

diferencia positiva será la suma asegurada. 

--------------------M-·-------------
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En el caso de que el trabajador tenga un saldo acumulado mayor que el 

necesario para integrar el monto constitutivo podrá optar entre retirar la suma 

excedente en una sola exhibición de su cuenta individual. contratar una renta 

vitalicia por cuantía mayor. o aplicar el excedente a un pago de sobreprima para 

incrementar los beneficios del seguro de sobrevivencia. 

REQUISITOS 

El asegurado deberá haber acreditado el pago de doscientas cincuenta 

cotizaciones semanales para poder gozar de las prestaciones, entendiendo como 

semanas de cotización, las que se encuentren amparadas por certificados de 

incapacidad, sólo se requerirán ciento cincuenta semanas de cotización cuando el 

dictamen delermine el 75% o más de invalidez. No se tendrá derecho a disfrutar 

de la pensión de invalidez cuando se haya provocado por causas dolosas 

imputables al propio trabajador, o resulte responsable del delito intencional que 

originó la invalidez o padezca un estado de invalidez anterior a su afiliación. 

INICIO DEL DERECHO 

El derecho a la pensión comenzará desde el d!a en que se produzca el 

siniestro o desde la fecha en que se presente la solicitud para obtenerla. 
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Es necesario hacer notar que el asegurado al que se le haya determinado 

Invalidez y se rehabilite, se le suspenderá el pago de la pensión por parte de la 

aseguradora elegida por el trabajador; la aseguradora devolverá al Instituto la 

parte de Ja reserva correspondiente al seguro o retiro programado contratado. 

deduciendo las pensiones pagadas y los gastos administrativos en que haya 

incurrido y la aseguradora devolverá a la Administradora de Fondos para el Retiro. 

SEGURO POR MUERTE 

El seguro por muerte, cubre este siniestro del asegurado o del pensionado 

por Invalidez, y otorga: pensión de viudez, de orfandad, de ascendientes, ayuda 

asistencial a la pensionada por viudez. asistencia médica y asignaciones 

familiares. Las pensiones de viudez. orfandad y ascendientes se oto~arén por la 

Institución de seguros que elijan los beneficiarlos, para ello se Integrará un monto 

constitutivo en la aseguradora elegida, la cual deberá ser suficiente para cubrir la 

pensión, la ayuda asistencial y las demás prestaciones económicas, siguiendo los 

lineamientos del seguro de riesgos de trabajo. 

REQUl81T08 

Para que loa beneficl•rios gocen de esas prestaciones se requiere: que el 

asegurado hubiese reconocido ciento cincuenta cotizaciones semanales mfnimo: 

------·~·-'--· 
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que se encontrare disfrutando de una pensión de invalidez. vejez o cesantfa en 

edad avanzada: que la muerte no se deba a un riesgo de trabajo y en el caso del 

fallecimiento del pensionado por incapacidad permanente derivada de una causa 

distinta a un riesgo de trabajo. ·deberé tener ciento cincuenta cotizaciones 

reconocidas y haber causado baja en el seguro obligatorio. Si no se cumplen 

estos requisitos. los beneficiarios tendrén derecho a pensión si la del fallecido no 

dura més de cinco aftoa. 

PEN81ÓN DE VIUDEZ 

La pensión de viudez será para la esposa del asegurado o pensionado o su 

concubina o. con la que hubiera tenido hijos siempre que ambos hayan 

permanecido libres de matrimonio; tratándose de la muerte de la asegurada o 

pensionada, al viudo si fuese Incapaz o hubiera dependido económicamente de 

ella. 

La pensión seré por el 90% de la pensión que disfrutaba el pensionado al 

fallecer o la que le hubiera correspondido por invalidez. 

Por airo 18do, el derecho a la pensión se pierde aún habiendo llenado los 

requisitos anterior98, si la muerte sucede antes de cumplir seis meses de 

matrimonio: ae contrajo matrimonio con el asegurado después de que éste haya 
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cumplido cincuenta y cinco anos o ya estuviese pensionado, excepto por riesgos 

de trabajo. a menos que la muerte ocurra una vez transcurrido un ano desde el 

matrimonio. Estas limitaciones quedan sin efecto si la viuda comprueba haber 

tenido hijos de él. 

La pensión de viudez comenzará desde el fallecimiento del asegurado o 

pensionado y cesará con la muerte del beneficiario o cuando contrajera 

m~trimonio o entrare en concubinato. una vez que esto ocurra se le otorgará una 

suma global de 3 anos de la que disfrutaban. 

PENSION DE ORFANDAD 

Tendrán derecho a la pensión <!ª orfandad los hijos menores de dieciséis 

anos y los incapaces cuando muera el padre o la madre que disfrutaban de 

pensión de invalidez. cesantia o vejez o que al morir fuesen asegurados y tuvieran 

acreditadas ciento cincuenta cotizaciones; la pensión podré prorrogarse hasta los 

veinticinco anos cuando los beneficiarios se encontraren estudiando en planteles 

del sistema educativo nacional 

La pensión del huérfano de uno de los padres seré del 20% de la pensión que 

disfrutaba el ascendiente al fallecer o la que la hubiera correspondido por 
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invalidez; la del huérfano de ambos padres será del 30o/o bajo los mismos 

términos. 

La pensión comenzará desde el dla del fallecimiento que de origen a dicha 

pensión y concluirá con la muerte del beneficiario o cuando deje de cumplir tos 

requisitos de ley: al ocurrir ésto, se le otOrgara un finiquito igual a 3 mensualidades 

de la pensión que disfrutaba. 

PEN8ION DE ASCENDIENTES 

A faHa de loa anteriores beneficiarlos. la pensión se le otorgará a los 

ascendientes, en un porcentaje del 20% de la pensión del pensionado o la que le 

hubiera correspondido por Invalidez, a cada uno de los ascendientes. 

ASIGNACIONES FAMILIARES Y AYUDA ASISTENCIAL 

Las asignaciones familiares consisten en una ayuda por carga de familia y se 

otorga a los beneficiarios del pensionado por invalidez. vejez y cesantla. Se 

proporcionará de acuerdo a loa siguientes montos: a la esposa o concubina del 

pensionado, el 15% de la cuantla de la pensión; a los hijos menores de 16 al'!os. 

el 10º/o; si no hubiesen los dos anteriores, la asignación familiar será para los 

ascendientes en una cantidad igual al 1 Oº/o a cada uno; cuando no exista ninguno 



94 

de los anteriores. se le otorgará al pensionado una ayuda asistencial del 15o/o de 

la cuantia de su pensión; si sólo tuviera un ascendiente con derecho a Ja 

asignación familiar. se Je concederá al pensionado una ayuda asistencial del 10°/o 

del monto de su pensión; también se le otorgará al pensionado y a las viudas 

pensionadas una ayuda asistencial del 20% de la pensión que disfrutaren. en el 

caso de que su estado f~sico requiera que fa asista otra persona de forma 

permanente o continua. 

MONTO DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ Y VIDA 

La pensión por invalidez será igual a una cuantfa básica del treinta y cinco por 

ciento del promedio de los salarios correspondientes a las últimas quinientas 

semanas de cotización anteriores al programa de fa misma; al igual que las 

anteriores pensiones, éstas se actualizarán conforme al Indice Nacional de 

Precios al Consumidor. 

Este monto servirá de base para calcular la pensión tanto del asegurado 

como de las que se deriven de la muerte del pensionado y del aguinaldo que se 

otorgaré por un monto de treinta días. 

La cuantia de la pensión no debe ser inferior a la cuantía garantizada, Ja cual 

será de un monto equivalente a un salario mlnimo general para el D.F .• y se 



95 

otorgará en los casos en que el asegurado cumpla con los requisitos de cotización 

y personales que la ley de la materia establece pero que no cuente con los 

recursos suficientes dentro de su cuenta individual para recibir una pensión 

garantizada, caso en el cual, el Gobierno Federal aportará la cantidad 

complementaria con el fin de que el trabajador puede adquirir una renta vitalicia. 

La. pensión de invalidez incluyendo las asignaciones familiares y ayuda 

asistencial, no podrá ser inferior a la pensión garantizada mencionada con 

anterioridad. 

La pensión de Invalidez incluyendo las asignaciones familiares y ayuda 

asistencial no el<cederá del 100% del salarlo promedio que sirvió de base para 

fijar la cuantfa de la pensión; de la misma forma las pensiones de viudez, 

orfandad, ascendientes etc. no deberén exceder de la pensión de la que 

disfrutaba el pensionado antes de fallecer o de la que le hubiera correspondido en 

caso de invalidez. Las pensiones se inc~mentariln anualmente conforme al indice 

Nacional de Precios al Consumidor. 

FINANCIAMIENTO 

El seguro de invalidez y vida se financiará con la cuotas aportadas por los 

patrones, trabajadores y demás sujetos obligados. 



Los patrones cubrirán el 1.75°/o y los trabajadores el 0.625°/ci sobre el salario 

base de cotización. la contribución del Estado será del 7.143º/o del total de las 

cuotas patronales. 

El patrón será responsable de las faltas u omisiones, asi como de danos y 

perjuicios que cause al trabajador o a su familia cuando originen reducción en los 

beneficios otorgados por el seguro o en su cuantia. en tal caso. el Instituto se 

subrogará en sus derech0s y otorgará las prestaciones que le correspondan sin 

perjuicio de enterar los capitales constitutivos al patrón posteriormente. 

CONSEltVACIÓN DE DEltECHOS 

Los asegurados que dejen de pertenecer al régimen del seguro obligatorio. 

conservarán loa derechos a las pensiones de los seguros antes mencionados, por 

un periodo igual a la cuarta parte del tiempo cubierto por sus cotizaciones 

semanales, no pudiendo ser menor este tiempo de doce meses. 

3.5.5. SEGURO DE RETIRO, CESANTIA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 

Los riesgos que protege este seguro son el retiro, la cesantia en edad 

avanzada y la vejez del asegurado. 
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GENERALIDADES 

Para otorgar las prestaciones de este seguro es necesario en cumplimiento 

de periodos de espera medidos en semanas de cotización reconocidas por el 

Instituto. 

Las semanas de cotización amparadas por certificados de incapacidad serán 

considerados para el otorgamiento de la pensión garantizada, de la que 

anteriormente hicimos mención. 

CESANTIA EN EDAD AVANZADA 

Se entiende por cesantfa en edad avanzada, cuando el asegurado queda 

privado de trabajo remunerado después de los sesenta anos de edad. Este 

seguro otorga pensión, asistencia médica. asignaciones familiares y ayuda 

asistencial. 

REQUISITOS 

Para gozar de las prestaciones se requiere: haber cumplido sesenta anos de 

edad, quedar privado de trabajo remunerado, tener reconocidas mil doscientas 

cotizaciones semanales y haber sido dado de baja del régimen del seguro 
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obligatorio, si el trabajador no re'1ne las semanas de cotización anteriormente 

senaladas, podrá retirar el saldo de su cuenta individual en una sola exhibición o 

seguir cotizando hasta cubrir las semanas necesarias. 

INICIO DEL DERECHO 

El ~ de los derechos que otorga este seguro iniciarán al momento en que 

el trabajador cumple con los requisitos que la ley consigna. haya solicitado el 

otorgamiento de la pensión y acredite haber quedado privado de trabajo. 

PENSION DE CESANTIA 

Una vez reunidos los requisitos establecidos, los asegurados podrlm disponer 

de una pensión de cesantla en edad avanzada y podrén contratar con la 

Institución de seguros de su elección una renta vitalicia, que se actualizará 

anualmente conforme al Indice Nacional de Precios al Consumidor, o mantener el 

saldo en su cuenta individual en una Administradora de Fondos para el Retiro y 

efectuar retiros programados; supuestos que se sujetarán a lo establecido en la 

LSS y a las reglas que e><pida la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro. 
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El asegurado podrá pensionarse antes de cumplir la edad establecida siempre 

que se le calcule en el sistema de renta vitalicia un porcentaje mayor del 30o/o de 

Ja pensión garantizada una vez que se haya cubierto la prima del seguro de 

sobrevivencia de sus beneficiarios; asf tendrá derecho a recibir el excedente de 

los recursos acumulados en su cuenta individual en una o varias exhibiciones. Es 

pertinen.te aclarar que el disponer de los recursos de la cuenta individual no 

causará contribuciones. 

VEJEZ 

El seguro de vejez, al Igual que el de invalidez otorga: penaión, asistencia 

medica, aslgn11elones,,.mlliares y ayuda aslstencllil. 

REQUISITOS 

El asegurado debe haber cumplido sesenta y cinco anos de edad y tener 

reconocidas mil doscientas cincuenta cotizaciones semanales por lo menos. Si no 

reúne las semanas de cotización podrá retirar el saldo de su cuenta individual en 

una sola exhibición o seguir cotizando hasta cubrir las semanas necesarias para 

su penaión. 
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Una vez reconocidos estos requisitos y hecha la solicitud, el asegurado podrá 

disfrutar de la pensión, sin embargo, podrá dlferir1o por todo el tiempo que 

contin(le trabajando con posterioridad al cumplimiento de loa requisitos. 

Los asegurados que re(lnan los requisitos establecidos podr&ltn disfrutar de 

una pensión de vejez, y podr&ltn optar por contratar con una compallla de seguros 

p(lbllca. social o privada de su elección una renta vitalicia, siempre y cuando ésta 

no sea inferior a la penaión garantizada, o mantener el Mido de su cuenta 

individual en una Administradora de Fondos p!"ra el Retiro y efectuar,. con cargo a 

ésta, retiros programados. 

ANANCIAMIENro 

El seguro de retiro. ceaantla en edad avanzada y vejez, se cubrlr&lt con las 

cuotas obrero-patronales y la aportación del Estado, las cuales se depc>8itllr&ltn en 

la Cuenta individual d91 -bajador. 

Por el seguro de retiro, los patrones cubrir&ltn el dos por ciento del -rio base 

de colizacl6n del -bajedOr. 

En ceaantla y vejez loa patronea cubrir&ltn el tras punto cincuenta poo- ciento y 

loa trabajadores el uno punto veinticinco por ciento sobre el aalarto base de 
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cotización. Pos au 1>11rte, el estado aportará mensualmente el equivalente al cinco 

punto cinco por ciento del .. 1ar1o mlnimo general para el Distrito Federal por cada 

die de .. lario cotizado, 6ate importe inicial de cuota social proporcionado por el 

Estado, - actualizará trimestralmente conforme al Indice Nacional de Precios al 

Conaumidor. 

AYUDA PARA GA8T08 DE lllATIUlllONIO 

La ayuda pera gaatoa de matrimonio ea un beneficio accesorio de los 

.• _.rlldoa al -ro de ...tiro, ceaantla en ed8d avanzada y vejez. Loa 

benetlciarioe poclr6n Para obtenerte, .. iwquiere tener acrec:litadaa 150 

c:otlzacionea; .,.,..,.,_r la muerte de la pe..,.,. que - haya registrado como 

c6nyuge - el --siuro o en su caao exhibir el - de divorcio y que la cónyuge 

no haya alelo ~ con anterioridad como espo .. ante el Instituto. El monto 

_.de 30 di•• de .... rio mtnlmo general del D.F. 

En c:aao de Incumplimiento del patrón de inscribir o av-r los aalarloa rea- o 

loe carnbloe de 6atoe, _. reeponaable de loe dafloa y perjuicio• que cau- au 

omiai6n; el lnetlluto a eollcltud del interesado pod,. aubrogaraa en aua derecho• y 

ololgar6 al babajador lea prestaciones correspondientes: por ende, el patrón 
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estará obligado a cubrir al Instituto los capitales constitutivos de las pensiones o el 

importe de la ayuda para gastos de matrimonio que haya de otorgarse. 

RETIRO 

El seguro de retiro consiste en depósitos hechos a favor de cada trabajador, 

enterados al Instituto por un monto del 2°/o del salario base de cotización. los 

cuales estarán a cargo del patrón. 

La administración e individualización .de los recun10s de las cuentas 

Individuales para el retiro estaré a cargo de las Administradoras del Fondo para el 

Retiro. las cuales deberén contar para su constitución y funcionamiento. con la 

autorización de la Comisi6n Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y se 

sujetarén en cuanto a su contabllldad, Información, sistemas de comercialización y 

publicidad a la Ley para la Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

la cual estableceré loa requisitos para su constitución. 

Al efectuarse las aportaciones correspondientes antes mencionadas, la 

Administradora identificaré la parte que corresponda a cada trabajador a efecto de 

que con dicha información se realicen tas aplicaciones especificas a cada 

subcuenta de la cuenta individual. 
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Los gastos que genere el sistema de emisión. cobranza y control de 

aportaciones ·a las cuentas individuales de los trabajadores serán cubiertos al 

Instituto por las Administradoras. Las Administradoras de Fondos para el Retiro 

operarán las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro. 

éstas se somaterén en cuanto a su constitución. organización. funcionamiento. 

régimen de inversión. tipos de valores. publicidad, sistemas de comercialización y 

contabilidad a la Ley Coordinadora de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

Para los efectos de las prestaciones de la LS,S, la Administradora adquiriré a 

nombre de éste al momento de penak>narse, un seguro de sobrevivencia en los 

t6rrninos que dicte la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas oyendo a la 

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro; el trabajador que tenga 

un plan establecido por su patrón derivados de contratación colectiva, tendrá 

dsrecho a que la Admini_o,.. le entregue los recursos de su cuenta individual 

situéndolos en la entidad financiera que el trabajador designe con el fin de adquirir 

una pensión o entregéraeloa en una sola exhibición, cuando la pensión de que 

disfrute sea mayor en un 30º/a a la pensión garantizada. 

TRASPASO DE FONDOS. 

El trabajador solo podrA tener una cuenta individual. en caso contrario esté 

obligado a promover los procedimientos de unificación y traspaso que establezca 
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la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro pare el Retiro; por ello, los patrones 

siempre que contraten a un nuevo trabajador deberén solicitarle su número de 

seguridad social y el nombre de fa Administradora que opere su cuenta individual. 

El asegurado tienen el derecho de elegir la· Administradora que operará su 

cuenta; la Ley para la Coordinación de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

determinará en todo caso, los mecanismos aplicables a los recursos de las 

cuentas individuales de los trabajadores que no elijan la Administradora que debe 

operar sus cuentas. 

Una vez al allo. el trabajador podrá solicitar directamente a su Administradora 

el traspaso de sus fondos de su cuenta individual a otra Administradora. 

NOTIFICACIÓN 

El patrón notificará bimestralmente a los sindicatos o a cualquier otra 

organización representativa de los trabajadores, la relación de las aportaciones 

hechas en favor de cada trabajador. si no existe una organización representativa, 

el patrón deberá hacerlo Individualmente a los interesados. 

La Administradora deberá Informar a cada trabajador titular de una cuenta 

individual. el estado de la misma en 1011 términos. periodicidad y forma que 
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establezca la Ley para la Coordinación de los Sistemas del Ahorro para el Retiro, 

sin perjuicio de que el trabajador pueda en todo tiempo solicitar información. 

La documentación y demés características de las cuentas no previstas en la 

LSS y en la del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, se sujetará 

a lo dispuesto supletorlamente a la Ley para la Coordinación de los Sistemas de 

Ahorro para el Retiro. 

INCUMPLIMIENTO 

Ante incumplimiento, el trabajador podré notificarlo a la Comisión Nacional de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro, la SHCP o al IMSS, éstos últimos cuentan 

con la facultad de practicar inspecciones domiciliarias y en su caso, determinar 

cr6dilos, be-• de liquidación, actualización y recargos que se generen del 

adeudo. 

REllPONaAalUDAD PATRONAL 

El patrón -r• raspon .. ble de los dallas y perjuicios que cause al trabajador o 

a sus ben9flclarioa, cuando por f8lta de cumplimiento de su obligación de 

inscribirlo o de avisar su .. 1ario real o los cambios de éste, no se otorgaran las 

preataciOnea que le corresponden o se vieran disminuidos en su cuantla. 



106 

Los trabajadores o sus beneficiarios presentarán a través de sus sindicatos 

las reclamaciones en contra de las Administradoras ante la Comisión Nacional 

mediante el procedimiento que disponga la Ley para la Coordinación de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

RETIRO DE FONDOS. 

El trabajador podrá realizar aportaciones a su cuenta individual y retirar de su 

subcuenta de retiro. cesantfa en edad a.vanzada y vejez. la cantidad que resulte 

menor entre setenta y cinco dfas de su propio salario base de cotización de las 

últimas doscientas cincuenta semanas o el diez por ciento del saldo de su propia 

cuenta, siempre y cuando deje de estar sujeto a una relación laboral y acredite no 

haber efectuado retiros en loa últimos cinco allos inmediatos anteriores. 

Asimismo, podré hacer retiros de la subcuenta de aportaciones voluntarias 

por lo menos una vez cada seis meses. 

Por lo que respecta a los retiros programados, se calculará cada afto una 

anualidad que seré igual al resultado de dividir el saldo de su cuenta Individua! 

entre el capital necesario para financiar una unidad de renta vitalicia. la pensión 

mensual corresponderé a la doceava parle de. dicha anualidad; las tablas para 
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calcular la renta vitalicia se elaborarán por la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas. 

Las aseguradoras y las Administradoras no podrán retener el pago de rentas 

vencidas ni de retiros programados no cobrados por el pensionado. éstos estarán 

a disposición del trabajador en todo momento. 

APORTACIONES EXTRAO .. DINA .. IAS 

El trabajador podré hacer en todo tiempo aportaciones adicionales a la 

subcuenta de aportaciones extraordinarias. ya sea por conducto de su patrón o 

por si mismo. 

Los pMt'ones tambl6n podnlln hacer aportaciones mdlclonales a la subcuenta 

de aportaciones volunteriaa. mismas qua se entenderén adicionales a los 

beneficios establecidos en los contratos colectivos de trabajo. 

BENEFICIAftlOS 

Los beneficiarios de trabajador titular de una cuenta. serán 1~ '='Sposa o la 

mujer con la que hayan hecho vida marital durante los últimos cinco aftas o con la 

que haya procreado hijos siempre que ambos permanezcan libres de matrimonio: 
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los hijos menores de 16 at\os y los mayores de esa edad si son incapaces o se 

encuentran disfrutando de asignaciones familiares; el padre y la madre del 

beneficiado; si faltaren éstos el trabajador designaré a sus beneficiarios sustitutos 

en el orden de prelación que establece el art. 501 de la LFT. 

Al fallecer el trabajador. la institución entregará el saldo de la cuenta en partes 

iguales. siempre que el Instituto lo autorice. a los beneficiarios legales o los que 

haya designado el titular si ya no tienen derecho a pensión por el seguro de 

invalidez y vida. 

REINGltE808 

Cuando el pensionado por cesantia en edad avanzad o vejez reingrese al 

r6gimen obligatorio. abriré una cuenta Individual en la Administradora que elija. y 

una vez al afio. siguiendo la norma general. podré transferir a la Aseguradora que 

le estuviere pagando la renta vitalicia, el saldo acumulado en au nueva cuenta. 

conviniendo el incremento respectivo en su renta vitalicia o en los retiros 

programados que 6sta última le esté otorgando. 

Con la nueva ley qua en-'* en vigencia a partir del 1º de julio da 1997 el 

seguro de invalidez, vejez, cesantia en edad avanzada y muerte se divide en dos 

seguros: el de invalidez y vida; y el de retiro. cesantia en edad avanzada y vejez. 
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E:ste último es tlpicamente previsional; más que proteger ante una 

contingencia. busca prever ante el futuro a efecto de que un trabajador al cumplir 

un proceso natural de su existencia como es la vejez, tenga la certeza de vivir de 

manera digna y decorosa. De la misma forma, este seguro considera las 

previsiones necesarias para dar protección al trabajador en caso de que quede 

cesante a partir de los sesenta anos. Por su parte, el seguro de invalidez y vida se 

refiere a I~ protección del trabajador ante la presencia de situaciones contingentes 

durante . su trayectoria laboral activa como son la perdida de facultades para 

trabajar o la muerte. Se introducen nuevos conceptos como son los de cuenta 

Individual, entendida ahora como la que se abrirá para cada asegurado en las 

Adminlatr.doraa de Fondos para el Retiro, para que se depositen en las mismas 

las cuotas por concepto del seguro de retiro, cesantla en edad avanzada y vejez. 

Esta cuenta - integra.. por las subcuenlas de: retiro, cesantla y vejez; de 

vivienda y la de apot1aciones voluntarias. 

De ello se desprende que la cuenta individual no solo se integrará con la 

cuota de retiro y vivienda, sino que las aportaciones por concepto de vejez y 

cesantla se unir6n a la misma y ya no las administrará el instituto sino las 

administradoras de fondos para el retiro. Establece la ley vigente que las 

pensiones que antes otorgaba el Instituto directamente, ahora serán pagadas 

mediante contratación a las Compatlias Aseguradoras con el fin de que la 

adminlstraci6n de las pensiones sea más clara. 
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3.5.8. SEGURO DE OUARDERIAS Y DE PRESTACIONES SOCIALES 

Las guarderfas es una prestación y cubre el riesgo de la mujer y del hombre 

trabajador viudo o divorciado que conserva la custodia de sus hijos de no poder 

proporcionar cuidados maternales durante su jamada de trabajo a sus hijos en la 

primera infancia. 

Este beneficio se proporciona cuidando y fortaleciendo la salud del nino y su 

buen desarrolio futuro, asf corno atendi,endo a la formación de sentimientos de 

adhesión familiar y social. buscando la adquisición de conocimientos que 

promuevan la comprensión, el empleo de la razón y la imaginación, constituir 

hábitos higiénicos de sana convivencia y cooperación con propósitos y metas 

comunes, de manera sencilla de acuerdo a la edad de los infantes, la realidad 

social y el respeto a la familia. 

Estos servicios de guarderfa incluyen: aseo, alimentación, cuidado de la 

salud. educación y recreación. Las instalaciones se establecerán en zonas donde 

opere el régimen obligatorio y atenderá a la necesidad que de ellas tengan las 

zonas en cuestión. 

El servicio de guardarla por parte del IMSS se otorgará durante la jamada de 

trabajo. desde la edad de 43 dlas hasta los 4 anos de edad de los infantes. 
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CONSERVACIÓN DE DERECHOS 

Los asegurados que sean dados de baja del régimen obligatorio. conservarán 

sus derechos a esta prestación durante fas cuatro semanas posteriores a fa baja. 

PRESTACIONES SOCIALES 

Este seguro comprende dos tipos de prestaciones: 

Las prestaciones sociales Institucionales tienen como finalidad fomentar la 

salud, prevenir enfermedades y accidentes y contribuir a la elvaclOn general de los 

niveles de vida de la población. 

En virtud de esto el Instituto proporcionará atención a los pensionados y 

jubilados mediante servicios y programas de prestaciones sociales que fortalezcan 

Ja medicina preventiva y el autocuidado de la salud, mejorando su economfa e 

Integridad familiar con la coordinación de la Administración Pública y entidades 

privadas y sociales. 

Asimismo, desarrollaré programas para pensionados y jubilados de acuerdo a 

su disponibilidad financiera, de temas tales como: 



1. Promoción de salud. 

2. Educación higiénica, materno infantil, sanitaria y de primeros auxilios. 

3. Mejoramiento de alimentación y vivienda. 

4. Actividades culturales y deportivas. 

5. Regularización del estado civil. 

6. Curaos de adiestramiento técnico y capacitación. 

7. Centros vacacionales y de readaptación para el trabajo. 

8. Superación de la vida en el hogar. 

9. Velatorios y servicios similares. 

Las prestaciones de solidaridad social comprenderán acciones de salud 

comunitaria y asistencia médica, farmacéutica y hospitalaria; para ello crearé 

unidlldes médicas para proporcionar dichos servicios a los núcleos de población 

112 
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que constituyan un sector marginal y que el poder Ejecutivo Federal determine 

como sujetos de solidaridad social. 

Este tipo de prestaciones serán financiados por la Federación y por los 

mismos beneficiados, quienes contribuirán con aportaciones en efectivo o con 

trabajos personales de beneficio para las comunidades que habiten. 

FINANCIAMIENTO 

Este seguro se cubrirá con la prima patronal del 1 º/o sobre el salarlo base de 

cotización: destinando únicamente para prestaciones sociales hasta el 20°/o de 

dicho monto. Independientemente que tengan o no a su servicio trabajadores que 

se beneficien directamente con estas prestaciones: sin embargo. si los patrones 

cuentan con guarderias en sus empresas o establecimientos .. siempre que reúnan 

los requisitos senalados en las disposiciones respectivas, podrén celebrar con el 

Instituto convenios de reversión de cuotas por este concepto. 

3.9. EL SALARIO POR COMISION Y SU VARIABILIDAD 

Enunciemos una vez más que el salario es la retribución que debe pagar el 

patrón al trabajador por su trabajo y que puede fijarse por unidad de tiempo, por 

unidad de obra. por comisión, a precio alzado o de cualquier otra manera. 
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El salario a comisión. que es el que repercute en nuestro tema, puede 

comprender una prima sobre el valor de la mercancla vendida o colocada, sobre 

el pago inicial o sobre los pagos periódicos. o dos o las tres de dichas primas (art. 

286 LFT}. 

El salario a comisión que perciben los agentes de comercio consiste en un 

porcentaje determinado de acuerdo al número y al valor de las ventas que realice. 

de tal forma que el trabajador puede vender números variables de mercancfas o 

seguros de precio distinto, por lo que el salario aumentará o disminuirá de acuerdo 

a ello. 

Por lo tanto, y como consecuencia lógica, el salario consistirá en un 

porcentaje que se detenninará sobre las operaciones o ventas que efectivamente 

realice el trabajador. Por supuesto, la cantidad y monto de las ventas están a 

veces determinados por circunstancias ajenas al propio agente tales como la 

situación def mercado de la mercancía o valor. zona o ruta de venta, el poder 

adquisitivo del comprador o en algunos casos hasta la calidad de la mercancia o 

su mismo precio; por otro lado, también influyen las caracteristicas del propio 

trabajador a comisión como su poder de convencimiento, el trato con la gente o su 

técnica de colocación, por mencionar algunos. 
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En definitiva. nos damos cuenta que el agente de comercio no recibe un 

monto determinado ni factiblemente determinable ya que su salario no solo está 

determinado por su esfuerzo ni tiempo laborable. y su percepción dependerá de 

las mercanclas o valores vendidos o colocados. lo cual tampoco puede ser 

predecible. De todo lo anterior. se desprende la caracterlstica natural del salario a 

comisión: su variabilidad, es decir, no siempre el agente de comercio percibe la 

misma cantidad por concepto de salario, ello estará determinado por el número de 

operaciones que realizó, el monto de éstas o ambos, en el periodo de tie~o 

establecido para el pago. 

3.7. LA INSCRIPCIÓN EN EL IMSS Y LA BASE DE COTIZACIÓN DE LOS 

AGENTES DE COMERCIO. 

Una vez establecida la variabilidad del salario a comisión. procederemos a 

determinar la forma de cotización en estos casos. 

Habiendo sido el IMSS el que más interesado estaba en que los agentes de 

comercio fuesen contemplados en la LFT, es natural comprender que, 

efectivamente tuviesen presente la condición natural del salario a comisión y lo 

contemplaran en las reglas de cotización. 
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La variabilidad del salario de los agentes de comercio no representa un 

problema para inscribir o cotizar al seguro social. 

Para los agentes de comercio se siguen las reglas generales de inscripción y 

cuotas mencionadas anterionnente, es decir. 81 patrón debe inscribir al agente de 

comercio dentro de loa primeros cinco dlaa en que comienza a prestar sus 

servicios, tal como lo setlala el art. 15 frac. 1 referente a las obligaciones 

patronales. Deberé pagar las cuotas obrero patronales por bimestres vencidos. 

Respecto a los elementos variables del salarlo a comisión, son aplicables las 

fracciones 1 y 11 del art. 30 de la lay da la materia, qua nos dice qua si el salario se 

Integra por alemantoa variablas qua no puedan ser previamente conocidos se 

sumarén los lngnssos totales percibidos duranta el bimestre Inmediato anterior y 

se dlvidirén entre el número de dlas de salario davengedo, cuando fuere de nuevo 

Ingreso, se tomaré el salario probable que le corresponde en dicho periodo, y en 

el caso de que el agente de comercio perciba un salario base l'Tillls una comisión 

sobre los productos vendidos o colocados, se sumarán los elementos fijos y el 

promedio de los variables del bimestre inmediato anterior. 

El patrón deberá notificar, en el caso de los agentes de comercio. 

bimestralmente la modificación del salario en base al promedio obtenido en el 

bimestre anterior; en los casos de elementos fijos y variables. la modificación de 
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elementos fijos se notificará dentro de los cinco dias hábiles siguientes de la fecha 

en que cambie el salario y la modificación de los elementos variables se avisará 

dentro del primer mes del siguiente bimestre obteniendo el salario diario 

dividiendo el importe de los Ingresos variables entre el número de días de salario 

devengado y sumando su resultado a los elementos fijos del salario diario (art. 34 

frac. 1y11). 

En resumen la variabilidad del salario a comisión no representa un 

impedimento ni excuaa para que loa patrones nieguen o eludan sus obligaciones 

de Inscripción ante el seguro social a los trabajadores a comisión (agente• de 

comercio) pues la naturaleza propia de eate tipo de salarlo eatá contemplada por 

la propia Ley del Seguro Social. 

3.8. EL DERECHO AL Re:GIMEN 09LIGATORIO DE LOS AGENTES DE 

COMERCIO EN SU CALIDAD DE TR.AaAJADORES 

El derecho de loa agentes de comercio a la seguridad social puede plantearse 

de8de dos puntos de vlata: el primero en forma general atendiendo a su calidad 

de hombre miembro de la sociedad y el segundo como trabajador. Por lo que 

respecta al primero, si la seguridad social protege a todos los elementos de la 

sociedad contra cualquier contingencia que pudieran sufrir para elevar la vida 

humana en todos loa aspectos y asi al mismo tiempo la estructura social; el 
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agente de comercio corno miembro de esa sociedad merece y tiene el derecho de 

recibir esa protección que engloba en su Ideal la seguridad social. 

Por otro lado. el seguro social mexicano tiene la caracterlstica de la 

obligatoriedad para los trabajadores, por las razones ya expuestas en el apartado 

respectivo, con la expectativa de ampliarse hasta lograr cubrir a toda la población. 

De esta forma, el agente de comercio tiene derecho a e-r afiliado al seguro 

obligatorio de acuerdo • la LSS en coneotdancia con la LFT que lea otorga la 

calidad de -jadorea. 

Eate d8INCho conquistado mediante conatantea luchas de la c1a

-b9jadora. - convlrtl6 en una oblig.c16n aoclal de proporcionar al ~ y 

por lo tanto al agente de comercio como tal. loa medica que aseguren condlcionea 

de vida ~ad•• cuando las clrcunatanclaa le impidan seguir preatando aus 

servicios; ctrcun-nclaa generalizad•• en el seguro aocial bajO el ~lmen 

obligatorio. Por ello, el seguro aoclal para loa agentes de comercio constituye un 

deber u obllgacl6n de loa patrones, de acuerdo a la leglalaclón mexicana, que no 

depende de la voluntad del trabajador por lo que "la renuncia a formar parte del 

slatema o a recibir sua beneficios es inexistente .... 

., DE LA CUEVA,-· Op. Cit.; T. 11; p6g. 21. 
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Afirmación fundamentada en la obligación de los patrones de registrar a sus 

trabajadores en el IMSS y de la facultad del propio Instituto de hacerlo 

oficiosamente en omisión de éste. 

El problema de la seguridad social de los agentes de comercio radica en el 

hecho de la confusión que se presenta entre los agentes de ventas o seguros y 

los comisionistas merc.ntlles y la oposición de los patrones. disfrazando de 

'91mclones civiles o merc.ntlles las laborales. convirtiendo a los trabajadores en 

profeelonales o traneformando los contratos da trabajo en contratos de prestación 

de ...,,lcioe, da obnl • precio - o haciendo flrnwr a su• genulnoe 

trllbajador9e ºº"~ fonnalee de ccmlei6n mercantil. 

Eete último recureo. ea el m6• ueedo por les patrones en relación con sus 

vendeclOree para eludir la condicl6n legal, las carga• económica• y la 

responaabllldad, transtornwndclO en •un IWglrnen tan cómodo que constltula para 

le• empresario• un paraleo. Por el contrario, las múltiples exigencias del derecho 

del trabajo Implantando derechc a séptimos dlas de descanso con salarle Integro, 

pago de hora• extraordinarias, vacaciones también pagadas y, lo que es mi!ts 

Importante, un régimen de indemnizaciones para los casos de despido 

lnjustlficadc, adam6• de las onerosas cargas de la seguridad social, conslitulan 

un infierno económico. La opción era evidente y todos los esfuerzos se dirigieron 
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a documentar mercantilmente. con el apoyo de un régimen fiscal adecuada. todas 

las relaciones con vendedores y representantes.50 

El hecho se agrava por el auge de este tipo de actividades por las cuales las 

empresas ofrecen sus mercanclas o valores y por la lucha de los mercados. que 

provoca que sean a cada momento més personas las necesarias para realizar 

esta función y que de una u otra forma hacen producir y acrecentar el capital, por 

lo que se hace injusto que no gocen de las prerrogativas que su condición de 

trabajador les otorga, entre ellas el derech<;> a la seguridad social. 

Esta realidad social la tuvo muy preaente la Comisión que elaboró el proyecto 

de donde saldrlan mlills tarde las reformas de 1962 y en su exposición de motivos 

expresó: "Desde hace aproximadamente treinta allos, los conceptos de comisión 

mercantil y agente de comercio, han sufrido una transformación fundamental, 

consistente en el proceao que generalmente se conoce con el nombre de 

proletarización del trabajo. En el siglo pasado y en los primeros afias de este, los 

comisionistas se asimilaban a los llamados profeslonlstas liberales, pero en el 

curso de los últimos anos nació una situación nueva: algunas personas se 

dedican, de manera principal o exclusiva, sujetas a instrucciones precisas, a la 

venta de productos o efectos de comercio o por cuenta de una empresa. En esta• 

condiciones, la equiparación de esta• parwonas con los profeslonistas liberales ya 

!50 DE BUEN L., Neator. Op. Cit.: pág 390. 
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no podia hacerse. pues la relación juridica se habla transformado. constituyerido 

una relación de trabajo. No debe olvidarse que el derecho del trabajo tiene como 

misión proteger el trabajo humano: de ahf su fuerza expansiva. que rompió limites 

originarios extendiéndose de la industria al comercio y a tos empleados: su 

evolución no está concluida, pero en el momento que se presenten nuevas 

relaciones juridicas, idénticas o análogas a las protegidas por la ley se hace 

indispenS8ble extender le legislación."°' 

Obviamente, dicha declaración que inclula a los agentes de comercio, 

vendedores, mgentes de eeguros, etc. a la sombra de la protección de la LFT no 

fue bien recibida por las organizaciones patronales, sin embargo, la Comisión 

demostró que dichas actividades reunian las caracteristicas propias de la relación 

de trabajo: una preatac:IOn de trabajo, remuneración y la . relación de 

subordinación, entendida como la potestad juridlca de determinar como debe 

realizarse el trabajo dentro de las normas laborales. No obstante, los problemas 

de identificación entre el contrato de comisión, como mandato aplicado a la 

ejecución de actos jurfdlcos de comercio y, la relación de trabajo con salario a 

comisión como medid• de retribución de acuerdo al n(.amero de operaciones que el 

trabajador ge•tlona o realiza para la• empresas ha llegado hasta la Suprema 

Corte de Justicia, que ha reiter8Clo las diferencias entre ambas instituciones. 

5 ' DE LA CUEVA, Mario. Op. Cit.; T. 1; pag. 527. 
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Sin embargo. los patrones insisten en eludir sus obligaciones y siguen 

aplicando la ley mercantil a las relaciones de naturaleza laboral como la de los 

agentes de oomerclo, los cuales a veces son culpables de su propia 

desprotecci6n, •en la pr6ctica muchos agentes no quieren tener, por nlng(m 

motivo, el car6cter de tr8bajlldonas, ya que si bien ea cierto que van a tener todos 

loa derechos que la ley les otorga, también lo es que van a tener que cumplir con 

ladas las obligaciones que dicha ley les impone. ·er -nle por la propia 

naturaleza del trabajo que de-mpella, labora Irregularmente, y no le gusta estar 

sometido a reglas o princlpk>s rlgidoll! que a su entender enlorpecerlan su 

nbajo" .... 

A pesar de ello, no .. dlscutlble el heCho de que son naalmente -bsjadores y 

que en ültlma lnsmncla - ,,,.. con-nienle cumplir obligaciones como tal pero 

encontra ... protegido por la LFT y por el ~ del HOguro social, que ofnlce no 

80lo protección presentAS sino la-n asegura condicione• de vida futuras 

-s>tables al vivir humano. 

La LFT en su art. 285 nos dice~ •Loa agentes de comercio, de seguros, loa 

vendedonas, viajantes. propagandistas o impulsona• de venias y olroa semejantes, 

son nbajadonas de la empresa o empresas a las que prestan sus servicios, 

" DE BUEN L .. Neator. Op. Cit.; T. 11.; ~- 392. 
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cuando su actividad sea permanente. salvo que no ejecuten personalmente el 

trabajo o que únicamente intervengan en operaciones aisladas." 

De esta forma, el propio precepto consignaba fas caracterfsticas que deberla 

-r el trabajo del -nte de comercio para que su relación fuera considerada 

corno laboral. asl la actividad deberla -r permanente y no solo para operaciones 

aisladas pues de lo contrario - tratarla de un verdadero comisionista mercantil. 

asl como que el -rviclo deberla presta._ personalmente con lo que se 

configul'Slblln los cal'SlctetWS propios de la rel.aón de trabajo. 

Por lo anterior. loa~ que utlliz.,.n loa -rvlclos de otl'Sls permonas para 

distribuir u ofrecer loa producto9 no -rlan consideradoa como trabajadores pues 

no 8ct(¡an bajo la dlrec:clón o dependencia de la emprwsa en cu-tlón y su -rviclo 

ca.-rla de la ~stica de la prestación per90Nll. 

El lagi91actor tuvo tambl6n cuidado de aclarar que la actividad debla -r 

permanente. considel'Slndo que la comisión mercantil es el mandato aplicado a los 

actoa concretos de comercio, nos encontrarnos ante un mandato en que el 

comisionista puede actuar en nombre del comitente o en nombre propio pero a 

cuanta de el comitente solo para acles individualizados o especificas como serla 

la venta de un articulo o de un n&'.lmero determinado de éstos, siendo ésta una de 

las caracterlsticas principales de la comisión mercantil; contrariamente no existiré 
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tal comisión mercantil si esos actos son genéricos o indeterminados como cuando 

se encomienda la venta del mayor número de productos. caso en que se estará 

ante un auténtico trabajador, situación que resulta de gran importancia para 

nuestra ley. 

Esta determinación de los actos en que interviene el comisionista determinan 

la natural.eza accidental de la relación entre el comitente y el comisionista, el cual, 

efectivamente, si recibe instrucciones de aquel sobre lo que quiere o espera, sin 

embargo, no bastan paira Integrar una dirección suficiente que configura la 

subordinación tal como lo mencionamos antes. 

Es factible entender que los agentes de comercio y vendedores no son 

utilizados para Intervenir en un número individualizado de actos ni vender una 

cantidad determinada de mercancias o valores, por el contrario su trabajo y fin 

último para la empre... consiste en colocar y vender productos en forma 

indeterminada lo que configura la relación permanente que la LFT requiere para 

configurar la nlllacl6n de trabajo. 

Es precisamente eata relación permanente y la prestación personal del 

servicio asl como la dinK:Ción en lineamientos generales, pues una dirección total 

en los casos en que los agentes de comercio actúan alejados de la empresa 

,..ullaria ilógico, son les caracterlsticas esenciales que distinguen la actividad 
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laboral de los agentes de comercio de los comisionistas mercantiles, aspectos que 

la Suprema Corte de Justicia ha reiterado en jurisprudencia seftafando la 

distinción entre ambas figuras. tal como lo mencionamos en el capitula J en los 

apartados de agente de comercio y comisionista mercantil. 

Por esta situación afirmamos que si los agentes de comercio subordinan su 

energia de trabajo para una actividad tan importante y vital para las empresas y 

presentan en su relación los elementos necesarios que integran una relación de 

trabajo, insistimos, ea justo gocen de lots derechos que la naturaleza de sus 

funciones les otorgan; el seguro social es un derecho jurldlcamente exigible el 

cual una vez cubierto su pago, que no solo lo hace el patrón sino el propio 

trabajador. otorga un conjunto de prestaciones amparando al interesado, no son 

por consecuencia, las indemnizaciones que concede, un don gl'llCio9amente 

proporcionado como era la asistencia. No son caridad, no son limosna que le 

otorgaba la beneficencia. pues aaf corno los empresarios conaideran en sus 

cuentas un tanto por ciento para la amortización de útiles, edificios, etc. es justo 

que prevean otro tanto para la p<!trdida de fuerzas y vidas humanas, su 

disminución y por ültlmo. su inutilidad en las negociaciones ya que es un derecho 

del hombre proteger su exlstencia.53 Más aün es un derecho y una exigencia de 

los trabajadores, pues por ello pagan sus cuotas. 

53 Cfr. ARCE CANO, Gustavo. Op. Cit.; 1)41g. 33. 
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Da la misma manera. existen patrones conscientes de esta realidad que 

conocen y cumplen con la obligación de reglstranse e Inscribir a sus trabajadores 

en el IMSS, comunicar sus altas y bajas y las modificaciones del salario en los 

plazos legales, en los casos en que el patrón tenga duda sobre la naturaleza de la 

relación que nos ocupa, es daclr, si efectivamente es una relación de trabajo o se 

trata de una comisión mercantil, el patrón expresaré por escrito los motivos en que 

funde alguna excepción o duda acerca de sus obligaciones, sin que por ello quede 

El lnatlluto dentro de un plazo de 45 dlaa notificara al patrón la rellOlucl6n que 

dicte (art. 17 LSS), la cual -r• tornada por el Consejo T6cnlco encargado de 

dlac:utlr y .....ever los procedimientos de lnacripci6n, corno de cuoCas y 

otorgamiento de prestaciones entre otras da sus atribuciones. 

Al rempecto el propio Con-jo T6cnlco del IMSS por virtud del ac:uardo 

188-39304 nos dice qua la procedencl• o no de I• allllaci6n de comisionistas sólo 

podr6 determln•rae mediante el estudio de los casos concretos que se presenten, 

a cuyo efecto, d-rAn considerarse las circunstancias especiales en que los 

trabajadores presten sus servicios, para poder determinar lo que proceda. 

54 Cfr. CARRASCO RUIZ. Eduardo. Cggrdjnación do la Ley del S.gyro Sgc;lal. Segunda 
adición; M6xico; Ed. Limusa, 1972; ~- 23. 
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A fin de precisar el criterio respectivo se tendrá invariablemente en cuenta lo 

estipulado por el Código de Comercio en lo referente a la naturaleza y 

caracterfsticas del contrato de comisión mercantil. 

En todos loa caaoa en que el servicio de los agentes de ventas reúnan las 

condiciones mencionadas a continuación, se aconseja a los empresarios 

considerar al comisionista como tr&bajador: 

•) Cuendo el -nte a comisión recibe parte de au retribución por unidad de 

tiempo y en cuentla fije, aunque se le Heme a dicha 1H9ateción anticipo a cuenta 

de comisiones; 

b) Cuando el -"te • comisión eaUI obllgedo a prestar un servicio en un 

-.mm- loc8I de treblljo y conforme • un horario; 

e) Cuando el -"te·• comisión est6 obligado a un minimo de producción, 

- visitar perlódicemente el local de la empreaa para rendir informes y recibir 

instrucclonea, eat6 obligedo a seguir un itinerario en sus ventas y a visitar lugares 

o personas por encargo de la empresa; esté Integrado dentro de la organización 

administrativa de I• empresa, en forma tal que reciba Instrucciones del personal 

superior y pueda dar órdenes al personal inferior; 
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d) Cuando el agente a comisión reali"8 adem•s funciones administrativas de 

la empresa, de cobranza y contables; 

e) Cuando el agente a comisión ae dedica exclusivamente al aet'Yicio de la 

em- y no obtiene ingAHIOS mercantiles por vent.s de produc:tas de otras 

empre-•; 

f) i.. Inscripción a la SHCP como no asalariado no h- prueba en contrario 

de la 1'91ación labMal. En todo ca8C? debenU> estudillrse las condiciac-. del 

-.vicio para d9lennlnar au aftllación. 

En - d-~ NSUmlr qU. axtete indlclo9 da que axlata una 

aubofdlnacl6n labOrlll, dlr8'CdOn y dapalldmllCla por las qua aa daba caneide<ar a 

un agwlla a cornl9IOn como trabajador. 
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CAPITULO IV 

INOBSERVANCIA DE LAS NORMAS DE AFILIACION A LA SEGURIDAD 

SOCIAL DE LOS AGENTES DE COMERCIO 

Establecida la obligatoriedad patronal de afiliar a sus trabajadores, y 

delimitados los derechos de éstos una vez inscritos en le régimen obligatorio de 

seguridad social que el IMSS ofrece, procederemos a analizar la facultad del 

propio Instituto para afiliar oficiosamente a aqu61loa trabajadores y patronea cuya 

obligación ha sido Incumplida. 

4.1. VIGILANCIA EN EL CUMPLIMIENTO DE LAa 09LIGACIONE8 DE LEY Y 

LA IN8CIUPCIÓN OFICI08A COMO FACULTADE8 DEL IM88 

Estas facultada• del ln•tituto tienen su fundamento en la importancia de los 

.. rvicio. que pnssta, asr lo .. nara la expoalcl6n de motivos de la ley original, que 

e•tablecla que no .. debla dejar a la iniciativa particular la protección de los 

individuo• y que por ello - in•tauraba el seguro social con carécter de obligatorio. 

El ~imen de seguridad social vigente constituye un servicio püblico nacional 

establecido por la ley con carécter obligatorio, tal como lo establece el articulo 1° 

de la LSS. y comprende a las persoi'..as que se encuentran vinculadas a otros por 

una relación de trabajo cualquiera que sea el acto que le dé origen y cualquiera 

que sea la personalidad juridica o la naturaleza económica del patrón; los 

miembros de sociedades cooperativas de producción. y las personas que 

determine el Ejecutivo Federal a través del Decreto respectivo, asi lo sellala el 

articulo 12. 
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Consiguientemente los patrones, tienen obligación de inscribir a sus 

trabajadores en el IMSS, dentro de los plazos fijados por la ley al respecto. 

En el caso de que el patrón no cumpla con la obligación de inscribir al 

trabajador, éste tienen derecho a acudir al Instituto proporcionéndole los informes 

correspondientes. Por su parte. el Instituto puede. sin previa gestión de los 

trabajadores. decidir sobre la procedencia de su inscripción y por consecuencia 

afiliartos oficiosamente. sin que ni en uno ni en otro caso se exima al patrón de las 

sanciones que hubiere incurrido por esa omisión. 

Sin embergo, y a efecto de garantizar !os Intereses del patrón contra una 

Inscripción oficiosa del Instituto ~ue no resulte procedente, ya sea porque no se 

-t6 en pre .. ncia de trabejedor8s, eprencllces o miembros de cooperativas de 

producción o de edmlnlstraclones obreras o mistes, o bien porque aún teniendo tal 

csr6cter esas personas se encuentran excluidas del ~lmen obligatorio del 

seguro, como ocurre traUlndo .. del cónyuge, de los pedres y de los hijos menores 

de 16 afies del patrón, el Instituto debe correr traslado a 6ste de la Inscripción de 

refer9ncia, pera que en un t6rmlno de 15 dlas celendario manifieste lo que a su 

derecho convenga (articulo 5 del Reglamento de Afiliación). 

Dicha Inscripción ya operó ya que si los Inspectores del IMSS encuentran 

diverso• trabajadores sin estar inscritos en el régimen obligatorio. se les puede 

afiliar de Inmediato en los t6rminos del articulo 19 del Reglamento de Afiliación, 

sin que exista la obligación de correr traslado a los patrones, de acuerdo con el 

articulo 5° del mencionado reglamento, toda vez que tal afiliación es oficiosa y no 

a petición de los trabejadores, sólo comunicará la resolución dentro de los treinta 

diaa de calendario siguientes en que haya resuelto acerca de la procedencia de la 

inscripción para todos los efectos legales conducentes. 
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En el supuesto de que el patrón tenga dudas acerca de la obligación de 

inscribir a una persona empleada por él, al realizar la inscripción puede expresar 

por escrito su duda y los motivos en que se funde, sin perjuicio de la obligación de 

enterar las cuotas pertinentes, estando obligado el Instituto a resolver sobre la 

procedencia o improcedencia de esa inscripción dentro del término de seis meses 

calendario contados a partir de la fecha de recepción del aviso respectivo, 

comunicando al patrón dicha resolución, en el entendido de que si el Instituto 

resuelve que no existe obligación de asegurar a la persona en cuestión, se 

devolverá al patrón dentro de los treinta dias siguientes a la resolución que se 

dicte, las cuotas enteradas descontando las prestaciones que ya han sido 

otorgadas. 

En virtud de que a quien se encomienda la realización de la seguridad 

colectiva. es un organismo fiscal autónomo y de que las aportaciones fijadas para 

el sostenimiento del sistema están catalogadas en la Ley de Ingresos de la 

Federación como contribuciones fiscales, el pago de las cuotas se causa desde la 

fecha en que los beneficiarios reúnan las condiciones previstas en ta ley de la 

materia, con absoluta Independencia de que hubieren estado o no inscritos y de 

que se haga o no uso de las prestaciones correspondientes. no obstante lo cual el 

Instituto. en muchos casos, deduce por equidad el monto de las que corresponden 

a los seguros de enfermedades y matemidad. y de riesgos profesionales. en 

atención a que los beneficiarios no pudieran hacer uso de los servicios 

pertinentes. 

Esto lo corrobora el articulo 9º de la ley vigente que establece que son de 

aplicación estricta las disposlciC"'l'"'P~ fiscales que est~blezcan cargas a los 

particulares. asl como las que senalan excepciones a las mismas. las que fijan 

infracciones y sanciones; considerando de este tipo aquéllas que se refieran a 

sujeto, objeto, base de cotización y tasa. 
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Como consecuencia de lo anterior. en 1os casos en que las personas sujetas 

a\ régimen de seguridad social sean inscritas oficiosamente por el Instituto. el 

pago de los aportes inherentes es obligatorio con efectos retroactivos para el 

patrón. 

En estas condiciones. e\ IMSS formula las liquidaciones del caso en concreto. 

con \os datos que tuviere o que recabare al efecto y los notifica al patrón para que 

en un término de quince dias hábiles aduzca las aclaraciones debidamente 

fundadas que juzgue convenientes o entere en su caso \as cuotas adecuadas. 

Vencido el plazo para formular aclaraciones sin haberse efectuado. o aún 

cuando habW.ndoae llevado a ca~ no desvirtúen las pretensiones del Instituto, se 

concede al patrón un término de veinte dlas m6a a fin de que intervenga, al lo 

estima procedente, el recurso de Inconformidad. SI al vencerse este segundo 

plazo no se acude al recurso aludido, la 1\quldacl6n queda firme. 

Dicha facultad de Inscripción oficiosa del IMSS guarda estrecha relación con 

la naturaleza iuridlca de sus cuotas; el 24 de noviembre de 1944 el ejecutivo 

federal otorgó a éstas el car6cter de aportaciones fiscales y concedió al IMSS la 

facultad de determinar los cr6dltos y las bases de liquidación. 

Mucho se ha discutido sobre ta naturateza fiscal de estas ~portaciones. asi 

para algunos son impuestos, mientras que otros las consideran derechos: Javier 

Moreno Padilla ha sostenido .. que no obstante esta situación y que et origen fiscal 

de tas cuotas tuvo un carácter pragmético, la evaluación misma det derecho fisca\ 

ha llevado a incluir estas cotizaciones con el carécter de contribuciones de 

seguridad social para beneficio de tos trabajadores, sin embargo, la tendencia es 

la de pagar cuotas de seguridad socia\ en cargas impositivas."55 

n .. Clt. por TENA SUCK, Rafael y Hugo \talo Morales. Op. Cit.; pág. 99 
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La discusión doctrinaria ha sido amplia, lo que si no es discutible es el hecho 

que ineludiblemente las aportaciones de seguridad social, tiene~ el carácter de 

fiscal. 

Ast lo establecen los articules 5° y 288. para los efectos del pago de cuotas, 

recargos y capitales constitutivos, el IMSS tiene el carácter de organismo fiscal 

autónomo. con facultades para determinar los créditos y las bases para su 

liquidación, asl como para fijarlos en cantidad liquida, cobrarlos y percibirlos de 

conformidad con la ley y sus reglamentos. 

00Se llaman organismos fiscales autónomos a loa organismos descentralizados 

que tienen el carécter de autoridades fiscales para la realización de sus 

atribuciones.""" 

La Suprema Corte de Justicia ha sostenido que "la circunstancia de que el 

articulo 135 de la anterior LSS (cuyo contenido normativo reproducen 

substancialmente los artlculos 287, 288 y 291 de la ley vigente) otorgue al IMSS la 

calidad de organismo fiscal autónomo y que, como tal tenga facultades para 

realizar actos de naturaleza jurldlca que afectan la esfera de los particulares , asl 

como Imponer a éstos el acatamiento de sus determinaciones, s61o significa que 

en este limitado élmbito da su actuación y precisamente para las finalidades 

previstas por el mencionado precepto legal, está Investido del carácter de 

autoridad. Estas atribuciones que se han considerado necesarias para el 

resguardo de la eficaz prestación del servicio público obligatorio que le compete, 

en nada modifican su intrfnseca estructura legal de organismo p'9bllco 

descentralizado con personalidad jurldlca propia, y por lo tanto, corno entidad 

separada de la administración central." 

s6 DE LA GARZA. Sergio Francisco. porecbp Financjerg Mexjcano. Décima Séptima 
edición; México: De. Porrúa, 1992; pág. 87 
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Estos organismos tienen entre otras las siguientes caracteristicas: 

a) Son organismos distintos a las dependencias fiscales que tienen la calidad 

de receptoras de crédito fiscal. en el caso del IMSS recaba. recibe y 

administra. 

b) Actúan de acuerdo con la ley en cumplimiento de la misma en la realización 

de los fines legales. 

e) Son administradores y al mistn0 tiempo satisfacen las necesidades 

públicas especificas por medio de loa recursos que los particulares les 

provean. 

d) Son org•nlamos de autoridad y solo pueden re•llzar actuaciones dentro del 

marco legal. 

e) Tienen en consecuencia. el carécter coactivo que se traduce en la 

deWrmln.ecl6n unN•terml de cuotals .,. .. los sujetos obligados dentro de la 

legalidad y equidad. 

f) Son organismos públicos descentralizados creados por normas de derecho 

público encomendados por ley. 

El IMSS efectivamente po- dichas caracterlstlcas: determina, recaba y 

administra aportaciones de los particulares teniendo como marco la ley que lo 

rige, las cuales utiliza para la prestación del servicio público nacional que se le 

encomienda; actuando siempre como la ley lo determina ya que esta misma le 

confiere dichas atribuciones al senalar que podrá recaudar y cobrar las cuotas de 

los saguros de riesgos de trabajo. enfermedades y maternidad, invalidez y vida, 

guardarlas y prestaciones sociales, salud para la familia y adicionales, los 
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capitales constitutivos, sus accesorios y percibir los demás recursos del Instituto; 

asl como la recaudación y el cobro de las cuotas del seguro de retiro, cesantfa en 

edad avanzada y vejez. 

De la misma forma, le permite establecer los procedimientos para la 

inscripción, cobro de cuotas y otorgamiento de prestaciones; consecuentemente, 

el Instituto podrá determinar los créditos a su favor y las bases de liquidación de 

las cuotas y recargos, cobrarlos y percibirlos aplicando en todo tiempo las 

disposiciones que establezca la ley de la materia, y otras aplicables tales como el 

Código Fiscal Federal. 

Ya que la ley le otorgó el atributo dé poder determinar y cobrar los créditos a 

su favor, el IMSS puede por ello determinar la existencia, el contenido y alcance 

de las obligaciones de los patrones y sujetos obligados, por ello hará uso de los 

datos con los que cuente en cumplimiento de sus propias funciones o bien, de los 

que se pueda hacer llegar por medio de sus facultades de comprobación de las 

cuales goza C0"10 autoridad fiscal en su materia, corno anteriormente 

mencionamos, Información proveniente de expedientes o documentos 

proporcionados por otras autoridades fiscales o las que consiga en virtud de su 

facultad de Inspección, la cual se analizará en el apartado posterior de este 

capitulo. 

Establecido el seguro social con carácter obligatorio y siendo un servicio 

pübllco nacional de extrema Importancia para el bienestar social, era necesario se 

le otorgara esta facultad de oficiosidad en la Inscripción, de lo contrario el 

Incumplimiento serla habitual perjudicando con ello a un Indice superior de 

trabajadores a quienes se les dejarla en desprotección; asimismo. los trámites del 

IMSS para cumplir sus fines y proporcionar a un mayor número de población sus 

servicios serra infructuosa. como ocurrfa antano, cuando el cobro de créditos y su 
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liquidación se manejaban en virtud de tJtulos ejecutivos. para fo cual tenfa que 

promover un procedimiento de esa naturaleza. 

4.2. PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN 

Como anteriormente expresamos. el IMSS cuenta con las facultades que la 

ley le concede para el cumplimiento de sus fines, entre los que se encuentran fa 

Inspección y vigilancia de los sujetos en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Asimismo, la ley le permite ordenar y practicar visitas domiciliarlas con el 

personal que al efecto designe, asl como ordenar y prl!Cticar las Investigaciones 

correspondientes con el objeto de cerciorarse del cumplimiento de las 

obligaciones que la ley de la msterla establece. 

En virtud de lo anterior y por lo setlalado en el Código Fiscal de la Federación 

aal como en el anfculo 16 constitucional que dispone que Ja autoridad 

administrativa, dentro de la cual se encuentra el Instituto en su ramo, podrá 

raalizar visitas domiciliarlas para cerciorarse que se han cumplido las 

disposiciones fiscales, no olvidemos que las aportaciones y cuotas poseen el 

carécter de fiscal, el Instituto esté facultado para realizar inspecciones y las ya 

.-ncionadas vlalta• a efecto de verificar el cumplimiento de las obligaciones que 

la ley de la materia impone. 
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Las visitas domiciliarias de inspección y auditoria se consideran el medio 

k:lóneo de fiscalización y buscan ya sea comprobar el cumplimiento de un 

impuesto en particular o la comprobación integral del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias. 

En el caso de las visitas que realiza el Instituto, se refieren a la comprobación 

de las obligaciones que senala le ley y que son del émbito de su competencia; es 

fundamentalmente en este tipo de actividades en los que se fundamenta para 

realizar su función de Inspección. 

Ejerciendo estas f8cultadea, el lnstHuto cuenta con procedimientos de 

verificación contemplados en al Manual de Procedimientos, exclusivo de uso 

Interno y que - utHlzado para brindar capmcltacl6n a sus visitadores. 

Dentro de -- prucedimlentoa encontramos los siguientes: 

a) Verificación por censo. 

b) Verlflcación de acuerdo al giro comercial. 

c) La denuncia. 
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Verificación por Censo. 

Este tipo de verificación consiste en la inspección en el cumplimiento de las 

obligaciones de las personas consideradas como patrones por el Instituto. Para 

ello, las oficinas centrales eligen estratégic~mente las áreas geográficas sobre las 

que se realizarán las actividades. tomando en consideración las zonas industriales 

y comerciales, bajo estas instrucciones, los visitadores concurren al lugar antes 

determinado tratando de localizar a 10: patrones de cumplimiento dudoso o 

parcialmente omiso. 

El visitador una vez establecida y determinada la zona de lnspeccl6n procede 

a recorrer el lugar poniendo especial -nclón en aqu611os cuya apariencia o 

'8porte como empresa o centro de trabajo de lugar a una Inspección detallada. 

Ya localizados estos puntos, el visitador solicita sin orden de visita la entrada, 

y obtenida - voluntariamente, '8allza las Indagaciones y cuestlonamlentos que 

considere neceurios con el fin de obtener una conclusión sobre el cumplimiento 

de sus obligaciones anta el IMSS ,..pecto da sus trabajadores. 

SI la entrllda le es negada y el visitador o el propio Instituto tiene datos para 

que se considere sujeto obligado al patrón del lugar en cuestión. se solicitará una 

orden por escrito a las Oficinas del Instituto con el fin de realizar una visita 

domiciliaria de acuerdo a los términos legales conducentes. 

Si de la anterior Investigación, el visitador desprende que el patrón cumple 

efectivamente con sus obligaciones. sus actividades concluyen en ese momento. 

Por el contrario, si de ello resulta que realmente existe Incumplimiento, el visitador 

levante un reporte o acta que le seré entregada a las oficinas correspondientes. 
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A su vez. éstas envlan una notificación al patrón exhortándolo a que se ponga 

al corriente en sus obligaciones detallando éstas y reiterando la invitación a 

presentarse a cumplir con sus obligaciones. 

Se realizarán avisos sucesivos dándole un término de 15 dias en cada uno de 

ello af patrón para presentarse, una vez hechos y transcurridos sus términos, el 

Instituto procederá a la inscripción oficiosa para lo cual s.e encuentra facultado, o 

en su caso, actualizar los adeudos y ejecutar el procedimiento económico 

coactivo. 

Verificación por Censo de acuerdo al Giro Comercial. 

Este procedimiento sigue los mismos lineamientos generalas que el anterior, 

sin embargo, únicamente se investiga a quienes eshlln registrados y dados de alta 

en sus actividades ante la secretarla de Hacienda y Cr6dlto Público. 

El procedimiento consiste en la elección de un determinado giro capturando 

las empresas cuyo giro corresponde al elegido. 

El visitador se presenta en el domicilio de fa empresa y procede a su 

inspección verificando si efectivamente todas las personas empleadas se 

encuentran registradas o si sus comprobantes se ajustan a su salario real, etc. 

con lo cual determinaré el cumplimiento o la omisión. 

Este tipo de programas que podrfan ser efectivos, presentan la desventaja de 

que carecen de una constancia que permita obtener resultados válidas. pues se 

realizan de acuerdo a la carga de trabajo del IMSS. 

La Denuncia. 



141 

Este es el procedimiento más común entre los que cuenta el IMSS. y se 

apoya básicamente en la voluntad del trabajador. 

La persona que tenga derecho de registro ante el IMSS y que detecte 

irregularidades respecto a ello, deberá acudir ante las oficinas subdelegacionales 

que correspondan y levantar una "denuncia". 

El procedimiento de denuncia se inicia cuando dicho trabajador recurre ante 

las autoridades administrativas expresando su derecho a ser afiliado al régimen 

obligatorio de seguridad social asf como los actos en que se fundamenta; para 

ello el Instituto solicitara datos como : 

Datos personales 

• Nombre. 

• Tel6fono. 

• Domicilio. 

• Edad. 

Datos de la empresa. 

•Nombre. 

•Dirección. 
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•Teléfono. 

•Giro Comercial, etc. 

Datos que definirán el ~erecho de la persona a las prestaciones del IMSS en 

calidad de trabajador y que en un momento dado actlvarén el procedimiento. 

•Labores desempeftadas. 

•Salario. 

•Horario. 

•Antigüedad. 

•Nombre de la persona de la que laboralmente depende en sus actividades •• 

etc. 

Se agregarén a la denuncia loa datos que el funcionario que la levante 

consideren pertinentes al entrevistar al trabajador. 

Una vez proporcionados. el visitador se presentará ante el patrón en el 

domicilio conocido y solicitaré la documentación respectiva tales como listas de 

asistencia, nómina. recibos, documentos contables, etc. que obligatoriamente 

debe resguardar éste de los cinco allos anteriores a la fecha, para determinar la 

existencia o no de la relación laboral con el denunciante. 

Puede ocurrir que de la documentación ae desprende que la relación laboral 

es inexistente por haber sido dolosamente alterada, pero si existen otras pruebas 
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fehacientes como declaraciones de testigos, documentos que el propio 

denunciante presente. etc. que acrediten lo contrario y que ponga fin conflicto el 

dicho de las partes Involucradas quedará asentado en el acta respectiva. 

Una vez expuestas las pruebas de ambas partes. el área jurídica tomará la 

resolución pertinentes base a lo anterior. decidiendo si se procede a una 

inscripción oficiosa o en su caso a la actualización en la vigencia de los derechos. 

Si de las actas que levanten los inspectores del Instituto en visitas a las 

empresas aparece que los mismos no han cumplido con la obligación de 

inscribirse e inscribir a sus trabajadores, se comunicarén éstas omisiones al 

Departamento de Afiliación para ~ue se proceda a la inscripción correspondiente, 

verificéndoae ésta con loa datos que puede allegarse el Instituto. 

Se comunicaré la inscripción de los trabajadores omitidos al departamento de 

Contabilidad, teniendo en cuenta que está obligado a pagar el patrón a partir del 

Ingreso del trabajo al trabajador. 

Existen otros procedimientos contables para actualizar al patrón tales como la 

autocorn.:cci6n. en la que el contador autorizado por el patrón hace su propia 

auditoria y envfa el resultado a las oficinas correspondientes. a su vez ésta con el 

personal capacitado reanaliza y verifica si efectivamente el patrón está el corriente 

o si tiene algún adeudo anterior con el Instituto. 

Estos procedimientos deben seguir estrictamente los términos legales 

conducentes para las visitas domiciliarias, al respecto el articulo 16 Constitucional 

dispone que la autoridad administrativa, dentro de la cual se encuentra el IMSS en 

su ramo. podrá realizar visitas domiciliarlas para cerciorarse que se han cumplido 

las disposiciones fiscales. sujetándose a las formalidades propias de los cateas. 
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Siendo el Instituto un organismo fiscal autónomo, se encuentra plenamente 

facultado para realizar este tipo de actos. 

Supletoriamente a la Ley del Seguro Social, el Código Fiscal establece las 

formalidades a las que se deben sujetar las visitas domiciliarias, y expone: 

a) Ser por escrito. 

b) Expresar la autoridad que lo emite. 

e) Estar debidamente fundado y motivado, expresando la resolución que se 

propone y el objeto o propósito que trate. 

d) Tener la firma del funcionario competente. 

e) Nombre (s) de la peraona(s) a la que va dirigido, en ausencia de ello, los 

datos que permitan su Identificación. 

f) Lugar de visita; en el caso de aumentar los lugares debe ser expresado por 

la autoridad competente, y debe realizarse con estricto apego a Jo 

designado en la orden. 

Los visitadores al presentarse deben entrevistarse con la persona designado 

en la orden visita o con su representante legal, si no se encuentra deberé dejar un 

citatorio para que el visitado o su representante fo esperen al dfa siguiente en una 

hora determinada. el visitador regresarill y si las personas mencionadas 

anteriormente no se encontraran. iniciará la visita y se entenderá con quien se 

encuentre en el lugar. 
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Bajo riesgo de declararse nula la visita, el visitador debe identificarse 

plenamente ante la persona que atienda la diligencia; todo ello debe hacerse 

constar en el acta respectiva. 

Dentro de las formalidades, se debe solicitar a la persona que nombre dos 

testigos, si o lo hace, éstos serén designados por el visitador, haciéndolo constar 

en el acta respectiva; si por alguna razón los testigos se ausentaran antes de 

concluir la visita, deberén ser designados otros en sustitución. 

El visitado está obligado a permitir el acceso al lugar o lugares que senale la 

orden, asl como a poner en disposición de la autoridad la documentación, 

contabilidad y demás papeles qu~ le soliciten para acreditar el cumplimiento de 

sus obligaciones. Si bien es verdad que la LSS no menciona la facultad de 

Instituto para revisar la contabilidad o documentación de las empresas a fin de 

constatar el cumplimiento de la ley. también es cierto que el articulo 21 del 

Reglamento en lo relativo a la afiliación de patrones y trabajadores, claramente 

establece que el personal autorizado por el Instituto podrá revisar los documentos 

conducentes y practicar todas la• diligencias necesarias para determinar el exacto 

cumplimiento de la ley, por ello el personal del Instituto actúa legalmente al revisar 

la documentación de las empresas, asimismo, de conformidad con el CFF 

artlculos 48, 51 y 53 se podrán solicitar Informes para comprobar el cumplimiento 

del obligado, ya que es necesario ayudar a sostener y soportar la estructura 

administrativa organizada con medidas de control y recaudación necesarias para 

observar el cumplimiento de la LSS, buscando el máximo beneficio de la 

población asegurada y de la sociedad en general. 

Los visitadores podrén sacar copias de tos documentos presentados con el fin 

de anexarlos a las actas parciales o finales que se levanten con objeto de la visita; 

también le es permitido, de acuerdo con el articulo 45 del CFF. recoger la 
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documentación para examinarla en sus propias oficinas. siempre y cuando se den 

los supuestas que dicho articulo set\ala. 

En estos casos, se deberá levantar un acta parcial sei'\a\ando la causa 

concreta que dio origen al secuestro de la documentación; una vez revisados en 

las oficinas del IMSS los documentos respectivos, se levantaré el acta final. 

Los visitadores deben representar con exactitud tos hechos registrados 

durante la visita en las actas respectivas. asimismo, con el fin de asegurar la 

contabilidad y demás documentación, podrén sellar y colocar marcas en 

documentos, bienes, muebles o archiveros donde ésta se encuentre, o dejarlos 

como depósito al visitado o a ta persona con quien se entienda la diligencia, 

previamente a ello se hará un inventario de loa documentos y contabilidad. 

El acta que se levante durante la visita es de extrema Importancia y en ella se 

debe asentar en forma clrcunstanciada todos los hechos que - hubieren 

detectado por el visitador. 

Su importancia radica en que. siempre y cuando cumpla con los requisitos 

legales. constituye una prueba de la existencia de los hechos u omisiones que 

consigna. para ello debe cumplir con el requisito de circunstanciación que se 

traduce en hacer constar efectivamente con claridad los actos observados durante 

la revisión. pues ese es el fin principal de los actas ya que es precisamente en ena 

en lo que el IMSS se basa para emitir la resolucl6n correspondiente. 

Al finalizar la visita, se debe presentar una copia del acta al visitado quien 

tendrá que firmarla de conformidad al igual que los dos testigos con el fin de que 

tenga la validez y el valor probatorio que se necesita. 
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Invariablemente, en estos procedimientos identificamos al patrón como 

obligado. pues ineludiblemente es éste el que la LSS senala como retenedor de 

lai aportaciones pues sin él no se podrian gravar y hacer cumplir las obligaciones 

que la propia ley consigna. la única persona que se identifica para los fines de 

recaudación es el patrón. quien carga con todas las obligaciones fiscales y 

material- de la determinl9Ci6n y pago de cuotas, facultado par8 descontar la 

cuota obrera 11 la. trabajadores que perciben més de tres veces el salarlo mlnirno, 

debiendo enterarlas dentro del plazo legal concedldo.57 

El Instituto Identifica e inspecciona al patrón como depositarlo auxiliar, 

obligllndo- a recibir y retener las cuotas, abstenl6ndose de usarlas para si y 

enter8rlas al propio Instituto o¡;><>rlunamente pues senll el único responsable por 

incumplimiento e incluso cometer el delito de depositarlo Infiel. 

De esta forma. una vez levantadas las actas durante la inspección y 

verificación a patrón, el Instituto las enviaré a sus oficinas jurldicas quienes 

después de estudiarlas y en beneficio de la seguridad y certeza jurídica, validez y 

confiabilidad de su resoluciones, d-ra!I fundar su resolución e Inscribir y delimitar 

con exactitud las cantidades que componen el adeudo del patrón en caso de 

proceder la inscripci6.n; ya que cuenta con la facultad de determinar 

unilateralntente la existencia, contenido y alcances de las obligaciones 

incumplidas por los patrones y aplicar los datos con los que cuenta para ello. 

Es necesario recordemos que la simple acta no pflbduce resolución alguna, 

sólo tiene eficacia probatoria, y es únicamente hasta que se notifique el crédito 

cuando el patrón podrá Impugnarlo mediante el recurso de_inconformidad; cuando 

el patrón niegue la relación laboral, el Instituto tendrá que acreditarla plenamente. 

" Cfr. TENA SUCK, Raf-1 y Hugo ltalo Morales. Op. Cit.; p~. 104. 



148 

Si los inspectores del IMSS encuentran diversos trabajadores sin estar 

inscritos al régimen del seguro social obligatorio, - les puede afiliar de inmediato 

de ec:uerdo con el artlculo 19 del Reglamento de afiliación, si que exista la 

obligación de correr traslado a los pa...,.,.., da acuerdo con el artlculo 5" del 

Reglamento, ya que dicha afiliación es oficiosa y no a petición da los trabajadores. 

De la misma forma no es suficiente que el visitador asiente en la acta de la 

visita una lista de los trabajadonos con el fin de tenerlos con - ca'*<:ter, porque 

conducirla a que los visitadores hicieran constar hechos y documentos 

inexistentes que por su simple manifestación - tengan por ciertos; por ello es 

necesaria la klentlflc8cl6n da las personas o la comprobación fah...,_ de la 

relación re-. para qua puedan ser considerados trabajadores y por lo tanto, 

sujetos del r6gimen obligatorio. 

SI bien es cierto que las actas de visita gozan de pleno valor probatorio en 

tanto estén contenidos en documento püblico, tambl6n es cierto que los patrones 

podrán ofrecer otras pruebas a fin de detenninar si se di6 o no el caso de la 

relación de trabajo con la empresa. de esta fonna, si se contradice el acta de visita 

con otros documentos públicos y privados con los que se demuestre que la 

relación labot"al no exlstla, en este caso se declara la nulldad de la resolución 

emitida por el Instituto en la que se basó el acta de verificación. 

Las actas que levanten los auditares e inspectores del IMSS sólo contienen 

informes y datos necesarios para el control del cumplimiento de los patrones con 

las disposiciones respectivas. pero no son por si mismas resoluciones. sin 

embargo, para que tengMT - probatoria en juicio deben satisfacer los 

requisitos legales que anunciamos al iniciar el presente apartado (levantamiento 

antes dos testigos, Identificación del visitador, etc.), ya que de conformidad con 

los articulas 129 y 203 del CFPC, las actas de visita son documentos públicos con 

pleno valor probatorio y por ello es el patrón quien debe probar la inexactitud de 
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los hechos asentados en ella, con mayor razón si el visitado aceptó su contenido 

al no hacer observ~ciones y firmarlas de conformidad. 

Debemos hacer notar que para que una resolución administrativa pueda ser 

considerada válida requiere que: 

• Sea imputable a un órgano legal. 

• Una disposición jurídica le otorgue competencia al órgano respectivo con 

relación al asunto resuelto. 

• Se encuentre al frente de. esa dependencia un funcionario titular de la 

misma. 

El IMSS cuenta efectivamente con una disposición legal que le permite 

inapeccionar y emitir resoluciones en cuanto a loa créditos a su favor. asf corno 

inscribir oficiosamente si resuelve que tal inscripción es procedente. 

En estos casos, el patrón se liberará de la responsabilidad si el Instituto 

resuelve que existe relación laboral o en su caso créditos a su favor, a través del 

pago y se extingue la relación jurldico-fiscal en cada bimestre cubierto y con el 

pago de sus multas en caso de existir éstas. 

Laa multas constituyen una pena derivada del incumplimiento a las normas 

que establece la LSS, con el fin de reprimir la violación, la Secretarla de Trabajo y 

Previsión Social impondrá las sanciones respectivas d,,. ;:,cuerdo con el 

reglamento respectivo; los actos u omisiones que realicen los patrones en 

perjuicio de los trabajadores o del Instituto, se sancionarán con multa de tres 
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hasta trescientos cincuenta veces el salario minimo general que rl}a en el Distrito 

Federal. 

Independientemente de las conductas ilicitas que se encuadren dentro de los 

supuestos establecidos en el CFF como delitos fiscales, los cuales serán 

sancionados por dicho ordenamiento legal. se le exigirá al patrón el cumplimiento 

forzoso de sus obligaciones derivadas de la LSS pues sus disposiciones. que son 

de orden público, se harán cumplir en forma imperativa a través de los 

procedimientos del Instituto corno es son el económico coactivo. determinando los 

créditos a su favor a través de los procedimientos de inspección de los cuales 

hemos tratado. 

•.3. CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO 

Desde que se creó la LSS e impuso a los patrones la obligación de pagar 

cuotas fiscales por la seguridad llOCi&I de loa trabajadores, el sector patronal hizo 

todo lo posible por impedir 1o que consideraba una "carga .. económica injusta y se 

opuso a las facultades del Instituto de cobrar y determinar sua créditos 

oficio-mente. 

La problemática del agente de comercio devienen desde el momento mismo 

que se incluyó en la LFT en calidad de trabajador. 

Teniendo el Derecho del Trabajo la misión de proteger el trabajo humano, 

consideró la problemática propia de la gente de comercio y consideró que dicho 

trabajo debla ser pavimentado por la LFT. 

Obviamente la respuesta patrona1 no se hizo esperar y rebatió dicha decisión 

fundarnent6ndose en que la relación con sus agentes de comercio no era 

propiamente laboral sino mercantil; perdida la discusión por los patrones. no les 
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quedó sino tratar de eludir los preceptos legales que les imponlan cargas 

económicas tan pesadas. 

No obstante. esta posición sigue sustentándose en la actualidad y el 

cumplimiento de la obligación de afiliar a los agentes de comercio sigue siendo 

omisa para los patrones, quienes pretenden liberarse de las obligaciones que trae 

consigo el reconocer a sus vendedores, propagandistas. etc. como trabajadores. 

El Derecho del Trabajo implica para los patrones costos y responsabilidades 

mayores que las originadas por relaciones civiles y mercantiles; entre ellas la 

propia seguridad social; en este renglón el incumplimiento es muy extenso. 

La causa més común de incumplimiento ha sido el disfrazar dolosamente de 

contratos mercantiles o civiles las relaciones laborales, exhoneréndose del 

cumplimiento que repercute el reconocer una relación laboral. 

De esta forma se liberan del pago de vacaciones, aguinaldos y aún de las 

preataclonea de gran trascendencia que goza el trabajador en virtud del régimen 

obligatorio del seguro social. 

Definitivamente, la posición ventajosa en la que se coloca el patrón es el 

principal punto de origen de tal Incumplimiento, en la inteligencia de que se 

encuentran obligados ante las disposiciones de interés público y social, como son 

las prescritas en la LSS eluden tales circunstancias. 

Se ha disfrazado a los agentes de comercio de comisionistas mercantiles, 

negando con la subordinación y con ello todas las normas protectoras salariales y 

del propio trabajo humano. 
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Este régimen constituye una comodidad para los duet"ios de las empresas que 

no se preocupan por el futuro económico de sus trabajadores mientras que 

produzcan en el presente, redituando porcentajes numerosos, creyendo que las 

comisiones son la cantidad justa para compensar todo el trabajo desarrollado 

durante la vida económicamente activa de los trabajadores. 

No obstante que la LFT no exige un contrato laboral para comprobar el 

carácter de trabajador, las empresas documental mercantilmente las relaciones 

con este tipo de trabajadores haciéndoles creer que efectivamente la relación que 

los une es mercantil: 

No olvidemos que existen patrones que conociendo dichas obligaciones y 

aceptando su responsabilidad, planean su relación conjuntamente con sus 

vendedores o representantes y convienen una comisión mayor si éstos renuncian 

libremente a las prerrogativas que la Institución de la seguridad social ofrece (aún 

cuando dichos derechos son irrenunciables); o que anta la posibilidad de recortar 

personal, y con el temor de los trabajadores de. encontrarse desempleados, 

aceptan trabajar con las condiciones y circunstancias que les detenninen. 

Por otro lado. nos encontramos a quienes libremente niegan ta relación 

laboral y por tanto no aceptan la pretensión del IMSS de inscribir en su sistema a 

quienes subsisten de su trabajo con la empresa en cuestión. 

Como observamos, el incumplimiento deviene de distintas causas. corno son 

fas económicas, que obligan a los patrones y en algunos casos a los propios 

trabajadores. a Infringir las normas de seguridad social y a renunciar a los 

derechos que originan su propia actividad económica. 
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El IMSS es el principal interesado y asimismo la sociedad, en regularizar tal 

situación, pues no olvidemos que le soporte de su estructura depende de la 

recaudación de las cuotas que la propia ley establece para ello. 

En el momento en que dicho abuso concluya, la sociedad tendrá un mejor 

futuro en función del beneficio de sus integrantes. y la esperanza de erradicar la 

pobreza y la necesidad. 

...... FUNDAMENTO DE NECESIDAD DE EXTENDER LOS 

PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIÓN. 

El Derecho del Trabajo y la ~eguridad Social constituyen disciplinas jurldicas 

que por su naturaleza y fin humano, se encajan en una nueva división del 

Derecho denominada Derecho Social; éstas parten de la consideración del 

humano como integrante de un núcleo social buscando obtener un desarrollo en 

él en virtud de atender fas necesidades del hombre en su relación con la 

sociedad. 

La seguridad social atiende el avance de la vida en sociedad. 

fundementéndose en un alto principio de solidaridad y justicia. que comprende un 

conjunto de servicios asistenciales, cffnicos. sociales, etc. 

La seguridad social moderna descarta la idea de considerar al trabajador 

culpable de sus propios riesgos, dejándolo en el abandono en su ·solución: 

reconoce. principalmente en nuestro pafs que el sistema de seguridad social se 

fundamenta en el régimen obligatorio para los trabajadores. que la economla 

genera un riesgo y que éste es socialmente creado y por ello debe ser 

socialmente compartido. 



154 

En la actualidad ya no se considera como antano que le trabajador deberla 

-.. cargar con su propia responsabilidad cuando se viera incapacitado para producir, 

y que el patrón únicamente era responsable de pagar un salario y utilizar el 

trabajo humano como instrumento de enriquecimiento. 

Al humanizarse el concepto del trabajo y considerarlo como una necesidad 

fundamental del individuo para su desarrollo y evolución como integrante de la 

sociedad, las ideas arcaicas de individualismo quedaron obsoletas: en virtud de 

ello, la evolución de las ideas de asistencia, caridad y prevención, concluyeron 

inevitablemente en un concepto mayor y definido como es la seguridad social. 

Ha sido notable la importancia actual adquirida por la seguridad social en 

todos los pafses como núcleo central de las polfticas de protección social. dirigida 

a lograr la estructuración y el desarrollo annónico de la sociedad en continua 

evolución. 

En México es quizá el IMSS, por la cantidad de usuarios a los que otorga su 

servicio, el organismo més Importante en el érea de la seguridad social. 

recordemos que su régimen fundamental lo constttuye el obligatorio y que tal 

nombre deriva de que su cumplimiento no es voluntario sino que se establece 

como forzoso para todo trabajador del apartado A del articulo 123, cuyo trabajo es 

reglamentado en la LFT. 

Dentro de dicha ley en el apartado de trabajos especiales encontramos 

reglamentado el trabajo del agente de comercio y semejantes. entre los que se 

consideran a los propagandistas, vendedores. viajantes. impulsores de ventas. 

etc. 
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Los agentes de comercio desempei"lan una importante función económica, 

por lo cual son considerados como los factores activos del progreso de las 

empresas cuyas actividades se fundamentan en las ventas. 

De esta forma, los agentes de comercio crean un vinculo de propaganda 

entre los productos y los mercados de clientes, la presentación y la oferta de 

productos o servicios de entidades comerciales las plasma este trabajador. En 

definitiva. son los propagandistas de los productos en el proceso de 

comercialización hacia el consumo, y son parte de aquéllos que mediante un 

esfuerzo hacen producir el capital de otro, capital que no servirla de nada sin su 

trabajo. 

En tal sentido, y con fundamento en la importancia que en el desarrollo 

comercial y económico ofrece la actividad de los agentes de comercio. y en su 

calidad de trabajadores que la legislación correspondiente les otorga, es 

importante cuenten con un sistema de seguridad social que prevea sus 

necesidades a futuro, y no los deje en el abandono cuando su capacidad 

productiva y su vida laboral concluya. 

Legalmente. el derecho de disfrutar de las prestaciones del régimen del 

seguro obligatorio, le corresponde a los agentes de comercio. sin embargo, como 

hemos hecho notar en el desarrollo de este trabajo. dicho derecho les es negado 

en virtud de la falsa creencia que su relación laboral no existe. 

La LFT expresamente estipula que serán considerados trabajadores los 

agentes de comercio cuando su actividad sea permanente y ejecuten 

personalmente su trabajo. 
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Los conflictos que se han presentado por la confusión respecto de éstos 

trabajadores con los comisionistas mercantiles deviene de la forma de percibir su 

salario. 

La Suprema Corte de Justicia ha dictado diversas tesis tratando de diferenciar 

a los comisionistas mercantiles de dichos trabajadores: sin embargo. los patrones 

continúan pretendiendo que éstos sean considerados como contratos mercantiles 

para todos los fines legales. 

En el apartado anterior hicimos notar que las causas de incumplimiento que 

encontramos en los patrones al omitir inscribir al IMSS a sus vendedores. agentes 

de seguros. impulsores de ventas etc .• y' nos percatamos que Ja negativa de los 

patrones de reconocer la relación laboral de los agentes de comercio originaba 

graves consecuencias en los derechos laborales de éstos. 

Ejemplo de ello es el derecho a percibir por lo menos el salario mfnimo; la 

economfa mexicana ha provocado que infinidad de empresas cierren sus 

instalaciones. y con ello ha lanzado al desempleo a un alto Indice de personas. 

Estas ante la Imposibilidad de obtener un empleo, ya no que les proporcione todas 

las prestaciones que la LFT y la LSS les otorga y un salario decoroso, sino más 

bien les proporcione un medio de subsistencia, los trabajadores aceptan las 

peores condiciones de trabajo y convierten su trabajo en una mercancla. 

Abusando de ello, los empresarios tienen gente a su servicio que hace 

producir sus empresas y aumentar su capital, a cambio de ello los contratan como 

vendedores a comisión violan a veces hasta el bésico derecho a percibir el salario 

minimo. 

La Suprema Corte de Justicia ha determinado en Amparo Directo 5745/57. 

Maria Isabel González y coags. 19 de agosto de 1965. Unanimidad de 5 votos. 



Independientemente del sistema que se adopte para fijar el monto del salario 

diario de un trabajador, en ningún caso puede autorizarse un salario Inferior al 

minlmo, de manera que aún cuando exista Inhabilidad del trabajador o 

cualquier otra semejante, el simple hecho de que el propio trabajador esté a 

disposición del patrón durante la jornada, implica la obligación de éste último 

de cubrir cuando menos el salario mfnimo, porque de lo contrario resultarlan 

violados los articules 85 y 428 de la Ley Federal del Trabajo y las disposiciones 

constitucionales relativas, sobre todo si se tiene en cuenta que el salario 

mfnimo constituye un verdadero salario de garantlas en los casos en que se 

· paga al trabajador por unidad de obra, salvo que se haya pactado un salarlo de 

garanUa superior. 
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Equiparando la situación legal_ de los trabajadores a destajo. observamos que 

los agentes de comercio. cuyas ventas y monto de salario dependen del número 

de ventas que realice o servicias que coloque. la cual puede ser tan variable cama 

las circunstancias del mercado. también tienen derecho a percibir cuando menos 

el salario mtnimo 

Et articulo 123 de la Constitución Federal en su fracción Vi. estatuye que "el 

salario mlnlmo que deberé disfrutar el trabajador. seré el que se considere 

auf1Ciente. atendiendo a la• condtciones de cada reglón, para satisfacer las 

necesidades normales de la vtda del obrero, su educación y sus placeres 

honestos, consideréndolo corno jefe de familia.'" En consecuencia, si por salarlo 

mlnimo debe entenderse aquel que es estrtctamente Indispensable para 

satisfacer las necealdadea normales de la vida del obrero como jefe de familia, 

ea Inconcuso que todo trabajador deberé percibir como retribución, por cada 

jornada legal, por lo menos el Importe del salario mlnlmo vigente en la reglOn, 

aún cuando se trate de un trabajador destajista y no hubiere alcanzado a 

producir el importe del salario minimo Indicado. 

De la misma forma en que se infringen las normas estipuladas en la LFT. el 

régimen de seguridad social que proporciona el IMSS se omite; aún cuando el 



ISS 

Instituto cuenta con las facultades de determinar y contar sus créditos. para lo 

cual puede practicar visitas domiciliarias y allegarse de la información de otras 

autoridades. 

En la préctica algunos agentes de comercio no quieren tener el carácter de 

trabajadores, pues no desean cumplir con todos las obligaciones que la ley les 

sellala; habrla por allo necesidad de conclentizar a este sector de la población 

laboral qua cada dla va an aumento, y hacerlas var qua las obligaciones no son 

~yo,.a qua loa baneficioa qua las proporcione el consldararsa como 

trabajadorea; entre allos al beneficio da la previaión, pensionas, asistencia médica 

y prestaclonaa sociales que el IMSS. otorga en virtud de la afiliación al régimen 

obligatorio. 

La Secretarla de Trabajo y Previsión Social deberla lanzar un programa da 

actuaflzaci6n an derechos laborales, de axtanaión profunda y que permita aclarar 

laa dudaa qua loa -ba)ador9a an siener-1. po-n ,..pecto a aua darechoa y 

obllg-; y en particular. -~ar en forma clara y enu,,;..ratlva laa condlclon

qua debe poseer el -bajo de un comlalonlata para conaldararto trabajador. 

Del apartado reapactlvo a loa procedimientos da inspacción con los que 

cuenta el IMSS para proceder a la aflflación oficiosa, facultad que la ley de la 

mat- le otorga, noa parcatamo• qua al principal procedimiento lo constituye "la 

denuncia", m6todo que se activa con la voluntad dal propio trabajador para exigir 

aua derechos, por allo as totalmente Indispensable qua la población trabajadora 

conozca au posición lagal franta al patrón. 

El trabajador an cuaatión apoyarla la denuncia del Incumplimiento hecha ante 

et lnatitUto. con una sentencia emitida por la Junta de Conciliación y Arbitraje 

,.apac:tiva, qua aallala qua au relación es efectivamente laboral; principio que no 

•• nece-rio para que el Instituto. de encontrar pruebas suficientes que acrediten 
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la relación laboral, proceda a inscribir. pero que resultarfa de gran apoyo legal 

para el IMSS. 

En la pn!lctica observamoa que al solicitar la presencia del IMSS y de la SHCP 

como tercero interesado, esporádicamente se presentan. La estructura legal y 

:Organica del Instituto descansan sobre el cobro de cuotas y por ello subsiste en 

virtud del efectivo cobro, ya que es un organismo descentralizado con 

pel'90nalldad jurldlca y patrimonio proploa. Fundamentándonos en ello, afirmamos 

que el .contratar el personal y crear la estructura necesaria para acudir a dicha 

solicitud no serian Inconvenientes, pues a medida que las cuotas sean 

efectivamente recaudadas, se realizará con beneficio el fin para el cual fue creado 

y no reaultari• costoso para el propio Instituto. en cambio otorgaria un mayor 

beneficio a la sociedad y a los integrante• de "•ta. 

Asimismo, tos procedimientos de censo y censo por giro comercial poseen el 

grave defecto de que son esporádicos, dependiendo de la carga de trabajo del 

IMSS; sugerimos que dichos procedimientos de inspección se extiendan para 

ordenar las Irregularidades que en concepto de seguridad social de los agentes de 

comercio presenta la actualidad. 

De esta forma si tos procedimientos mencionados fueran constantes, las 

empresas que funcionan al margen de las disposiciones legales, se encontrarfan 

en la obligación de cumplir dichos requerimientos e inscribir a todos sus 

trabajadores en el IMSS: 

No olvidemos que muchas vendedores laboran para un patrón sin tener un 

establecimiento fijo que permita su identificación por estos úl~imos procedimientos 

mencionados, esto reafirma.que se debe concientizar a la población trabajadora y 

no permitir esos abusos que degradan al hombre y a su trabajo. 
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Por otro lado, ya que la propia LSS establece que el Instituto podrá 

coordinarse con las dependencias y entidades de las Adminiatracionea Públicas 

Federal, Estatal y Municipales para el cumplimiento de sus objetivos (articulo 251 

fracción XX) , y que las autoridades federales y locales deberán prestar el auxilio 

que el Instituto solicite para el mejor cumplimiento de sus fines {articulo 252); 

deberia existir un real sistema de coordinación con la SHCP para que ésta. en 

caso de observar alguna anomalia al realizar sus propias auditorias. notifique al 

lnstitl~to y éste proceda a inspeccionar al patrón o empre- en cuestión. 

De la misma forma, crear un sistema con la SHCP que por la descripción de 

las empresas que se dan de alta, pennlta al Instituto identif"ocar aqu•llas que su 

activid..:t económlcol dependa a jüicio de ffle, de personal da ventas o agentes 

de comercio, para que de esta -eccl6n, el Instituto pueda inspeccionar el 

establecimiento y obtener información qua le pennlta detanninar si existe o no 

efectivamente la relacl6n laboral. 

Como anteriormente mencionamos, consideramos que dichas propuestas no 

serian onero-• para el IMSS, ya que en virtud del funcionamiento de su 

estructura de cobro, redltuar6 para solventar lo nace-no para implementarlos y 

lograr con ello que cada vez sea menor el Indice de lncumptimlento, y mejorarla la 

condición del trabajador en ~xico. 

Eminentemente la actividad del agente de comercio es indispensable en 

nuestra Nación y economla, cuyo Indice comercial ea exorbitante, y que cada vez 

más personas se unen al desarrollo de esta actividad. 

Por ello, debemos considerar que las cuotas obrero-patronales del Instituto, 

no repercuten mayor carga que los beneficios que a futuro otorga. 
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CONCLUSIONES 

1. Et Derecho Social origina una nuava rama del Derecho cuya carwcteri•tica 

propial ta conlllilu119 el ldentlflcar ., hombra como integrante de un núcleo 

90Ciml; reconoca la desigualdad qua producen I•• ventaja• aconómica• entre 

loa miembtotl de la aociedac:t y pret9nda ec¡uHlbrar -ta d-lgualdad otorgando 

un tralo dW.rente a qulanea lo son, ••I como protegiendo a la• claaea 

deavelldaa dentro da aua relaciona• con el reato de la aoclac:tac:t. 

2. El Derecho del Trabajo y la Seguridad Social •• Incrustan en ••ta nueva rama 

del Derecho; el primero regula la relación laboral y todo• loa efecto• que 6•ta 

conffeva; por lo que re•pecta a ta seguridad social, ea un sistema que se ocupa 

de proteger al hombre de las contlngencla• de la vida, riesgo• que son 

socialmente creado• y socialmente compartido•. 

3. La Ley del Seguro Social constituye un instrumento de fa seguridad social para 

el trabajador, ya que crea un sistema rn6c:llco y de pensiones que aseguran en 

cierta medida el futuro del trabajador y de sus ingresos, previendo los riesgos y 

otorgando tas prestaciones que de otra forma el trabajador muy diflcilmente 

podrla cubrir como gastos extraordinarios. 
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4. El alatem• de aegurid8d del lnatltuto MexlC8no del Seguro Social se 

funct•..,.nte en I•• cuotea tripartit.a. por un• pmrte, el eatado acepte la 

reaponubllld8d de proteger • au población; los patrones, quienes se benefician 

con las actlvld8des labonlles del trabaj8dor, y t!Jste último, a quien de esta 

forma se le obliga a prever l•s contingencias . 

. 5. Con el •l•ternm de tln•ncl8mlento tripartita, la aeguridad social colabora en el 

proceao de redlatrlbuclón equitativa de la rlquez8 nacional, -to que un• 

clert8 piopon:l6n de I•• ·~ pmtron.le• y eahlt•I-. y •"n de loa 

propioS .,..baj8dor98 - mplleltn a I• protecciOn de gNpo• aoclalea menoa 

prlvllegl8doe; procurmndo Incluir • cada ,,__nto a ""el- de población mll• 

•mplloa, pr9tandlendo ...iiz.r el fin (dtlrno de la aegurid8d aocl•I: proteger a 

-- .. "--'ldad. 

e. En I• actu .. ld8d, en que I• economle oblig• a cerr•r • un Indice c8da dla mayor 

de ......,,..... provoc8 que .. 11Ctlvld8d de loa mgentes de comercio se• 

... llzad• por un rnmyor n",,_., de peraonas; •bu-ndo de ello, loa patrones 

-hlblecen conctlcion8a que niegan loa derechos l•borales de este tipo de 

t .. baj8dorea. 

7. La actividad de lo• agentes de comercio tiene fund•mental Importancia en el 

proceso de propaganda y unión entre el productor y el consumo; los agentes de 
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comercio representan un factor importante en cuyas empresas la 

comercialización es su principal base de progreso. 

8. Los agentes de comercio son reconocidos como trabajadores por la Ley 

Federal del Trabajo y en tsl calidad deben gozar del derecho de ser afiliados al 

régimen obligatoria del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

9. La Ley del Seguro Social contempla las normas conducentes para que la 

variabilidad del salario de los ag1>ntes de comercio no represente un 

Impedimento para el patrón. 

10.Los patrones omiten afiliar a sus vendedores. propagandistas, impulsores de 

ventas. etc., argumentando que la relación laboral no existe; sin embargo. la 

Ley Federal del Trabajo. la Suprema Corte de Justicia y el propio Instituto 

Mexicano del Seguro Social establecen las referencias pertinentes para 

diferenciar la relación laboral del agente de comercio con la comisión mercantil. 

de Ja que usualmente suelen disfrazar los patrones a la relación laboral. 

11.Los procedimientos de inspección con los que cuenta el Instituto Mexicano del 

Seguro Social para hacer efectiva su iacultad de mscnpción oficiosa, que 

procede cuando la obligación del patrón como obligado par afiliar a sus 

trabajadores y como retenedor de cuotas es omisa, son insuficientes pues se 
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b•s•n principalmente en la volunt.d del t,.bejmdor de reportmr dicho 

incumplimiento. 

12.Es necesario que los agentes de comercio conozcan las condicionas legales 

que debe satisfacer su actividad para -r consideradas t .. bejadores. por ello la 

Secretarla de T,.b•)o y Previsión Social deberla realizar un programa 

informativo que permita aclarar las dud•s de los trab•)adores respecto a sus 

derechos y obligacionea, -nal•ndo en forma partlcul•r las carmcterlstlcas que 

debe poseer el tr•be)o de lo~ agen- de co.-rcio pa,. -r canslclermdoa 

trabaJad<>fea, concientlZando asl a -te - de la pobl•cl6n laboral y 

hacertes ver que l•s obligaclones no son ma)'O ... que loa benetlcios qu• les 

proporcionm el - conaidermdom como tra...,_. 

13.EI Instituto Mexicano del Seguro Soci.I debe ere.- unm _. -.. dentro de 

su estructu,. org6nica, que le permita d•r -iiulmlento • las clemand•s •nte las 

Juntas de Concilimción y Arbitraje, en ••• que - le solicite como tercera 

interesado para dar seguimiento a dich•s demandas. 

14.Debe existir una coordinación efectiva entre I• Secretarla de Hacienda y 

Critdito Público y el Instituto P•,. colabormr conjuntamente en la detecci6n de 

los patrones omisos en el cumplimiento de las obligaciones consignadas en la 

Ley Fede,.I del T,.bajo y la Ley del Seguro Social. 



166 

15.Serla de utilidad la colaboreci6n de ••ta• dependencia• pmra crear un sistema 

que ee1eccione a laa - cuyo gira c:on.rclal .. fundamente en la 

actividad ...ilzada por loe agentaa de -.rclo; y permitir con ello que el 

lnatitutO pueda ln9peccionar a dicha• emprwaaa, buacando con ello regularizar 

el cumpllmienlo de laa obl~ Pf'OPlas de la seguridad social de loa 

~ menclon..toa. 

18.En la medida en que los aectorea obllgecloa acepten y cumplan aus 

~. le ~ aoclal, cuyo fin -nentemente humano consagra 

au lmpoltanela, _.a Ceda momento mlla carc:ano y el berieflclo .. reflejar6 en 

cada uno de loa~-- llOCladad. 
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